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El Partido Acción Nacional cuando se fundo en septiembre de 1939, en la 

Asamblea Constitutiva, uno de sus principales propósitos era ser un partido de 

oposición al gobierno de esa época, es decir, que ingresa como un partido demo-

crático, para el bien común de la ciudadanía. A lo largo de estos años casi 84 

años, el Partido Acción Nacional forma parte de la historia política de México, 

porque el partido aporto el esfuerzo para cambiar el sistema político del país, evi-

tar los fraudes electorales, respetar el voto ciudadano y instaurar una verdadera 

democracia. 

Este libro titulado: ñPartido Acci·n Nacional en defensa de la democraciaò, 

nos podremos adentrar en estos textos sobre el conocimiento de la democracia y 

como a través de su historia Acción Nacional a luchado por su doctrina y por el 

bien común de los mexicanos para lograr que unidos se puede volver alcanzar la 

democracia para cambiar a México. 

La verdadera victoria del Partido Acción Nacional fue poder conseguir el 

primer gobierno de transición democrática, con sus principios básicos de dignidad 

y respeto a las personas y al voto ciudadano, como el principal pilar de la vida 

política democrática de nuestro país. 

En esta compilación de artículos, tendrán la oportunidad de comprender la 

verdadera lucha que Acción Nacional ha tenido que hacer para que en México, se 

fuera dando la democracia, tuvo que enfrentar fraudes electorales y corrupción, 

siempre luchando contracorriente hasta que en el país se diera la democracia que 

tanto se esperaba. 
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El Partido Acción Nacional desde su fundación hasta la fecha, ha sido el 

único partido que puede apreciarse de ser democrático, desde su creación Manuel 

Gómez Morin tuvo la idea de formar una organización con principios y valores, que 

en ese entonces no existía, porque los que estuvieron en esa Asamblea de 1939, 

era la sociedad que estaba cansada de las injusticias del gobierno, es decir eran 

ciudadanos y ciudadanas del país, con una idea en común tener una verdadera 

democracia.  

Acción Nacional es un partido político de un verdadero humanismo político, 

que se inspiro con la idea que trajo Efraín González Luna; siempre ha defendido el 

estado derecho y la democracia del país, los procesos electorales, que con el ac-

tual gobierno todos estos valores estan siendo amenazados, para construir un ré-

gimen autoritario. 

Esta compilaci·n titulada: ñPartido Acci·n Nacional en defensa de la demo-

craciaò, nos permitir§ entender lo que se ha enfrentado el partido a lo largo de su 

historia y hasta el presente, pero el Partido Acción Nacional, tiene que volver a lu-

char para que vuélvanos a tener esa democracia que se está perdiendo con el ac-

tual gobierno, por este motivo, tiene retomar su doctrina, su mística y sus valores, 

que dejo en a lo largo de su historia ese gran legado democrático para el bien co-

mún de la sociedad. 
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 Por tal motivo, en este libro el militante panista tendrá a su alcance artículos que 

ayudara a entender y analizar la democracia del Partido Acción Nacional, entre los que 

tendrán son: El Partido Acción Nacional y la democracia cristiana, Acción Nacional, un 

detonador en los grandes cambios del país, Dialogo y pluralismo: del dogma a la de-

mocracia, La democracia en México: ¿dónde estamos y a dónde vamos?, ¿Será posi-

ble una democracia más eficiente? 
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TaniaHernández1 In-

troducción 

El interés por conocer en de-

talle la relación entre el Partido Ac-

ción Nacional (PAN) y la democracia 

cristiana (DC) es muy reciente. Esto 

se debe, en gran medida, a que la 

adhesión de dicho partido a la DC 

se dio en la última década del siglo 

XX. Si bien en el presente el PAN 

forma parte de la lista de los parti-

dos democratacristianos de Améri-

ca Latina, su acercamiento a la DC 

no fue fácil. 

 

 

 

 

 01 



 

 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN 
DEFENSA DE LA DEMOCRACIA  

8
  Durante varias décadas la dirigencia de Acción Nacional se negó a que su parti-

do se afiliara al movimiento demócrata cristiano, y fue apenas en la década de los 

ochenta que hubo un proceso paulatino de acercamiento.  

Evidentemente, la actuación del PAN se ha definido en función del papel que ha 

jugado dentro del sistema político a partir de la transformación de su dinámica organi-

zativa, y por el contexto internacional, pero ¿qué peso han tenido estos factores en su 

estrategia de acercamiento a la DC? y ¿qué tipo de relación se fue generando entre 

ambos actores a lo largo de los más de setenta años de vida de Acción Nacional? 

A fin de responder estas interrogantes propongo analizar la relación entre el 

PAN y la DC a través de una periodización en cuatro etapas: la fase de diferencia-

ción (1939-1949), la etapa afirmativa (décadas de los cincuenta, sesenta y primera 

mitad de los setenta), el periodo de cooperación (segunda mitad de los setenta y la 

década de los ochenta) y la etapa de asociación (a partir de los años noventa). Son 

dos las ideas planteadas en este trabajo. La primera es que las dos dimensiones que 

más han incidido en la estrategia adoptada por el PAN respecto a la DC son el cam-

bio en su papel dentro del sistema político y la transformación de su vida organizati-

va, y que, de estas dos, la primera ha sido determinante. 
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  La segunda idea es que el periodo, que he denominado de cooperación, marca 

el punto de quiebre en la relación entre ambos actores, ya que durante esa etapa ocu-

rrieron modificaciones importantes en el sistema político y en la dinámica interna del 

PAN, que posibilitaron que la DC tuviera mayor presencia en la vida política nacional y 

en el interior de ese partido. 

 En cada etapa se analiza la función opositora que jugó el PAN hasta llegar a 

ser un partido en el gobierno, y tres factores clave de su desarrollo organizacional: la 

postura que ha mantenido respecto a la movilización católica en México, el cambio 

en la correlación de sus fracciones internas, y los rasgos de su institucionalización. 

El nacimiento y posterior desarrollo del PAN es un buen ejemplo de que los 

partidos políticos son, ante todo, la expresión de tensiones históricas que buscan ser 

resueltas en el terreno de la institucionalidad, y cuyas alianzas políticas, tácitas o ex-

plícitas, y valores tienen origen en un cuerpo político más amplio que trasciende la vida 

organizativa. La fundación de este partido, en 1939, fue el reflejo de una serie de in-

tereses contrapuestos al nuevo pacto sobre el que se instauraba el Estado mexicano 

moderno, así como una prueba del resurgimiento de tensiones latentes en la socie-

dad, que serían dirimidas dentro del novel partido, a partir de otros marcos de refe-

rencia de la vida política. 

1 Revista Perfiles Latinoamericanos, No. 37, enero-junio del 2011. Págs. 

113-134 
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1 En el contexto del gobierno de Lázaro Cárdenas (1934-1940), Acción Nacional 

cumplió la función de reencauzar la lucha de importantes contingentes católicos por 

la vía institucional. También se convirtió en aglutinador de las demandas de otros 

sectores, como el empresarial y, en general, de la clase media conservadora, que se 

oponía al modelo económico, político y social adoptado por un Estado que enarbola-

ba el discurso del nacionalismo revolucionario, y cuyos ideales eran llevados a la 

práctica por el gobierno cardenista. El PAN hacía una fuerte crítica a la idea de la es-

tructuración de la sociedad a nombre de las masas; al papel que había asumido el 

Estado como rector de la economía; a la búsqueda de la institucionalización de la vi-

da política a través del partido oficial; a la reafirmación de la educación laica y ðen 

ese momentoð al énfasis en el carácter socialista de ésta, y al cambio en la correla-

ción de fuerzas entre los factores de la producción, en la que los obreros y campesi-

nos cobraban mayor relevancia. También denunciaba el autoritarismo del régimen, el 

clientelismo político y la falta de democracia en la arena electoral. 

El PAN nació como un partido moderno, entre otras cosas, por su distancia-

miento de los intereses de la Iglesia católica1 y de la beligerancia de sus organiza-

ciones frente al Estado laico. Si bien la fundación de Acción Nacional debe verse co-

mo parte del difícil proceso de reorganización de los católicos durante las primeras 

décadas del siglo XX ðmotivo por el que recibió la afiliación de católicos liberales, 

sociales y conservadoresð, el PAN nació aceptando una regla básica de la vida polí-

tica nacional: la separación entre el poder de la Iglesia y el poder del Estado.  
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2 Esta situación le permitió incorporarse a la vida política bajo las reglas de una 

nueva institucionalidad y diferenciarse de otros partidos, como el Católico Nacional 

(1911-1914), que sí habían asumido plenamente los principios de la encíclica Rerum 

Novarum (1891), documento que alimentaba al movimiento democratacristiano en el 

mundo. El Partido Católico Nacional (PCN) había sido reflejo de la persistencia de 

una línea de tensión crítica en la sociedad mexicana de principios de siglo XX, la cual 

tenía su origen en el proceso de desarrollo del Estado nación centralizador, que sur-

gía en oposición a los privilegios corporativos históricamente reconocidos a institu-

ciones como la Iglesia. El PAN, por su parte, estaba más centrado en el debate de 

nuevas dimensiones temáticas tales como el apoyo o rechazo al régimen político, la 

discusión sobre la relación entre la propiedad privada y la colectiva, y la idea en torno 

a la mayor o menor intervención del Estado en la economía. En cualquier contexto, 

pero particularmente en ambientes autoritarios y, por tanto, altamente amenazantes 

para la oposición política, los partidos buscan manejar internamente la expresión de 

sus tensiones, en aras de su integración y futuro desarrollo. Un elemento fundamen-

tal, en este sentido, será el camino que siga su institucionalización, entendida ésta 

como el proceso mediante el cual el partido desarrolla estrategias que procuran su 

autonomía con relación a los grupos de interés y organizaciones que animaron su 

nacimiento, para convertirse en una institución legítima a largo plazo, en la que la to-

ma de decisiones, la distribución de los incentivos políticos y el uso de sus recursos 

concierne esencialmente a sus miembros. 
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3 El fundador y figura central del PAN durante muchos años, Manuel Gómez 

Morín, pretendía la creación de una organización política de larga vida, que lograra 

sobrevivir a los embates de un sistema estructurado para sostener en el poder al 

Partido Revolucionario Institucional (PRI). Gómez Morín había sido parte de algunos 

gobiernos postrevolucionarios, en los que había contribuido a la construcción de im-

portantes instituciones económicas que apuntalaban el desarrollo del México con-

temporáneo y, como hombre comprometido con el proceso modernizador del país, 

comprendía la relevancia de construir una sólida estructura institucional que soporta-

ra la vida política. En este sentido, él aspiraba a crear un partido que representara 

una alternativa alejada de la influencia del capitalismo salvaje y del socialismo, y cu-

ya legitimidad no se pudiera cuestionar desde el gobierno. Para avanzar en este 

sentido y siendo Gómez Morín un católico liberal, tampoco estaba de acuerdo con 

que el PAN se adhiriese a la DC, entonces en boga. Para él, la DC representaba 

un proyecto político-ideológico alejado de la cultura y las expectativas de la sociedad 

mexicana, y su adopción ðdespués de haber reivindicado la importancia de la lai-

cidadð hubiese dado la falsa imagen de que el PAN era un partido confesional, que 

permanecía anclado en el pasado. 

 

 

 

 



 

 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN 
DEFENSA DE LA DEMOCRACIA  

1
4 Aquellos que acudieron al llamado de Gómez Morín (quien encabezó al 

PAN entre 1939 y 1949) estuvieron de acuerdo en luchar por construir una organiza-

ción que trascendiera la inmediatez de muchos partidos y las pugnas entre grupos, y 

que además impulsara un proceso de cambio político gradual.  

La vía de la institucionalidad para el PAN era fundamental para alcanzar sus 

objetivos de permanecer vigente dentro del sistema político y estructurar su vida in-

terna. Gómez Morín lograría poner un límite a los ímpetus de los militantes católicos 

que provenían de organizaciones como Acción Católica de la Juventud Mexicana 

(ACJM), quienes, a pesar de haber optado por respetar las reglas del juego interno, 

mantenían la esperanza de redirigir el proyecto y la estrategia de su partido. La vía 

de la institucionalización del partido hizo posible que éste cobrara sentido e impor-

tancia por encima de los intereses de grupos específicos y, sobre todo, de aquellos 

estrechamente relacionados con la Iglesia católica, para entonces actor non grato 

dentro de la vida política. El hecho de que esta idea fuera compartida por Efraín 

González Luna, considerado el ideólogo de este partido, ayudó a sentar las bases 

del joven partido. Si bien González Luna era un católico profundamente comprometi-

do con los planteamientos de la Rerum Novarum, también creía que, en México, los 

católicos debían dar la batalla en el espacio de la política partidista. 
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5 En esa época, la DC profundizaba su condena al ñcapitalismo inhumano que 

s·lo cre²a en la acumulaci·n de riquezaò y al comunismo que ñvulneraba las liberta-

des individuales y sometía a los nacionalismosò en el mundo. Defend²a el derecho al 

trabajo digno sobre el capital y pugnaba por la libertad en el orden y en la democra-

cia dentro del concierto internacional. Concebía, contrariamente al liberalismo clási-

co, un Estado activo, gestor y responsable de la justa redistribución de la riqueza. In-

cluso aceptaba la posibilidad de que el Estado realizara actividades productivas en 

áreas estratégicas para preservar el desarrollo de éstas en aras del bien común. La 

ideología panista, por su parte, era una mezcla de los principios de la doctrina social 

de la Iglesia y los valores del liberalismo político y económico, y la versión del tomis-

mo sistematizado por Jaques Maritain le permitía desechar la noción del clericalismo 

político y del Estado confesional, para adoptar una visión de la sociedad que, si bien 

seguía ligada a la perspectiva cristiana, proponía respetar las creencias y libertades 

de los no cristianos, en un marco de pluralidad. Aunque el PAN asumió en su doctri-

na los preceptos de la doctrina social de la Iglesia, en la práctica se concentró más en 

la defensa de los valores del liberalismo político y económico. Acción Nacional se 

convirtió en una especie de tercera vía, con amplias posibilidades de captar las simpa-

tías de un sector importante de católicos que se había quedado en la orfandad con la 

desaparición del PCN. Esta situación se potenciaba porque la DC en México no po-

día competir en el terreno de la organización político partidista.  
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6 Tres situaciones que contribuían a limitar el avance del movimiento demócrata 

cristiano eran las siguientes: la primera tenía que ver con la amarga experiencia que 

habían vivido los grupos católicos en su confrontación con el Estado durante la gue-

rra cristera (1926-1929), por lo que incluso los sectores más beligerantes habían op-

tado por continuar su lucha en el marco de la vida institucional. Segunda, la mayoría 

de los jerarcas de la Iglesia católica nunca había asumido como propios los plantea-

mientos de la encíclica Rerum Novarum que inspiraron a la DC. Una vez que se fir-

maron los arreglos de paz entre la Iglesia y el Estado mexicano, la jerarquía eclesiás-

tica se acogió al modus vivendi que promovía la coexistencia pacífica entre ambos ac-

tores. Y, tercera, la ley electoral aprobada en 1946 estableció que los partidos políti-

cos debían hacer constar en su acta constitutiva su negativa a adoptar pactos o 

acuerdos que los subordinasen a una organización internacional, que los hicieran 

depender o los llevasen a afiliarse a partidos extranjeros. Debían adoptar una deno-

minación propia y distinta, acorde con sus fines y programas políticos, que no podía 

contener alusiones de carácter religioso o racial. La limitante legal para el desarrollo 

específico de algún partido político vinculado con actores internacionales como la DC 

estaría vigente hasta la aprobación de la ley electoral de 1977, que abrió la posibili-

dad de que los partidos pudiesen vincularse con organizaciones extranjeras 
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7 Ahora bien, una vez que un partido, particularmente si es de oposición, logra 

constituirse como tal ðaunque sea a partir de una estructura mínimað habrá de 

destinar su energía a ganar cierto nivel de legitimidad que le permita mantenerse 

dentro del sistema político, mientras llega la posibilidad real de competir por el 

poder. Para ello, el partido podrá adoptar una o ambas de las siguientes vías: 

procurar la deslegitimación del régimen político vigente e impulsar la transformación de 

éste; es decir, apuntalar un cambio sustancial del conjunto de instituciones que regu-

lan la lucha por el poder y los valores que les dan vida, o modificar los rasgos del 

ejercicio del poder. 

Los panistas de los primeros años comprendieron que el gran reto de su par-

tido era permanecer como oposición leal a las reglas del sistema político, para so-

brevivir dentro de un sistema político autoritario y de partido hegemónico (Sartori, 

1980). Adoptar esta vía implicó tratar de evitar a toda costa la ruta de la confronta-

ción por la confrontación misma, situación a la que hubiese abonado la decisión de 

identificarse con la DC, pero no significó renunciar a la deslegitimación del régimen, 

por lo que el panismo se abocó a señalar los errores del gobierno y a cuestionar el 

funcionamiento del régimen político vigente. A lo largo de muchos años, pero espe-

cialmente durante sus primeras décadas, Acción Nacional fue un partido centrado en 

la función de producir políticas alternativas a partir de la crítica a la política del go-

bierno.  
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8 El panismo se centró en tres tipos de estrategias: 

a) discursivamente, su propuesta sobre la importancia de la educación cívica 

se volvió un punto clave, ya que se acompañaba de la denuncia de la esencia autori-

taria del Estado mexicano, y de su reproducción desde el gobierno y el partido oficial 

hacia la sociedad, a través de la estructura corporativa y clientelar. Al mismo tiempo 

se insistió en la reivindicación del federalismo y particularmente de la autonomía 

municipal, como elemento de crítica a los abusos del poder central. b) Por otro 

lado, los panistas desplegaron un importante trabajo parlamentario. Entre 1946 y 

1949, el primer grupo parlamentario del PAN, compuesto   apenas   por   cuatro   

diputados,   presentó   21   iniciativas   de   ley, 

c) Finalmente, la dirigencia adoptó una actitud abierta a las reformas electora-

les, por pequeñas que éstas fuesen, y comenzó a participar activamente en ese sen-

tido desde 1949. 

La etapa de mayor influencia católica en la dirigencia de Acción Nacional 

(1949-1972) paradójicamente derivó en una actitud afirmativa del proyecto del parti-

do y profundizó su deslinde de la DC. Mientras que en América Latina el movimiento 

demócrata cristiano se fortalecía, como sucedió en Venezuela y Chile, países donde 

se nutrió de la propuesta de desarrollo lanzada por la Comisión Económica para 

América Latina (CEPAL), en México, la DC no logró avanzar.  
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9 Entre los años cincuenta y sesenta, fueron los gobiernos priistas los que adop-

taron varios de los principales postulados cepalinos. 

2 El Estado utilizó el gasto público en la creación de obras de infraestructura 

que consolidaron al sector industrial como eje del desarrollo económico.La amplia-

ción de la red de comunicación, transporte y electrificación ayudó a la configuración 

de nuevos centros urbanos. La burguesía nacional se fortaleció y la clase media ex-

perimentó una mejora general de sus condiciones de vida, gracias a la construcción 

de un fuerte aparato institucional que produjo un número importante de empleos asa-

lariados y estables, y que atendió las 

demandas de educación, salud, vivienda y servicios de la población. El desa-

rrollo industrial se produjo, sin embargo, a costa del crecimiento del campo, dando 

pie a una fuerte oleada migratoria que derivó en el engrosamiento de los sectores 

marginados de la población urbana. 

En el marco de una relativa estabilidad económica, política y social, la Iglesia 

católica se dio a la tarea de retomar su organización frente al Estado, criticando las 

disparidades sociales que había generado el modelo de desarrollo. La Iglesia intentó 

recuperar su libertad de acción en el terreno social y político y comenzó a influir en 

los procesos electorales, por lo que su relación con el PAN tomó un nuevo cariz. En el 

marco del ocaso del modus vivendi ðque en los hechos duró de 1938 hasta finales 

de los años cincuentað, la Iglesia desplegó una intensa campaña de politización de 

sus fieles.  
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0 En 1955, con motivo de las elecciones de diputados federales, la jerarquía 

eclesiástica deslizó la idea de que los candidatos idóneos provenían de Acción Na-

cional, por lo que invitó a los católicos a que votaran sólo por las personas que res-

pondieran mejor a sus demandas. Aunque es difícil saber hasta qué punto las victo-

rias del PAN estuvieron relacionadas con el apoyo que le dio la jerarquía de la Igle-

sia, es posible pensar que esta movilización católica influyó positivamente en los re-

sultados electorales. 

 Un ejemplo fue que, en el proceso electoral de 1955, este partido logró ganar 

seis curules en la Cámara de Diputados y en algunas entidades aumentó significati-

vamente su votación. La nueva estrategia de la Iglesia se vería reforzada por un do-

cumento que publicó el Episcopado Mexicano el 10 de octubre de 1956, en el que se 

señaló entre los deberes de los católicos: ñinteresarse en asuntos p¼blicosò, inclu-

yendo, por supuesto, las elecciones. Además, se decía que los católicos podían per-

tenecer a partidos políticos, siempre que éstos no atentaran contra los derechos de 

Dios y de la Iglesia. 

Por aquellos años, los líderes de la Acción Católica de la Juventud Mexicana 

(ACJM), organización que había adoptado el espíritu de la Rerum Novarum y para la 

cual la DC era la vía a seguir, llegaron a la dirigencia nacional del PAN. Juan Gutié-

rrez Lascuráin (1949-1956), Alfonso Ituarte Servín (1956-1959) y José González To-

rres (1959-1962), intentarían dar un giro al perfil, objetivos y estrategias de su partido, 

tratando de acercarlo al movimiento democratacristiano.  
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1 En ese contexto, en 1957, un grupo de panistas del sector juvenil ðentre los 

que se encontraban Carlos Arriola, Manuel Rodríguez Lapuente, Hugo Gutiérrez Ve-

ga y otros másð se aventuró a promover la DC al interior de su partido. Al igual que 

otros grupos católicos, esos jóvenes estaban influenciados por el giro de algunos 

sectores de la Iglesia hacia posturas más comprometidas con las demandas popula-

res, por lo que pensaban que era su deber tratar de que el PAN asumiera una postu-

ra más decidida a fin de ofrecer soluciones a los grandes problemas nacionales.  

Para ellos su partido, además de captar a las clases medias, debía sumar a 

sus filas a obreros y campesinos.3 Con el fin de conocer más sobre la DC y hacer un 

planteamiento claro al interior del PAN, esos panistas establecieron un vínculo con 

el movimiento democratacristiano alemán, a través de la Fundación 

Konrad Adenauer (KAS), y viajaron a Holanda, Bélgica, Italia, Inglaterra, Aus-

tria y, por supuesto, a Alemania, para recibir algunos cursos de capacitación. 

Pero la autoridad moral que tenía Manuel Gómez Morín en Acción Nacional 

aún era determinante, y si bien la mística cristiana y las redes sociales de esos líde-

res fueron importantes para sostener al PAN en esa difícil etapa, en la que los secto-

res de la sociedad más proclives a apoyarlo no parecían tener razones para movili-

zarse en oposición al gobierno, la dirigencia de ese partido optó nuevamente por des-

lindarse de la DC. Fue entonces cuando la elección del nuevo dirigente nacional se 

volvió un asunto de fundamental interés. 
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2  La elección de Adolfo Christlieb Ibarrola como presidente del PAN, para el pe-

riodo 1962-1968, permitió al panismo retomar el camino de la institucionalización de 

su partido. Christlieb provenía de la Unión de Estudiantes Católicos (UNEC), organi-

zación cuyo proyecto original era la conquista cultural y religiosa a través del diálogo 

y el creciente proceso de secularización, reconociendo el pluralismo que caracteri-

zaba a las sociedades contemporáneas. Christlieb compartía la visión gomezmorina, 

que pugnaba por conseguir que su partido fuera una institución política fuerte e in-

dependiente de los intereses de grupos específicos, como la Iglesia.  

Al asumir la dirigencia del PAN insistió en que lo que su partido necesitaba 

era deslindarse de viejos atavismos y desplegar una estrategia de diálogo perma-

nente con el gobierno. Christlieb justificó el rechazo a la DC argumentando que este 

movimiento tenía un carácter internacional y que adherirse a él implicaba una lectura 

errónea de las funciones de los partidos políticos. En su opinión éstos no podían 

desempeñar el papel que sólo podían tener los gobiernos. El orden internacional se 

fundaba en las relaciones entre Estados, y atribuir a los partidos funciones propias de 

éstos equivalía a quebrantar ese orden. Recordando el contenido del marco legal vi-

gente, y de acuerdo a su interpretación de las responsabilidades de los partidos, 

Christlieb argumentaba que los partidos podían formar opinión sobre cuestiones in-

ternas e internacionales, pero ñno (pod²an) subordinarse en sus actividades, ni de-

pender en su funcionamiento, de organizaciones o partidos políticos extranjerosò. 

 

 



 

 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN 
DEFENSA DE LA DEMOCRACIA  

2
3 Desde el inicio de la década de los sesenta, Gómez Morín y 

Christlieb comenzaron a ver la posibilidad real de que su partido co-
sechara los frutos del esfuerzo de muchos años. Después de la sali-
da de la mayoría de los jóvenes panistas promotores de la DC, a 
principios de esa década, en el PAN se fue consolidando lo que es 
propiamente la primera fase de su proyecto de institucionalización. 

 

 Un elemento que también contribuía a que el PAN se distanciara de la DC, 

particularmente de la latinoamericana, era la crítica que Manuel Gómez Morín hacía 

de las principales tesis económicas de la CEPAL que ðcomo se mencionóð habían 

llegado a influir en la política del gobierno mexicano y que en algunos países sud-

americanos alimentaban a la DC. El cuestionamiento de los partidarios del liberalis-

mo económico y la ortodoxia financiera ðcomo Gómez Morínð4 se centraba en dos 

aspectos: en la consolidación del papel del Estado como promotor del desarrollo y 

en la aplicación del modelo de sustitución de importaciones, al que consideraban el 

origen del desequilibrio interno, y el generador del papel subordinado del sector pri-

mario-exportador. El líder del PAN insistía en que la economía mexicana requería de 

una acción de fondo que significara una ñverdadera organización agrariaò y apoyo téc-

nico y financiero a la pequeña propiedad, y proponía un plan de industrialización que, 

además de evitar las importaciones de bienes suntuarios y la salida de divisas, incen-

tivara la inversión de capital extranjero incluso en el campo. 
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4  Dos factores que ayudaron al nuevo presidente de Acción Nacional a resta-

blecer la unidad interna y a consolidar al PAN dentro del sistema político, fueron: el 

primero, la adopción de una parte de los preceptos establecidos por el Concilio Vati-

cano II realizado entre 1962 y 1965, en el que la Iglesia católica hizo un replantea-

miento de su papel en la sociedad.  

Si bien el documento conciliar Gaudium et Spes (Constitución Pastoral sobre 

la Iglesia en el mundo actual) sosten²a que los cristianos estaban ñcomprometidos 

con la transformación de las estructuras y las instituciones de los pueblosò, también 

reconocía la diversidad social y política que caracterizaba al mundo contemporáneo, 

por lo que invitaba a la feligresía a participar en ese nuevo escenario plural. Esta idea 

ayudó a Adolfo Christlieb a promover un proyecto político enfocado a que la militancia 

refrendara su compromiso con los valores de la democracia liberal y el pluralismo po-

lítico.  

El segundo factor fue la participación activa en la reforma electoral de 1963 que 

introdujo la figura de los diputados de partido, utilizada por el dirigente del PAN 

como un instrumento legal para generar mayores incentivos en la militancia panista. 

Para Christlieb, los diputados de partido eran una compensación que, sin embargo, 

no debía conformar al PAN, por lo que el siguiente paso era ñbuscar mayorías en los 

distritos y en el Congreso [con el fin de] tomar decisiones de poder y no solamente 

emitir opiniones de minor²aéò.  
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5 Si bien el PAN había participado en reformas electorales previas, fue Christlieb 

quien puso un énfasis definitivo en una línea de acción política que privilegiaba la in-

terlocución con el gobierno, pero sin dejar de cuestionar y deslegitimar al régimen 

político, al denunciar la falta de transparencia en los comicios y de democracia. Dos 

casos emblemáticos en este sentido fueron los procesos electorales de Mérida, Yu-

catán, en 1967, y de Tijuana y Mexicali, en Baja California, en 1968. Particular-

mente en esta última entidad el PAN había ganado en legitimidad por su historia en 

la defensa del voto y, sobre todo, a raíz de su triunfo no reconocido en las elecciones 

para gobernador de 1959. Con relación a este proceso, Christlieb se pronunció con 

firmeza, documentando el fraude y apoyando al panismo en su movilización frente al 

gobierno. 

A pesar de la decisión que tomó en ese momento la dirigencia de Acción Na-

cional respecto al movimiento democratacristiano, varios de sus militantes nunca deja-

ron de atender el desarrollo de aquél en América Latina, por lo que en los años si-

guientes algunos de ellos fueron a Venezuela y Chile para recibir cursos de capaci-

tación, sin que esto implicara un vínculo orgánico entre el PAN y la DC. Pero durante 

esta etapa el partido optó por su fortalecimiento y se fue consolidando como oposición 

leal. La dirigencia panista mostró que en su interior había un acuerdo respecto a sus 

normas de comportamiento y las estructuras organizativas básicas que daban vida a 

su partido, al mismo tiempo que reafirmó el proyecto político de Acción Nacional.  
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6 Los líderes panistas que siguieron a Christlieb Ibarrola, continuaron por la 

vía del desarrollo institucional, y se propusieron proteger al PAN de las presio-

nes ejercidas por los sectores católicos estrechamente vinculados con la Iglesia y 

sus organizaciones de laicos, así como de aquellos que, actuando bajo el influjo de 

una segunda oleada democratacristiana, pretendieron acercar al PAN a este movi-

miento internacional. 

A mediados de 1972, la dirigencia panista, entonces encabezada por Manuel 

González Hinojosa, reconoció que el PAN atravesaba por una crisis resultante del 

resurgimiento de un debate histórico entre la postura participacionista y la abstencio-

nista. A pesar de que la actuación del PAN y su estrategia de interlocución con el go-

bierno le habían producido beneficios importantes, como el aumento de su represen-

tación en el Congreso y el reconocimiento de algunos triunfos a nivel municipal, 

aquel viejo dilema seguía presente. 

 Los abstencionistas insistían en que, al participar en las elecciones, su partido 

legitimaba la inequidad del régimen político y corría el riesgo de perder legitimidad 

como partido de oposición. Por su parte, los participacionistas pensaban que era co-

rrecto expresar el sentir ciudadano y paralelamente producir modificaciones a la 

normatividad vigente a través de las urnas. 
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7  Esta última postura se fortaleció cuando en 1972 llegó a la dirigencia del 

PAN José Ángel Conchello, un hombre vinculado con los empresarios regiomonta-

nos, quien comenzó a establecer alianzas con varios dirigentes regionales tratando 

de convertir a su partido en una organización capaz de obtener cada vez más triunfos 

electorales. En el Consejo Nacional realizado en febrero de 1973, los participacionis-

tas lograron generar los acuerdos necesarios para impulsar al PAN en el terreno elec-

toral, apuntalando su proceso de institucionalización en los siguientes sentidos: a) am-

pliando, renovando y reforzando los comités estatales, b) capacitando a los dirigentes 

regionales y c) realizando círculos de estudio para dirigentes nacionales e interme-

dios. 

Sin embargo, la confrontación entre abstencionistas y participacionistas se 

reavivó ante la disyuntiva de presentar o no candidato presidencial para el proceso 

electoral de 1976. El 25 de enero de ese año, durante el mandato de Efraín Gonzá-

lez Morfín, se realizó una convención extraordinaria en la que afloraron dos grandes 

fracciones: la doctrinaria, que insistía en volver a los valores originales de su partido, 

y la pragmática, que defendía la estrategia de avanzar electoralmente aprovechando 

los espacios que se abrieran dentro del sistema político.  

Después de una reñida votación en la que ninguno de los precandidatos ð

Salvador Rosas Magallón y Pablo Emilio Madero, postulados por dichas corrientes, 

respectivamenteð obtuvo más de las dos terceras partes de los votos, la conven-

ción decidió participar en las elecciones federales sólo con candidatos a diputados y 

senadores, pero no presentar candidato a presidente de la república. 
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8 Este conflicto fue el detonador para que, en 1978, un grupo de panistas enca-

bezado por el presidente del PAN, González Morfín, dejaran su partido. González 

Morfín representaba al movimiento solidarista que, intentando recuperar los pre-

ceptos esenciales de la doctrina social de la Iglesia y las tesis del humanismo político, 

criticó el pragmatismo de algunos líderes de su partido. González Morfín cuestionó la 

aceptación de la reforma electoral de 1977 por parte de la mayoría de los panistas, 

especialmente de la figura de representación proporcional y el financiamiento públi-

co, con los cuales ðen su opiniónð el gobierno pretend²a ñconformar a los partidos 

pol²ticos con su situaci·n de permanentes minor²asò y ñacabar con la oposición inde-

pendienteò. Acción Nacional aprovechó ambas modificaciones, aunque la cuestión 

del financiamiento fue aceptada parcialmente, y también supo capitalizar otro cambio 

importante de dicha reforma con el que se aceptaba que los partidos políticos nacio-

nales podían relacionarse con actores políticos internacionales, siempre que mantu-

vieran su independencia. 

Una vez que la postura participacionista se afianzó dentro del PAN, la dirigen-

cia retomó el camino de la institucionalización. Un paso importante fue que, a partir 

de 1978, durante la presidencia de Abel Vicencio Tovar, Carlos Castillo Peraza se 

hizo cargo del Instituto de Capacitación que, en 1979, se convirtió en el Instituto de 

Estudios y Capacitación.  
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9 El periodo encabezado por Vicencio Tovar constituye la segunda fase del 

desarrollo institucional del PAN, y en dicho proceso Castillo Peraza fue pieza clave. 

Entre 1965 y 1968 él había participado activamente en Vanguardias de Yucatán, grupo 

de jóvenes de la ACJM, y más tarde fue dirigente nacional de esta última (1968-1971). 

Aunque su formación ideológica estaba más cerca de quienes en 1978 habían salido 

del PAN, también conocía las mieles del triunfo, ya que en 1967 había participado 

activamente en la campaña de Víctor Correa Rachó para presidente municipal de 

Mérida, en la que el panismo había denunciado fraude electoral. Castillo Peraza era 

un estudioso de Jacques Maritain y Emmanuel Mournier ðpensadores católicos que 

fueron clave en la reflexión postconciliarð y durante su estadía en Frizburgo había 

sido alumno de Arthur Friodolin Utz, autor de La concepción cristiana de la democra-

cia pluralista.  

Castillo Peraza comprendía la importancia de lograr una mayor penetración 

ideológica y territorial, para lo que era necesario consolidar la formación de los cua-

dros panistas y renovar la propuesta programática de su partido, motivo por el que 

renovó y fue estrechando la relación que a fines de los años cincuenta algunos pa-

nistas habían establecido con la Konrad Adenauer. 

La búsqueda de apoyos internacionales del panismo no sólo se dio con rela-

ción a la DC alemana o latinoamericana, con las que había tenido cierto acercamien-

to durante los años cincuenta y sesenta, sino también con los actores de la derecha 

estadounidense.  
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0 Algunos empresarios norteños y viejos militantes panistas, como Norberto Co-

rella Gilsamaniego, intentaron estrechar el vínculo que ya mantenían con importantes 

líderes del Partido Republicano de Estados Unidos, desde entonces interesado en la 

construcción de una gran alianza continental con grupos de derecha, en su intento 

por controlar ðen la medida de lo posibleð la transición democrática y la restaura-

ción de las élites de gobierno en varios países de América Latina.5 La nueva acti-

tud de un sector importante de empresarios panistas se observaría con claridad 

en 1986, durante la campaña para gobernador de Sinaloa de Manuel J. Clouthier, así 

como en su campaña por la presidencia de la república, en 1988. Alentado por el 

avance del movimiento antidictatorial en Chile y Filipinas, Clouthier se lanzó a las ca-

lles en lo que denomin· ñuna cruzada contra la dictadura del gobierno mexicanoò, 

llamando a la resistencia civil pacífica como una forma de protesta ante el autorita-

rismo del régimen político y la falta de democracia. 

El pontificado de Juan Pablo II, que inició en octubre de 1978, consolidó a los 

grupos conservadores al frente de la Santa Sede y fue el inicio de una fuerte estrate-

gia de recuperación de espacios de poder en el continente americano. 

 Ese fue el marco en el que, durante la década de los ochenta, se expresó en 

México un mayor activismo político de ciertos sectores de la jerarquía eclesiástica y 

un acercamiento más claro con Acción Nacional. A mediados de esa década, algunos 

obispos norteños hicieron severas críticas al funcionamiento del sistema político y a 

la situación económica del país, que para entonces ya había vivido dos grandes cri-

sis, la de 1976 y la de 1982. 
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1  En 1986, las elecciones locales en Chihuahua fueron el escenario propicio pa-

ra que los dirigentes de la Iglesia en esa entidad se manifestaran a favor de la sus-

pensión del culto como protesta por la falta de limpieza en las elecciones. Ante esa 

situación, en diciembre de ese año el Congreso de la Unión aprobó cambios importan-

tes al Código Federal Electoral, con el fin de frenar el intento de los líderes católicos 

por inducir el voto o fomentar la abstención. La reacción de los obispos no se hizo es-

perar y, en marzo de 1987, varios de ellos firmaron el documento denominado ñDi-

mensión política de la feò y unos meses más tarde impulsaron una campaña que pre-

tend²a ñorientar a la ciudadan²a para que analizara los programas políticos y la cali-

dad moral de los candidatosò. La cercan²a entre el PAN y la jerarquía católica llegó a 

tal punto que, ese mismo año, varios diputados federales panistas expresaron públi-

camente su apoyo a las demandas históricas de modificación de los artículos 3º y 

130 de la Constitución, por lo que presentaron una iniciativa de ley en este sentido 

Pero también comenzó a ser más visible la relación de cooperación que Ac-

ción Nacional establecía con la DC alemana, por lo que participó como anfitrión de 

algunas de sus reuniones. Este acercamiento se vio favorecido cuando Carlos Casti-

llo Peraza llegó a la Secretaría de Relaciones Internacionales del Comité Ejecutivo 

Nacional de su partido. Desde esa posición buscó el acercamiento con los partidos 

democratacristianos de América Latina y de algunos países de Europa. 
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2 En 1981, Castillo asistió como observador al X Congreso de la Organización 

Demócrata Cristiana de América (ODCA) en Caracas, Venezuela; en 1982, viajó a 

Alemania con Alberto Ling Altamirano para hacer contacto con los líderes de la Fun-

dación Konrad Adenauer (la cual había establecido una oficina en México desde me-

diados de los setenta) y con el Partido Demócrata Cristiano alemán, y un año más 

tarde participó en la Semana de los Intelectuales Católicos Latinoamericanos, en Bo-

gotá, Colombia. 

El avance electoral del PAN se dio en el marco de un país profundamente 

afectado por las crisis económicas y el cambio del modelo de desarrollo. Del esque-

ma de un Estado de corte nacionalista, con amplia participación en la economía, un 

partido hegemónico con un alto grado de intermediación social y una sociedad corpo-

rativizada, se pasaba a un Estado neoliberal, que dejaba buena parte de la economía a 

las fuerzas del mercado; el partido oficial comenzaba a tener serias dificultades para 

reproducir sus esquemas de dominación política y la sociedad era cada vez más in-

dependiente y participativa. La elección presidencial de 1988 marcó un parteaguas 

en su vida interna y en su papel dentro del sistema político. A pesar del apoyo que 

brindó el panista Manuel J. Clouthier al candidato de la izquierda, Cuauhtémoc Cárde-

nas, quien denunció el fraude electoral en su contra, la dirigencia panista optó por la 

moderación de su discurso y con ello contribuyó a crear el ambiente de legitimidad 

que necesitaba el candidato del PRI, Carlos Salinas de Gortari.  
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3 Ya desde mediados de esa década, el PAN había mejorado sus niveles de vo-

tación en diferentes estados del país, por lo que cada vez era más clara su fuerza 

tras años de lucha opositora, pero sin duda, después de esos comicios su progreso 

político-electoral fue contundente. En 1989 logró que su triunfo en las elecciones pa-

ra gobernador de Baja California fuera reconocido; en 1990 jugó un papel central en 

la elaboración del contenido de la reforma electoral; en 1991, después de un contro-

vertido proceso electoral que derivó en las llamadas concertacesiones, un panista 

asumió en forma interina la gubernatura de Guanajuato, y en 1993 el PAN volvió a 

ser clave en la elaboración de una nueva reforma electoral. 

Para la dirigencia del PAN, la doctrina y la ideología habían pasado a un se-

gundo plano y el pragmatismo se había convertido en el eje de su actuación. Acción 

Nacional se consolidó como una oposición funcional para el proceso de transición 

política, particularmente para el cambio de partido en el gobierno. Este partido se 

convirtió en la única oposición que mantenía una estrecha interlocución con el go-

bierno y que era capaz de concretar acuerdos fundamentales para su causa.  

La propuesta panista, históricamente enfocada a la defensa de los principios del 

liberalismo económico tales como la iniciativa privada, el mercado y la mínima inter-

vención estatal, coincidía plenamente con el gobierno neoliberal encabezado por 

Carlos Salinas de Gortari. De manera que Acción Nacional mantuvo un tono menos 

aguerrido en sus críticas hacia el gobierno, y comenzó a producir un discurso de cam-

bio centrado en la reivindicación de su historia opositora y en su capacidad de ejer-

cer el gobierno en varias entidades. 
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4 Acorde a su naturaleza reformista, dicho cambio realmente significaba contribuir 

a la renovación de algunas prácticas del sistema político. 

En ese marco de triunfos electorales, se presentó una nueva crisis interna que 

estaba directamente ligada a la lucha por el control del partido entre las fracciones 

internas y a la redefinición de su proyecto político, pero que mantenía cierto parale-

lismo con el conflicto en torno a la DC de fines de los años cincuenta. 

En 1991 nació el llama- do Foro Doctrinario y Democrático (FDYD), integrado 

por personajes importantes dentro de la estructura del PAN. José Ángel Conchello, 

José González Torres, Pablo Emilio Madero, Bernardo Bátiz y Jesús González Sch-

mall, entre otros, se unieron para criticar la alianza que había establecido la dirigen-

cia panista con el gobierno de Salinas de Gortari, la búsqueda de un acercamiento 

con Estados Unidos y el excesivo centralismo con el que se tomaban las decisiones 

internas.  

Los foristas retomaban la idea de recuperar los objetivos fundacionales del 

PAN y, en especial, los principios de la doctrina social de la Iglesia. González Torres, 

Bátiz y Schmall incluso demandaban el rescate de las propuestas democratacristia-

nas y la idea de la justicia social planteada por Efraín González Morfín. 

Ante la imposibilidad de ser escuchados dentro de su partido, y después de 

haber perdido en dos ocasiones la oportunidad de reformar sus estatutos, la mayoría 

de los foristas dejó Acción Nacional en 1992.  
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5 En una carta conjunta de renuncia, argumentaron que el PAN ya no era ñel 

partido de inspiración humanista que defendía los derechos de los ciudadanos con-

tra los abusos de la autoridad, y que se oponía con independencia al régimen; ya no 

era aquél que movía voluntades con ideas, con principios y programas propios, inspi-

rados en su doctrinaò. 

7 Por el contrario, consideraban que su partido era ñprosalinista, proliberal y 

pragm§ticoò. En su opinión, ese PAN ñlimitaba su participación prácticamente al res-

cate de la democracia y al juego de los partidos, pero había olvidado la lucha por las 

causas de fondoò. Si bien estaban de acuerdo en que se ñluchara por la democracia 

formalò, el PAN tambi®n ñdeb²a comprometerse con una mejor distribuci·n de la ri-

queza, justicia social y oportunidad para todos de trabajar, estudiar y poder participar 

en la propiedad de las empresasò. Estos planteamientos hicieron que varios miem-

bros del Foro llegaran a coincidir con las propuestas del entonces líder de la izquier-

da y miembro del Partido de la Revolución Democrática (PRD), Cuauhtémoc Cárde-

nas, quien en 1994 fue apoyado por una amplia coalición de grupos y movimientos, en-

tre los que participaron algunos foristas, en su contienda por la Presidencia de la Re-

pública. 

Acción Nacional estaba en la ruta de la contienda por el poder desde las re-

giones. Para entonces ya había asumido de forma abierta importantes alianzas con 

ciertos grupos de la Iglesia católica y del empresariado que, con distintas intensida-

des, habían apuntalado su lucha durante su historia como partido de oposición. 
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6 Ahora el PAN también se proponía avanzar en la definición de nuevas alian-

zas allende las fronteras, que dieran sustento a una tercera etapa en su proceso de 

institucionalización basada en la internacionalización del partido. La posibilidad de 

disputar mayores espacios de poder a nivel local, estatal y en el Congreso de la 

Unión, empezó a alimentar poderosamente la expectativa del panismo de llegar a 

competir por la Presidencia de la República. 

Desde el inicio de los años noventa, la DC experimentó cambios importantes 

en el ámbito internacional. En América Latina, la DC dejó de pugnar por una tercera 

vía de carácter social y se convirtió en aliada de Estados Unidos, en oposición 

a los gobiernos de centro-izquierda que comenzaron a proliferar como contrapeso al 

avance del neoliberalismo. Los seguidores de la ODCA y la Democracia Cristiana In-

ternacional (DCI) afirmaban que su objetivo era crear ñuna nueva alternativa política 

para el siglo XXIò, por lo que pretend²an mostrarse como una fuerza capaz de res-

ponder a los desafíos de la globalización. 

 La gran contradicción del movimiento democratacristiano es que, si bien en 

su discurso mantiene conceptos cristianos fundamentales como el bien común, la 

persona humana, el solidarismo y la subsidiariedad, en los hechos ha adoptado la 

ideología neoliberal que privilegia la lógica del mercado por encima de cualquier otra 

cosa. Para protegerse de las críticas sobre la desigualdad social que produce el neo-

liberalismo, la DC ha defendido la idea de ñla dimensi·n humana de la mundializa-

ci·n econ·micaò o, lo que es lo mismo, una ñeconom²a con rostro humanoò. 

 



 

 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN 
DEFENSA DE LA DEMOCRACIA  

3
7 En México, durante los años noventa, la relación entre el PAN y la Iglesia ca-

tólica estaba prácticamente resuelta. Además de que algunos obispos norteños apo-

yaban abiertamente a los candidatos panistas, Acción Nacional también se atrevió a 

mostrar sin tapujos su solidaridad con la alta jerarquía eclesiástica cuando, en 1992, 

este partido vio con buenos ojos la reforma de varios artículos constitucionales que 

la élite de la Iglesia negoció con el presidente Carlos Salinas de Gortari.  

Los apoyos entre el PAN y la Iglesia católica eran tolerados en el marco de la 

liberalización de la vida política y en nombre de la modernización enarbolada por el 

gobierno. 

Por otro lado, la posibilidad de acercarse a la DC había dejado de ser un fac-

tor de deslegitimación para el PAN, y en cambio fue asumida como parte importante 

de un proceso de internacionalización que el partido necesitaba impulsar de forma in-

mediata. 

 El PAN se afilió a la DC en 1998, durante la presidencia de Felipe Calderón 

Hinojosa. Calderón, quien continuó con el trabajo de su mentor, Carlos Castillo Pe-

raza, impulsó una nueva fase del proceso de institucionalización de su partido, privi-

legiando los lazos que tenía el PAN con la DC alemana. Desde 1993, la Fundación 

Rafael Preciado Hernández había contribuido a estrechar los nexos con la Konrad 

Adenauer, pues tenía como tarea la formación de los principales cuadros de Acción 

Nacional. La fundación panista había sido creada por Castillo Peraza como una estruc-

tura no partidaria, pero Felipe Calderón la incorporó orgánicamente a su partido en 

1996. 
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8 El acercamiento a la Konrad Adenauer permitió al PAN nutrirse de una nueva 

discusión sobre el papel de los partidos políticos, así como renovar su ideología y 

propuesta política, adoptando algunos de los planteamientos que hacía la agrupación 

alemana sobre temas tales como la reforma fiscal, la descentralización, la educación y 

el desarrollo de la pequeña y mediana empresa. 

Esta estrategia de construcción de alianzas externas, que la dirigencia panista 

había privilegiado desde la segunda mitad de la década de los setenta, fue apuntala-

da cuando Acción Nacional estableció nexos con la vertiente española de 

la DC, a través del Partido Popular (PP) y especialmente de José María Aznar, 

quien ganó las elecciones presidenciales en España en 1996. Tanto la vertiente ale-

mana como la española de la DC son expresiones de un complejo y heterogéneo mo-

vimiento político, cuya interacción con el PAN también parece tener rasgos y énfasis 

distintos. 

 El vínculo con la DC española cobraría mayor relevancia en Acción Nacional 

desde el momento en el que varios miembros de la ultraderecha de este partido, como 

Luis Felipe Bravo Mena y Manuel Espino Barrientos, ocuparon los principales cargos 

del Comité Ejecutivo Nacional (Hernández, 2005). Bravo Mena fue presidente del PAN 

por dos periodos (1999-2002 y 2002-2005) y Espino primero fue Secretario General 

(2002-2004) y luego presidente nacional del PAN (2005- 2008). 
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9  En 2001, José María Aznar, entonces ex presidente del gobierno español, fue 

nombrado dirigente de la DCI y Bravo Mena se sumó al comité ejecutivo de dicha or-

ganización como uno de los quince vicepresidentes, entre los que estaban represen-

tantes de Brasil, Francia, Italia, Argentina y Alemania. 

 La inclusión de Bravo Mena en la DCI contribuiría a la posterior candidatura de 

Manuel Espino a la presidencia de la ODCA. 

La apertura política que vivió México, y el proceso de construcción de una 

amplia coalición de derecha entre los años ochenta y noventa, crearon las condicio-

nes propicias para el ascenso del PAN al gobierno federal en el año 2000. 

 El profundo descrédito de los gobiernos priistas pareció concentrarse durante 

la administración de Ernesto Zedillo. El ambiente de su sexenio, caracterizado por el 

error de diciembre de 1994, y la fuerte crisis económica de 1995, el clima de insegu-

ridad, el deterioro del nivel de vida de la mayoría de la población y la violencia política, 

contribuyeron a crear una urgente necesidad social de pasar, lo más pronto posible, a 

otro estado de cosas. 

 En ese contexto, el discurso del entonces candidato presidencial del PAN, Vi-

cente Fox Quesada, supo transmitir una expectativa de transformación. El panista 

dec²a tener la intenci·n de construir el ñgobierno del cambioò, un cambio que, sin em-

bargo, tenía distintos significados para los diferentes sectores sociales.  
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0 Para un amplio espectro de electores, que no necesariamente se identificaban 

con el ideario panista, el triunfo de Fox implicaba terminar con la hegemonía priista y 

avanzar hacia un reparto más equilibrado del poder. Para los grupos católicos, el éxi-

to del panista simbolizaba la recuperación de su espacio en la vida social después de 

una larga y difícil confrontación con el Estado liberal.  

Para los empresarios, el triunfo de Vicente Fox representaba la reivindicación 

de su sector como actor en el cambio político y social y, por supuesto, la posibilidad 

de consolidar el poder que ya tenían dentro del gobierno neoliberal. Incluso para la 

tecnocracia priista el que Fox ganara las elecciones tenía un atractivo especial.  

Al reconocer su triunfo mostrarían a sus adversarios que el PRI no era un par-

tido que se oponía a la transición democrática y dejaría en manos de un hombre con 

visión gerencial la administración de un proyecto económico con el que coincidía. 

El triunfo del PAN no sólo generó estas expectativas en los actores naciona-

les, también abrió la posibilidad de una mayor capacidad de acción para 

la DC en México. Mientras que durante muchos años la DC alemana se había 

abocado a la consolidación de su influencia ideológica y programática en el PAN, la 

DC española encontró dos nichos importantes para su actuación: la esfera de la 

asesoría electoral a los candidatos panistas y su desarrollo en el terreno de las in-

versiones. 
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1  En cuanto al primer punto, es importante destacar que los ataques del 

PAN contra el candidato de izquierda Andrés Manuel López Obrador, durante la cam-

paña electoral de 2006 en la que contendió por la presidencia de la república contra 

Felipe Calderón, fueron ideados por Antonio Solá, asesor del PP y de José María 

Aznar. La transmisión en las principales cadenas televisivas de un spot en el que se 

calificaba a L·pez Obrador como ñun peligro para M®xicoò fue un momento clave en 

la estrategia de desprestigio en contra del candidato perredista.  

Este mensaje, junto con otros en los que se afirmaba que si el postulante de 

izquierda llegaba a la Presidencia de la República afectaría el patrimonio familiar de 

los mexicanos y llevaría al país hacia el socialismo, lograron infundir el miedo entre 

los sectores conservadores de la sociedad mexicana. 

Esta serie de ataques se dio después de que Vicente Fox fallara en su intento 

por desaforar a López Obrador como jefe de gobierno del Distrito Federal, y de que 

este último denunciase varias irregularidades en el uso del padrón electoral, por par-

te de Hildebrando S.A.  

Esta empresa que estaba presidida por Diego Hildebrando Zavala Gómez del 

Campo, cuñado del entonces candidato panista, había producido un sistema de re-

gistro de información de los electores para el Instituto Federal Electoral. 
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2  La actitud beligerante que mantuvo Fox hacia López Obrador, claramente 

vulneraba la naciente normalidad democrática por la que su partido había luchado 

durante muchos años. Incluso un informe realizado por la Konrad Adenauer y la con-

sultora Polilat.com, en el que se evalúa el Índice de Desarrollo Democrático de Amé-

rica Latina 2007, lleg· a resaltar que ñla falta de pericia del presidente Vicente Fox, 

su intolerancia hacia sus adversarios políticos y la falta de cumplimiento de sus com-

promisos a favor de la transición democrática, hundieron a México en un grave retro-

cesoò.Mientras esto sucedía en el terreno electoral, durante los sexenios de Fox y de 

Calderón se fortalecieron las inversiones en México de grupos financieros españoles 

como Santander-Serfin, cuyos dueños han financiado a varias organizaciones de ul-

traderecha en América Latina, y de empresas como Unión Fenosa, dedicada a la 

producción de energía eléctrica, cuyos socios están vinculados con líderes políticos 

del PP.  

En marzo de 2007, ya durante el gobierno de Felipe Calderón, en la página de 

la Presidencia de la República se anunció la decisión del presidente de Unión Feno-

sa-México, Jaime de la Rosa, quien mostraba interés por acrecentar las inversiones 

en las áreas de producción de electricidad y gas natural; el grupo intentaría adjudi-

carse el proyecto de construcción de la regasificadora de Manzanillo, en el que com-

petirían con empresas como Shell y Repsol. Días más tarde, la Comisión Federal 

de Electricidad adjudicó el contrato para la construcción y operación en México de 

una central de ciclo combinado, denominada Norte I, ubicada en el estado de Du-

rango,13 a Unión Fenosa, un proyecto que comenzó a desarrollarse en 2008 y cuya 

operación comercial inició en enero de 2010. 
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4  Actualmente, el negocio de Unión Fenosa-México está compuesto por tres 

centrales de ciclo combinado en Hermosillo, Tuxpan y Naco-Nogales. Unión Fenosa 

opera en México en régimen de Productor Externo de Energía y tiene un contrato de 

venta de energía con la Comisión Federal de Electricidad mexicana por un periodo 

inicial de 25 años.  

Ahora bien, la defensa del gobierno de Estados Unidos, que tanto Manuel Es-

pino como Vicente Fox asumieron desde la dirigencia del PAN y el gobierno de la 

República, respectivamente, frente a los gobiernos de Cuba y Venezuela, les permiti-

ría ganarse mayores apoyos rumbo a la presidencia de la ODCA 15 y la DCI. Pero 

dentro del PAN, la elección de Manuel Espino Barrientos como presidente de la OD-

CA, para el periodo 2006-2009, tuvo como telón de fondo un fuerte conflicto producto 

de la disputa por la candidatura presidencial hacia 2006 y por el control del partido.  

Esta nueva tensión interna sería encarnada por la fracción más tradicional del 

panismo cercana a Calderón y la ultraderecha encabezada por Espino. Desde la di-

rigencia de Acción Nacional y desde el gobierno federal, Espino y Fox habían apo-

yado la precandidatura del exsecretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda, 

quien contendía contra Felipe Calderón por la nominación panista. Y aunque aque-

llos habían conseguido que una parte de los panistas de la estructura de su partido y 

del gobierno favorecieran a Creel, Calderón había terminado por imponerse como el 

candidato presidencial, gracias al apoyo de los viejos militantes.  
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5 El nombramiento como presidente de la ODCA le dio a Espino un escaparate 

de mayor alcance y profundizó el conflicto con Calderón y su grupo, toda vez que el 

exdirigente panista tenía un nuevo espacio desde donde ejercer su crítica contra el 

gobierno y el PAN. De hecho, la presidencia de la ODCA en México se asentó en el 

edificio de Acción Nacional en la ciudad de México.  

Manuel Espino haría un intenso cabildeo para apuntalar la candidatura de Fox 

a la presidencia de la DCI, en contra de la candidata peruana Lourdes Flores. Res-

paldado por los lazos que mantiene con los partidos chilenos Unión Democrática In-

dependiente y Renovación Nacional, ambos ligados a Augusto Pinochet, el nuevo diri-

gente de la ODCA consiguió el apoyo para la candidatura de Fox, a pesar de las frac-

turas que provocó esa campaña tanto en Latinoamérica como en Europa. La solu-

ción acordada al interior de la DC fue que Pier Ferdinando Casini, candidato de los 

demócratas cristianos europeos y presidente interino en sustitución de José María 

Aznar, del PP español, desde enero de 2006, asumiera con Vicente Fox la copresi-

dencia de la DCI.  

El nuevo cargo de Fox, que inició en 2007, le permitió iniciar uno de sus princi-

pales proyectos personales, el Centro Fox, un espacio que pretende atender las ne-

cesidades de capacitación del panismo de forma independiente a la estructura de 

Acción Nacional.  
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6 Para fines de los noventa y durante los primeros años del nuevo siglo, 

la modificación del papel del PAN dentro del sistema político y la transformación 

de su vida interna, que iniciaron desde la segunda mitad de los años setenta, hicieron 

posible la asociación con la DC, apoyada en alianzas mutuamente beneficiosas. El 

ascenso electoral y del ejercicio de gobierno del PAN en varios estados, y a nivel na-

cional, provocó una fuerte confrontación de sus fracciones internas por el control de su 

partido y vulneró la institucionalidad partidista.  

En ese contexto, las alianzas con actores externos han resultado un arma de 

doble filo para el PAN, mientras que le aportan aspectos positivos para su renovación 

como opción política, también introducen nuevos elementos de tensión en la lucha 

por el poder. 

El PAN inició el siglo XXI aliado con la DC, a la cual sus fundadores nunca 

quisieron adherirse; dicho acercamiento se dio en un contexto radicalmente distinto. 

Las nuevas reglas de la competencia política, el escenario de alta competitividad 

electoral, el nuevo papel que este partido fue asumiendo dentro del sistema político y 

los rasgos de su desarrollo organizacional, lo llevaron a privilegiar la construcción de 

nuevas alianzas nacionales e internacionales. En este contexto, el afianzamiento de 

un vínculo con la DC dejó de ser un problema y pasó a ser un apoyo valioso, para 

apuntalar tanto a la estructura partidista como al gobierno emanado de Acción Nacio-

nal. 

A primera vista, sin embargo, los   simpatizantes   de la DC al   interior del 

PAN no parecen integrar una fracción cohesionada y con el poder suficiente como 
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7 para modificar de forma radical el proyecto político de su partido. Quienes se han 

apropiado del membrete democratacristiano como una plataforma de promoción polí-

tica personal, se encuentran en abierta confrontación con aquellos que la han consi-

derado como una estructura de apoyo permanente para la renovación ideológica y 

programática del PAN. 

Si bien en los últimos años el proceso de institucionalización de Acción  

Nacional ha apuntado cada vez más a su internacionalización, por lo que se ha 

privilegiado la alianza con la DC, hasta el momento, y a pesar de la relación orgánica 

que tienen actualmente ambos actores, no es claro que en el PAN se esté procesan-

do una reflexión político-ideológica de largo plazo, que conlleve a una propuesta al-

ternativa a la que hasta ahora ha sido su estrategia de desarrollo institucional. 

Evidentemente quedan muchas preguntas sin responder. Hasta aquí he pro-

puesto una forma de analizar el tipo de relación que se fue construyendo entre el 

PAN y la DC, en el curso del siglo pasado. Sin embargo, a la luz de los aconteci-

mientos más recientes es posible plantear las siguientes cuestiones: ¿qué peso real 

tendrá la DC en el desarrollo futuro del PAN? ¿Qué diferencias y similitudes existen 

entre las vertientes de la DC que se expresan en Acción Nacional? ¿Qué sector de 

la DC habrá de prevalecer y quiénes la representan dentro del PAN? ¿Cómo incide 

el interés por los negocios en la redefinición del vínculo entre el PAN y la DC? Estas 

y otras interrogantes, que son clave para avanzar en el análisis de la relación futura 

entre ambos actores, habrán de ser respondidas en trabajos posteriores. 
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Julio Castillo López1  

Introducción 

 

Acción Nacional se empezó 

agestar desde mucho antes de su 

fundación, 

probablemente cuando Manuel 

Gómez Morin publicó su ensayo 

ñ1915ò en el a¶o 1927 o durante la 

elección de 1929, cuando José Vas-

concelos lo invitó a participar en su 

campaña presidencial. Y aunque le 

ofreció apoyo, le externó que lo ne-

cesario en México era una organiza-

ción política permanente y no un es-

fuerzo electoral pasajero.  
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9 En septiembre de 1939 nació oficialmente el Partido Acción Nacional con re-

presentantes de toda la República, en una asamblea en la que aprobaron estatutos y 

principios de doctrina. 

Don Manuel Gómez Morin, el presidente de la Comisión Organizadora, tuvo 

como compa¶eros de creaci·n a quienes ®l mismo denomin· ñla Generaci·n de 

1915ò, una élite intelectual, científica y humanista que se dedicó a fundar y construir 

instituciones; la misma generación a la que se refirió en su ensayo de 1927. 

Antes de formar a Acción Nacional, su fundador ya incidía en el país. Por 

ejemplo, fue quien dirigió el proyecto para la creación del Seguro Social; fue el pri-

mer presidente de la Junta Directiva del Banco de México, al cual renunció como pro-

testa por los excesivos créditos otorgados a una empresa propiedad del General Ca-

lles y participó en la estructuración y creación de decenas de empresas de la época. 

Su relevancia fue tal, que Octavio Paz escribió en El Laberinto de la Soledad 

que durante la Revolución no todos los jóvenes tuvieron la oportunidad de tomar un 

rifle; a algunos -como a Los Siete Sabios- les tocó luchar desde la trinchera acadé-

mica. Sus pensamientos fueron las balas constructoras de instituciones y colegios. 

Manuel Gómez Morin, fundador del Partido Acción Nacional (en adelante PAN) fue 

uno de esos 7 sabios. 
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0 El ideal de un solo hombre, a quien se le fueron sumando grandes personajes de 

la época que entendieron que era necesaria una etapa constructiva después de la 

Revolución cambió de forma gradual nuestra Nación, consolidando un país de insti-

tuciones, con vida democrática, con libertad, y con un andamiaje legal que reconoce 

a la persona y busca la justicia. 

El PAN, a diferencia de cualquier otro partido del pasado o del presente, nació 

democrático, plural y libre; razón por la cual la vida del partido siempre ha sido una 

constante lucha interna y externa. Interna, porque cada elección de dirigentes y can-

didatos implica un proceso democrático interno y por lo tanto una confrontación, pero 

eso es la democracia, la no imposición de decisiones. Externamente, también ha es-

tado en una lucha permanente por más de 80 años para lograr una verdadera demo-

cracia, un país económicamente sustentable, y llevar su cultura política a acciones 

concretas que generen cambios de fondo. 

 

1 Castillo López, Julio. Acción Nacional, un detonador en los grandes 

cambios del país. Análisis desde la perspectiva legislativa. Documentos de tra-

bajo No. 814, abril del 2020. Págs. 38 
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2 Unos cuantos años después de haber terminado la Revolución Mexicana, 

empezó a gestarse lo que hoy es Acción Nacional. Era un contexto sumamente 

complejo, los vestigios de la Revolución se hacían evidentes en la economía, en la 

sociedad y en la política, la falta de organización y la lenta superación en la etapa 

violenta de la Revolución mostraban a un país todavía lejano de alcanzar los anhelos 

de la lucha armada. 

Venustiano Carraza entregó al Congreso lo que hoy es la Constitución Política 

y más tarde, en 1917, fue el primer presidente electo con la Carta Magna. Los cam-

bios en el poder se empezaron a dar y algunos años después, bajo el gobierno de 

Lázaro Cárdenas del Río, periodo cronológico durante el cual fue fundado Acción 

Nacional. Algunos historiadores indican que el PAN nació con el objetivo de frenar la 

educaci·n ñsocialistaò que el gobierno de Lázaro Cárdenas proponía, pero dicha te-

sis es absurda ya que entre la fundación y la capacidad de incidir en un tema tan 

profundo como el educativo pasaron décadas. 

Desde sus primeros inicios (antes de ser un partido oficial) y hasta el cambio 

de siglo, Acción Nacional sufrió de todo. Desde las famosas historias de las campa-

ñas que se hacían sin ninguna posibilidad de triunfo, sin recursos y con el único ob-

jetivo de dar a conocer una serie de ideas, y hasta los fraudes electorales más evi-

dentes o las desapariciones y persecuciones que sufrieron muchos de los panistas 

de los primeros años, la permanencia del PAN fue posible gracias a la persistencia 

de sus militantes y dirigentes, y a la convicción en sus preceptos y sus propuestas. 
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3 A continuación, se hace un breve recuento de los momentos y rasgos políti-

cos más importantes en la historia del país; momentos en donde se puede encuadrar 

la historia, la lucha y lo que enfrentó el PAN: 

El 17 de octubre de 1953, se promulgó el Decreto a través del cual se consi-

deraba a las mujeres como ciudadanas con derecho al voto electoral. Sin embargo, 

no fue hasta 1958 que las mujeres pudieron ejercer su derecho al voto en una campa-

ña presidencial. 

Los años 60 y 70 se caracterizaron por actos de mucha violencia política, como 

las matanzas de estudiantes y las desapariciones de personas que protestaban ante 

el gobierno, incluso de forma simbólica, como fue el famoso caso de Rosendo Radilla 

Pacheco que fue desaparecido por el ejército por componer corridos en contra del 

gobierno. Fue una época en que hablar de política y democracia no podía hacerse 

en público. 

A pesar de ello, la democracia creció. En los años 70 se caracterizó por el re-

gistro condicionado de nuevos partidos, se modificó la Cámara de Diputados para que 

por lo menos 25% de los escaños fueran ocupados por partidos opositores y se decla-

ró la amnistía a algunos presos políticos. Uno de los mayores problemas, fue que no 

existía el financiamiento oficial a los partidos políticos. 
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4 Los 80 tampoco fueron fáciles, pero la democracia siguió avanzando poco a 

poco. Se caracterizó por la representación proporcional en el Senado, el candado de 

sobre proporcionalidad para plurinominales, la creación de Colegios electorales y el 

voto en una sola boleta. 

En los 90 fue cuando realmente se consolidó un camino gradual para alcanzar 

la democracia. Se crearon órganos electorales autónomos, procedimientos electorales 

y el procedimiento contencioso electoral; en temas de representación se creó la actual 

fórmula para candidatos plurinominales; el Congreso de la Unión se conformó como 

hoy se encuentra: 500 Diputados y 128 Senadores; se otorgó financiamiento público 

equitativo y transparente; se otorgaron tiempos oficiales en los medios de comunica-

ción; se estableció un candado en el que ningún partido podría tener más de 350 

diputados; y quizá uno de los más importantes, se incluyó a la sociedad civil como 

observadores electorales. 

Con el cambio de milenio se dio pie a la democracia. En el año 2000, por pri-

mera vez en la historia de un México post revolución se elegía a un presidente distin-

to del partido en el poder, el PRI.  

Acción Nacional dirigió el país desde el Ejecutivo Nacional en dos periodos 

presidenciales, de 2000 a 2012 con los presidentes Vicente Fox y Felipe Calderón. 
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5 A pesar de que en 2013 el PRI volvió al poder con la presidencia de Enrique 

Peña Nieto, la democracia impulsada por Acción Nacional no se detuvo. Muchas de 

las prerrogativas de esa reforma electoral fueron dadas por Acción Nacional. 

Acción Nacional nunca ha tenido un tránsito fácil en el Congreso de la Unión. 

Desde los primeros Diputados que alcanzó a mediados de los 40 y hasta los mo-

mentos en que ha tenido más legisladores, jamás ha alcanzado una mayoría que le 

permita controlar el Congreso. En la siguiente ilustración se recopila el número que 

de Diputados que ha tenido el PAN por Legislatura. 

La historia Acción Nacional ha tenido la posibilidad de aprobar solo alguna re-

forma en el Congreso, ni siquiera las que sólo requieren mayoría simple (la mitad más 

uno de los votos presentes). La expectativa de este documento es demostrar que, a 

pesar de ello, el PAN ha implantado sus principios y su modelo en la Nación y desde 

el Congreso consolidó su agenda de modernización de México. A continuación, se 

hará un análisis de las acciones que ha realizado el PAN en materia legislativa. 
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6 La planeación de derechos sustancialmente importantes nació con la primera 

plataforma legislativa en 1943; el objeto era realizar reformas sustanciales a la Cons-

titución en materia de: Autonomía municipal, Reforma agraria que permita la peque-

ña propiedad, Crédito agrícola, Libre asociación de campesinos, Aprovechamiento 

de recursos materiales, Estímulos a la producción, salario justo, condiciones decoro-

sas de los trabajadores, Seguridad social, Política fiscal justa, Rendición de cuentas, 

Responsabilidad de servidores públicos y Servicio civil de carrera. 

Ese a¶o, de los 21 candidatos a diputados federales, no ñgan·ò ninguno. En 

1946 tratan nuevamente de participar en las elecciones Federales en 64 de los 147 

distritos y con 23 de 58 Senadores. A pesar de las conductas fraudulentas y de la fal-

ta de equidad electoral consiguen las primeras cuatro curules de Acción Nacional; cua-

tro diputados federales: Miguel Ramírez Munguía, Antonio L Rodríguez, Juan Gutié-

rrez Lascuráin y Aquiles Elorduy. Cabe aclarar que la razón por la que se cree se ga-

n· la diputaci·n de Miguel Ram²rez fue porque ñuna vez reconocidos los derechos 

políticos en el ámbito municipal, el PAN lanzó su primera candidata en Michoacán en 

1947, la profesora Delfina Botello, quien contendió por la alcaldía de Tac§mbaroò1. 10 

años antes de que se aprobara el voto de las mujeres en el país - 1953- el PAN ya 

tenía una candidata mujer. 
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7 Más tarde, en la discusión de la votación de la reforma al artículo 115, el Dipu-

tado Francisco Chávez reconoció la importancia de las mujeres en el PAN: ñEn el es-

fuerzo de formación y organización ciudadana que desde 1939 viene realizando el Par-

tido Acción Nacional, ha sido tema constante y exigencia reiterada el de la participa-

ción de la mujer en la decisión de los problemas nacionales. Insistentemente ha pe-

dido Acción Nacional el reconocimiento de la justificación y del inmenso valor que 

para el bien de México tiene la participación femenina y ha hecho repetidas deman-

das para que ese reconocimiento sea explícitamente incorporado tanto en la Consti-

tución Federal, como en las locales, en la legislación municipal y en las leyes electo-

rales. Es, pues, muy satisfactorio para los diputados de Acción Nacional la realización 

del reconocimiento cabal y sin restricciones de la capacidad ciudadana de la mujerò. 

En 1949, a 10 años de su fundación, Gómez Morin lleva al Congreso una de 

sus mayores preocupaciones, la reforma que da autonomía al Banco de México. No 

era un tema nuevo para Acción Nacional, ya que él mismo desde 1928, como presi-

dente del Consejo de Administración, afirmó: el Banco de México en vez de ser útil 

puede resultar peligroso para la economía mexicana. Tener un banco más es propó-

sito de secundaria importancia para la nación. Hacer de él un banco ordinario y gu-

bernamental para introducirlo en la competencia bancaria, resulta una tarea medio-

cre y llena de riesgos en la que, aun teniendo éxito, se trabajaría siempre a 

costa de la prosperidad nacional. 
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8 No podrá funcionar plenamente, en consecuencia, ni rendir los frutos que de él 

deben esperarse, mientras no llegue a tener el carácter que debe serle propio: el de 

una institución central en el conjunto de los cuerpos económicos del pa²sò. 

Como se empieza a ver, las bases de la Nación se han forjado en las plata-

formas legislativas del PAN. Ese mismo año, en su Plataforma Legislativa se incluye-

ron los siguientes puntos como un aspecto relevante a tratar de reformar: Respeto y 

garantías a la persona humana, La creación de un Tribunal Electoral Autónomo, en-

tre otras. 

Esas propuestas se repiten en varias plataformas y convenciones nacionales. 

En 1964 en la Convención Nacional se incluyeron como temas de suma relevancia: La 

derogación de leyes que restrinjan o supriman los derechos humanos. La represen-

tación proporcional de los partidos, así como la libertad y acceso a las fuentes de in-

formación. 

Ese año se aplica por primera vez la fórmula de los diputados de partido y ob-

tienen 20 curules, entre ellos, la primera mujer legisladora, Florentina Villalobos 

Chaparro, del estado de Chihuahua. 

Desde aquel momento de alta impotencia, la fortaleza de Acción Nacional se 

centraba no en su número, sino en su perseverancia: ñNo constituimos un partido al 

margen del Estado.  

 

 



 

 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN 
DEFENSA DE LA DEMOCRACIA  

5
9 Vivimos dentro del Estado en una lucha que libremente seguimos por los ca-

minos de la legalidad. Convivimos dentro de un régimen político que luchamos por 

transformar para que cada día más, sea un estado de derecho... Acción nacional vi-

ve, crece y continua en su tarea de politizar con perspectivas nacionales la concien-

cia de los mexicanos. Luchamos no sólo en contra de los adversarios políticos, sino 

contra la inercia de los grupos que politizan en forma desviada, para defender sus 

particulares interesesò. 

En 1977, Acción Nacional ganó su primera gran batalla política. José López 

Portillo implementa una reforma electoral cuya base son las peticiones y propuestas de 

Acción Nacional, esta reforma fue el inicio de la democracia formalmente; estuvo ba-

sada en las peticiones y propuestas que se realizaron desde la primera legislatura en la 

que tuvieron presencia en 1946. Es necesario destacar que esa reforma que algunos 

llamaron ñdescafeinadaò fue el esfuerzo de Acci·n Nacional durante 31 años, en la 

que se ganó un listado electoral permanente, la credencial de elector como cédula 

de identidad y el Tribunal Electoral autónomo - que fue una de las banderas desde la 

creación del PAN. 

Gracias a las reformas, 1979 fue el primer año que Acción Nacional tuvo un 

aumento sustancial en el número de sus legisladores, por primera vez 43, más del 

doble de lo obtenido en las últimas tres legislaturas. 
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0 Esa victoria le dio un nuevo impulso al PAN; así que en su plataforma legisla-

tiva 1979-1982, ya exigía derechos adelantados por décadas al gobierno y algunos 

más se reiteraban, como la libertad, la democracia y la transparencia. Entre los que se 

adicionaron y que serían reclamados hasta este siglo se encuentran: 

El derecho a la verdad que reconoce la pluralidad ideológica del país y postu-

la el diálogo como vía de conciliación. Ante la mentira, la autoridad se transforma en 

fuerza impositiva. La verdad exige información y educación libre. 

El derecho a la justicia como valor cohesivo de la sociedad. Exige la no dis-

criminación de las personas por ninguna causa y particularmente por ser mujeres, 

clase social, raza o religión. 

El derecho a la libertad de opinión, de asociación de actividad económica, de 

expresión cultural. 

Poderes Legislativo y Judicial independientes. 

Distribución por parte del gobierno e cargas fiscales con justicia, proporciona-

lidad y equidad. 

Los años 80 estuvieron caracterizados por acciones en protesta pública por 

parte de Acción Nacional frente a presuntos fraudes electorales, por ejemplo, en 

1986 Luis H Álvarez inició una huelga de hambre en Chihuahua denunciando una 

violación sistemática de los derechos humanos y especialmente el derecho de los 

mexicanos a elegir a sus gobernantes. 
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1 En finales de los 80 y principios de los años 90, a pesar de la estructura del 

presidencialismo que en ese momento imperaba y que el control político hacía muy 

difícil la participación, Acción Nacional no desistió. 

Se impulsó la creación de organismos de derechos humanos en las entidades 

federativas. Ese logro se consolido el 28 de enero de 1992, cuando se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación la adición de la reforma al apartado B al artículo 102 

constitucional en el que se obliga al Congreso de la Unión y a las legislaturas de las 

entidades federativas establecer organismos de protección de derechos humanos, 

con la capacidad de realizar recomendaciones p¼blicas; se dota de ñdientesò a la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos (en adelante CNDH) y se crean los 

organismos constitucionales en todos los Estados. El inicio de la consolidación de la 

CNDH terminó en 2011, con la reforma que prevé su autonomía. Dentro de las inicia-

tivas se present· una por Acci·n Nacional ñque reforma y adiciona diversas disposi-

ciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a cargo de la Diputada Dora Alicia 

Martínez Valeroò, en el que se expresó la preocupación por las facultades que debería 

tener la CNDH; de las propuestas de Acción Nacional, se incorporó esa facultad de 

coerción que hoy existe en el texto constitucional y la autonomía de la CNDH. 
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2 Otra de las banderas que ha impulsado Acción Nacional es la de los órganos 

de supervisión y la transparencia de las cuentas públicas; y si bien, hoy en día si-

guen siendo perfectibles, la transparencia y la rendición de cuentas ha sido una de 

sus batallas permanentes. En el proceso legislativo, se presentó una iniciativa por 

parte de Acción Nacional, con aval de grupo, el 28 de marzo y el 2 de abril de 1996; 

dos años después, el 14 de diciembre de 1998 se aprobó en la Cámara de Dipu-

tados las reformas a los artículos 73, 74, 78 y 79 constitucionales para crear Entidad 

de Fiscalización Superior de la Federación. 

Una de las participaciones más destacadas aquel día y durante ese proceso 

fue la del Diputado Edgar Ram²rez Pech: ñ[...] hablar esta noche de la creaci·n de la 

Entidad de Fiscalización Superior de la Federación, es hablar de una propuesta con-

creta para empezar a solucionar el problema de la corrupción [...] Esta noche se pre-

senta a nuestra consideración la reforma de artículos constitucionales que retoman 

un viejo anhelo del Partido Acción Nacional: dar credibilidad a los ciudadanos de que 

hay en México mejor fiscalización, mejor supervisión de los recursos que son de to-

dos [.] El reclamo nacional no es solamente que no le roben dinero al pueblo, sino 

que los dineros se manejen de manera eficiente, se cumplan sus objetivos, que cum-

plan sus programas, y eso lo establece, por primera ocasión, esta nueva entidad de 

fiscalización superior que se pretende crear con este dictamenò. 
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3 El año subsecuente, se votó una iniciativa correlativa a los artículos 73, 74, 78 

y 79, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la reforma fue pu-

blicada en el DOF el 30 de julio de 1999. En la aprobación de la reforma se estable-

ció: la regulación de la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación, la coordi-

nación de sus funciones, entre otros. 

El concepto de Federación y la defensa de la autonomía de los municipios es 

otro de los principios y los logros del PAN desde su fundación. Nosotros creemos en 

la independencia interna y en la democracia; pero sobre todo en los equilibrios; por 

lo que en la aprobación del dictamen de reforma del artículo 115 constitucional en el 

que se determinaba al Municipio como base de la organización política nacional, que 

se publicó en el DOF el 23 de diciembre de 1999 exponía lo siguiente: ñPara el Partido 

Acción Nacional, el municipio es la forma primera de la sociedad civil, con autorida-

des propias y funciones específicas, cuya misión consiste en proteger y fomentar los 

valores de la convivencia local y prestar a la comunidad los servicios básicos que la 

capacidad de las familias no alcanza a proporcionar. El municipio, base de la organi-

zación política nacional, debe ser comunidad de vida y no simple circunscripción polí-

tica, fuente y apoyo de libertad de eficacia en el gobierno y de limpieza en la vida 

pública. Hoy, nos damos cita con la historia para cumplimentar la tarea que nos pro-

pusimos desde 1939. Hoy, venimos a cumplir con uno de los compromisos fundamen-

tales de nuestra agenda legislativa 
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4 Sin lugar a duda, la mejor etapa de Acción Nacional inició con la presidencia 

de Vicente Fox y se consolido en el sexenio de Felipe Calderón, incluso cuando se 

perdió la Presidencia en 2012 frente al PRI, Acción Nacional no desistió en su actuar 

legislativo. Estos son quizá los 6 periodos más activos que se han tenido. 

Las victorias de Acción Nacional en ese periodo se reseñan a continua-

ción. 

Una de las primeras reformas impulsadas por Vicente Fox se presentó el 7 de 

diciembre de 2000; en la que impulsó el reconocimiento de la composición pluricultu-

ral, la definición, la autodeterminación, la conciencia de identidad y la autonomía de 

los pueblos indígenas. Esa reforma fue publicada en el DOF 14 de agosto de 2001. 

En la discusión del dictamen en la Cámara de Origen, Acción Nacional, Cesar Jáu-

regui se pronunció de la siguiente forma: Esta Ley no busca vencedores ni vencidos, 

simplemente mejorar las condiciones de quienes mucho han reclamado un recono-

cimiento a sus derechos: los pueblos indígenas ... Mucho tiempo ha transcurrido des-

de la promulgación de la actual Constitución cuyos rasgos característicos destacaron 

de tal manera que le valieron el sello distintivo de social. 

Reconocemos los usos y costumbres para la solución de conflictos internos 

respetando los derechos humanos y de manera relevante la dignidad e integridad de 

nuestras mujeres. 

 

 



 

 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN 
DEFENSA DE LA DEMOCRACIA  

6
5 Facilitamos el acceso al uso y disfrute preferente de los recursos naturales de 

los lugares que habitan y ocupan las comunidades con excepción de aquellos consi-

derados dentro de las áreas estratégicas. 

Dejamos a salvo el derecho individual a la configuración del patrimonio propio 

que como legado tradicional y como fuente de mejoramiento constante de las condi-

ciones de vida preserva cultura e identidad lingüística. 

Una iniciativa particularmente relevante fue presentada el 10 de diciembre de 

2001 en la que se propone reconocer las sentencias de la Corte Penal Internacional, 

texto que fue incluido el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 20 de junio de 2005. 

Otra victoria excepcional se dio el 9 de diciembre de 2005, fue la que se hizo al 

artículo 22 constitucional en la que se abolió la pena de muerte, se prohíbe cualquier 

tipo de pena si no es mediante un juicio, con las formalidades esenciales del proce-

dimiento; asimismo prohíbe las penas inusitadas en el artículo 22 constitucional; y, 

por tanto, se protege el derecho a la vida como un valor supremo, fundamento del Es-

tado democrático. 

El Diputado Juan Manuel Oliva, en la discusión del dictamen de origen pro-

nunció el siguiente discurso:  
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6 ñHoy podemos afirmar que los derechos humanos son una forma del lenguaje 

universal, de la globalización responsable que en Acción Nacional llamamos mundiali-

zación; mundialización que es globalizar valores fundamentales del hombre como la 

solidaridad y los derechos humanos; trabajar por los derechos humanos ha sido 

siempre y en todas partes, una lucha incansable contra todas las formas de injusticia 

y de abuso por parte del poder público; lucha que no puede detenerse por ser un 

proceso inacabado de creciente importancia para el entorno nacional y de la cual 

debemos mantenernos vigilantes, dispuestos a colaborar, conscientes de que en una 

democracia gobernar significa garantizar el ejercicio de los derechos humanos, pues 

de ellos depende el desarrollo integral de las personas, la justicia en la sociedad y la 

paz entre los pueblos. 

Por ello, hoy el grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, aprobare-

mos el proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 14 y 22 de la Consti-

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que se propone prohibir la 

aplicación de la pena de muerte, incluyendo el deber del Estado de inculcar el prin-

cipio de la protección a la vidaò. 

Tres días después se publicó otra, el 12 de diciembre de 2005. Fue de las 

primeras reformas sustanciales en temas de justicia, en específico, justicia para me-

nores. 
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7  Se reformó el artículo 18 constitucional para que la Federación, los Estados y 

el Distrito Federal establezcan, en el ámbito de sus respectivas competencias, un 

sistema integral de justicia que sea aplicable a quienes cometan un delito por las le-

yes penales y tengan entre 12 y 18 años, reconociendo sus derechos como perso-

nas menores de edad; entre ellos, ser sujetos a rehabilitación y asistencia social.  

En la exposición del Senador Jorge Zermeño el trabajo no fue una iniciativa, 

fue más de un año de arduo trabajo que culminó con una importante reforma. 

ñBueno, hace un a¶o qued· este dictamen de primera lectura, precisamente 

por estas fechas, en donde se celebraba por aquí el Parlamento de los Niños y las 

Niñas, y me parece que, pues generó algunas dudas y simplemente con algunas ra-

zones de este tipo se devolvió el dictamen para su análisis. 

Qué bueno, ya estamos dictaminando esta reforma trascendente, importante; 

una reforma que parte, primero del reconocimiento de la Convención de las Nacio-

nes Unidas sobre los Derechos de las Niñas y los Niños, signada por México en el 

'89, y que establece claramente la distinción de esta edad de doce años hacia abajo y 

de un tratamiento distinto a lo que actualmente sucede en un sistema obsoleto, en 

un sistema que no ha servido verdaderamente ni para impartir justicia, ni para rehabi-

litar, ni para reintegrar a menores infractores a nuestra sociedad o a sus familiasò. 
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8 El 27 de marzo de 2007, Acción Nacional presentó en la Cámara de Dipu-

tados una iniciativa de reforma en la que se planteaba diversos preceptos a incluir en 

la Constitución para garantizar el derecho a la cultura. El 30 de abril de 2009, dos 

años después, se adicionó una fracción IX al artículo 3° y una fracción XXIX-L al ar-

tículo 73 de la Constitución para facultar al Congreso a expedir leyes en materia cultu-

ral. También determina que la Federación, los estados, municipios y elDistrito Fede-

ral, coordinarán acciones y mecanismos en la materia con la publicación de la co-

rrespondiente reforma en el DOF. 

Otra de las reformas más trascendentales en la historia del país es la que se 

publicó el 18 de junio de 2008, en esa reforma se cambió el paradigma de la Nación en 

materia de justicia penal. Se dio un paso consolidador que implicaría una reforma pau-

latina de más de 8 años en el que trata de consolidar en el cambio al sistema de justi-

cia penal de un sistema mixto- inquisitivo a uno oral, lo que implica una evidente mejo-

ra en términos de justicia. 

Esta importante iniciativa surgió de Acción Nacional, especialmente la parte 

que corresponde a los derechos de las víctimas y ofendidos. En la exposición de mo-

tivos puede leerse:  
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9 ñLa ineficacia de los derechos a favor de las v²ctimas u ofendidos se debe en 

mucho a la imprecisión de las pretensiones morales que el orden jurídico debe pro-

teger; es decir, lo que sucede es que la Constitución y las leyes secundarias no defi-

nen de manera garantista el contenido esencial de los derechos pro víctima, pues 

basta observar que en la práctica le niegan las copias del expediente, justamente 

porque la ley no señala categóricamente que se le deben entregar; no le procuran una 

asistencia profesional porque no tiene derecho a la asesoría pública, como sí se le 

reconoce el inculpado; si la averiguación se paraliza por negligencia o mala fe del Mi-

nisterio Público, no puede pedir el amparo porque sólo puede impugnar cuando se 

determina el no ejercicio de la acción penal, mas no cuando se archiva la averigua-

ción o se omite practicar pruebas conducentes para preparar la acción penal; en fin, 

un largo etcétera sucede a ese "tercer protagonista de la justicia penal", como le lla-

mo Enrico Ferri, que primero no tenía reconocidos sus derechos y que ahora que los 

tiene, paradójicamente, son tan limitados, estrechos y rígidos, que es mayor su frus-

tración por su nula protección, debido a que tanto la ley como la interpretación de los 

jueces no son nada garantistas, lo cual confirma la frase de ser entre los débiles "la 

parte más débil en el procedimiento penal". 

Si la ley no es clara o, más bien, poco proteccionista, mientras que, por otro 

lado, la interpretación de los jueces no es nada garantista ante la laguna o ambigüe-

dad de la ley, el legislador tiene que entrar, por consecuencia, a suplir estas deficien-

cias mediante una reforma clara, puntual y eficaz. 
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0 Por ello, desde 1966 esos temas forman parte de la agenda legislativa del 

Partido Acción Nacional y, por tanto, debe seguir formando parte de la plataforma le-

gislativa 2006-2009 para resolver los problemas actuales de estos derechos a través 

de una orientación legislativa pro víctima que ahora se busca consolidar con la pre-

sente iniciativa de reformas, pues incluso las propuestas que aquí se plantean forman 

parte de los compromisos de la campaña presidencial de nuestro candidato Felipe 

Calderón, actual presidente electo de los Estados Unidos Mexicanos, y de la tradición 

parlamentaria del PANò. En la sesión de 12 de diciembre de 2007, el Diputado Felipe 

Borrego posicion· la raz·n del impulso de la reforma: ñEl diputado Felipe Borrego 

Estrada: Con su permiso, Presidenta. Uno de los principios fundamentales por el que 

desde sus orígenes ha luchado el Partido Acción Nacional es, sin duda, la justicia. 

Entendida ésta como la mejor garantía que puede otorgarse a los derechos funda-

mentales, a los derechos humanos, a los derechos de las personas y la comunidad. 

Además de ser condición necesaria para la armonía social y el bien común. 

Por ello, los legisladores de Acción Nacional, conscientes de la realidad que 

atañe a nuestro sistema de justicia penal y de la alta responsabilidad conferida por la 

ciudadanía a la que representamos, pugnamos por alcanzar, de manera óptima, este 

principio fundamental a través de un adecuado diseño constitucional que garantice 

mayores y mejores condiciones de justiciaò. 

En efecto, hay pocas razones tan fundamentales para una democracia que 

buscar que la justicia sea efectiva. En esa misma línea, Acción Nacional presentó 

otras iniciativas de reforma que complementaron la reforma constitucional del 2008. 
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1 Pero quizá una de las reformas más importantes del PAN que cambiaron el 

curso de la historia del país en materia de derechos humanos, fue la que se publicó en 

el DOF el 10 de junio de 2011 en la que se reconoce que los derechos humanos con-

tenidos en Tratados Internacionales firmados y ratificados en México deben ser con-

siderados como parte del texto constitucional, conformando lo que se ha conocido 

como bloque constitucional. 

 En esa misma reforma, se incluyó la prohibición de la restricción de los dere-

chos, a menos que esa restricción esté estrictamente expresa en la misma Constitu-

ción. Además, a través de esta reforma se establece el control de convencionalidad 

de todas las autoridades, en el sentido de que todos los actos y normas deben estar 

regidas en el marco de la constitucionalidad y el respeto a los derechos humanos. 

Santiago Creel, entonces Senador, expresó la esencia de la reforma combi-

nada con los principios de Acci·n Nacional de la siguiente forma: ñPara el Partido 

Acción Nacional, un partido esencialmente humanista, cuyo eje fundamental es el res-

peto a la dignidad del ser humano, la aprobación de esta reforma constituye un paso 

insustituible para lograr un estado democrático de derecho. Ahora con esta reforma 

los derechos humanos serán el punto de partida del orden jurídico nacional y de toda 

la legislación futura que se promulgue en el país. 

En este sentido, las Senadoras y los Senadores de Acción Nacional volvemos a 

nuestros orígenes, defendemos nuestros principios y el ideario político que ha carac-

terizado la lucha de nuestro partido, el Partido Acción Nacional. 
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2 Muy pocas veces hemos estado ante la oportunidad de aprobar una reforma 

constitucional de esta trascendencia, que además ha sido precedida de un debate 

rico en su pluralidad, profundo en su reflexión y eficaz en sus resultadosò. La lucha 

por las causas sociales y por la justicia han quedado de manifiesto en la historia del 

país y de Acción Nacional. Una de ellas, deviene de la propia lucha que sufrió Acción 

Nacional en la época de autoritarismo del PRI en la que cualquier opinión adversa al 

gobierno podía costar la seguridad e incluso la vida de las personas. Es por ello por 

lo que, en 2012 impulsó la reforma al artículo 73 constitucional, tuvo su origen en la 

Cámara de Diputados en la que se faculta a la entonces Procuraduría General de la 

República a atraer casos de periodistas y defensores de derechos humanos. Al res-

pecto, el Diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas sostuvo lo siguiente: ñEn México 

nuestra Constitución le reconoce ese derecho humano a cada uno de los mexicanos 

y mexicanas. Por eso nosotros, hoy como legisladores, debemos poner especial 

atención en perfeccionar el marco jurídico vigente a efecto de que los ciudadanos 

tengan la posibilidad de gozar plenamente de su libertad de expresión, de la libertad 

de expresión incluyendo a los sectores sociales como los periodistas, como base fun-

damental de la labor que desempeñan. [...] Simplemente jamás podemos permitir 

que nuestro país pierda la posibilidad de hablar, de opinar, de informar o ser informa-

do, nuestro país nunca puede vivir bajo ese r®gimenò. 
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3 El 8 de octubre de 2013, se publicó al artículo 73 constitucional en la que se 

establece una legislación única en materia procedimental penal, mecanismos alter-

nativos de solución de controversias y ejecución de penas; así como la facultad de 

atracción de casos del fuero local al federal en los supuestos en el que la materia sea 

concurrente. La base de esas reformas fueron iniciativas de Acción Nacional. 

Otro de los grandes temas en los que Acción Nacional ha participado con gran 

ahínco es la reforma constitucional en materia de trasparencia y rendición de cuen-

tas que fue publicada en el DOF, el 7 de febrero de 2014, el Decreto por el que se re-

forman y adicionan los artículos 6., 73, 76, 89, 105, 108, 110, 111, 116 y 122 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia. 

El contenido consistió en transformar al órgano garante como un órgano constitucio-

nal autónomo. También se facultó al Congreso de la Unión para expedir leyes gene-

rales en materia de transparencia, datos personales y archivos; se establecieron las 

bases para la coordinación entre los entes de estas materias: federal y local; así co-

mo con la ASF y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía; se atribuyó al ór-

gano garante nacional la posibilidad de atraer casos trascendentes de las entidades 

federativas; y se sentaron las bases de la participación ciudadana mediante la crea-

ción de un Consejo Consultivo. 
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4 A pesar de que la reforma de transparencia estuvo formada por un fuerte tra-

bajo en equipo de todos los grupos parlamentarios, la participación de los legislado-

res de Acción Nacional fue del todo esencial; incluso, el Senador Alejandro Encinas 

así lo reconoció en su posicionamiento por el Partido de la Revolución Democrática. 

ñLa ley, esta reforma, obliga adem§s a la autoridad, a generar y a preservar la infor-

mación. Creo que es una de las aportaciones más importantes que hizo a la iniciati-

va, el Partido Acción Nacional, porque nos obliga a generar una Ley de Archivos y 

obliga a la autoridad a la generación y sistematización para que la gente tenga acceso 

a toda la información pública. 

Y al mismo tiempo, va a frenar los intentos para coartar la información en al-

gunas Entidadesò. 

En el mismo sentido se pronunció la Senadora Laura Rojas: ñAcci·n Nacional 

supo acoger este auténtico reclamo ciudadano y convirtió la transparencia en política 

pública para que los ciudadanos pudieran ejercer uno de sus derechos políticos más 

importantes que había sido negado a varias generaciones. 

Para el PAN democracia es sinónimo de apertura, de libertad, de información, 

de rendición de cuentas. Sin esos componentes la democracia para nosotros es una 

mera simulaci·n procedimentalò. 
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5 Acción Nacional fue un detonante para revertir la opacidad, generar informa-

ción y un esquema de rendición de cuentas en beneficio de todas las personas para 

la protección de sus derechos a la información y de protección de datos personales, 

que a su vez conformarán un Estado más documentado y con posibilidad de tomar 

mejores decisiones. 

La autonomía e independencia a la Procuraduría General de la República, fue 

otro impulso de Acción Nacional y culminó con la publicación de la reforma de 10 de 

febrero de 2014; dando vida a una fiscalía autónoma en la que se reformó el artículo 

103 constitucional. 

En ese sentido, se participó activamente en la inclusión constitucional de dos 

fiscalías en dos temas en los que Acción Nacional tiene una especial preocupación: la 

Fiscalía Especializada en Delitos Electorales y la Fiscalía especializada en hechos 

de corrupción. 

En esta reforma de carácter trascendental, la voz de Acción Nacional resonó 

con el siguiente mensaje en el proceso legislativo, pronunciado por el Senador Héc-

tor Larios C·rdova, en la discusi·n de la C§mara de Origen, Senado: ñCon absoluta 

transparencia, de cara a la sociedad, dijimos que era para nosotros esta reforma in-

dispensable antes de pasar a otra reforma estructural. Lo hemos hecho con absoluta 

claridad y transparencia, porque sabemos que aquí los temas contenidos en esta 

minuta, durante muchos años se ha impedido su aprobación, y esta era la coyuntura 

para que México tuviera estos relevantes avances. 
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6 ¿Por qué le interesa al PAN esta reforma? En primer lugar, porque hemos te-

nido en las dos últimas décadas avances importantes en materia de democratización 

y de consolidación institucional, a nivel federal. 

En el 95 la Comisión Nacional de Derechos Humanos, en el 96, el Instituto 

Federal Electoral, en el 97, en diciembre, el Ramo 33 que les dio independencia 

económica a los municipios frente a los gobiernos estatales. 

En el 2002 el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, en el 2008, la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. Paso a paso en este país hemos veni-

do consolidando las instituciones y la democracia a nivel federal. 

El PAN, como decía al principio, vamos a votar a favor porque esta es una 

Reforma que impulsamos nosotros, que tienen los temas que nosotros presentamos, 

incluso la autonomía del CONEVAL fue presentada por senadores de Acción Nacional 

de esta Legislatura. 

Son temas que durante muchos años han estado esperando y finalmente han 

encontrado la coyuntura para su aprobaci·nò. 

El 27 de mayo de 2015, en la que se crea el Sistema Nacional Anticorrupción y 

se reforman los artículos 16, 21, 76 y 109 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en la que se crea un Sistema que privilegia la inteligencia institu-

cional; que fortalece el control interno y a las responsabilidades administrativas; se 

instituye el Tribunal Federal de Justicia Administrativa para cumplir todas las garan-

tías del debido proceso y las sanciones sean efectivas; y se establecieron las bases 



 

 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN 
DEFENSA DE LA DEMOCRACIA  

7
7 institucionales de las responsabilidades penales: Fiscalía Especializada de Combate 

a la Corrupción y de delitos electorales. 

Otra reforma del sexenio pasado fue la eliminación del salario mínimo. La 

búsqueda de una mejor calidad de vida con un sistema igualitario le dio origen. El 

concepto de salario mínimo es algo que ya estaba superado en la práctica; por lo 

que el cambio se reflejó en el inciso a) de la Base II del artículo 41, y el párrafo pri-

mero de la Fracción VI del apartado A del artículo 123; y se adicionan los párrafos sex-

to y séptimo al apartado B del artículo 26 de la Constitución, publicada el 27 de enero 

de 2016, que elimin· la definici·n de ñsalario m²nimoò, zonas econ·micas y creó la 

Unidad de Medida; un mismo ñsalario m²nimoò para todos. 

La aportación de Acción Nacional para nuestra Nación, a través de la Consti-

tución, ha sido el reflejo del trabajo de los legisladores elegidos por la confianza de-

positada en ellos, a través de la democracia. 

Dentro del Congreso, el profesionalismo con el que siempre se ha caracteri-

zado el PAN ha dado resultados. No sólo se trata de los grandes abogados y legisla-

dores que han dado voz y forma a las propuestas del PAN, se trata también de cuer-

pos de asesores profesionales, algunos de ellos trabajando desde las Fundaciones 

que el PAN tiene tanto en la Cámara de Diputados como en el Senado de la Repúbli-

ca. 
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9 Las reformas que se han impulsado no son otra cosa que los resultados de 

ideas que se pensaron trabajaron y pulieron durante años y de la fe ciudadanos que 

generosamente depositaron ese voto de confianza y han elegido a los legisladores de 

Acción Nacional por sus principios, por su forma de pensar y por sus convicciones 

claramente expuestas desde sus documentos fundacionales. Desde aquella primera 

oportunidad a mediados de los 40, en la que llegaron 4 legisladores panistas y hasta 

ahora, los resultados son reformas tangibles y un país sumamente distinto al que vio 

nacer al PAN. Como partido, cada tres años se ha registrado una plataforma legislati-

va ante las autoridades electorales y aunque muchas de las propuestas no se han 

consolidado la agenda del PAN, la agenda de libertades, de derechos humanos, de 

federalismo y de democracia es la agenda que construyó el México de instituciones, 

división de poderes y contrapesos que hoy sigue existiendo. 

Ha sido una larga tarea en donde no sólo la paciencia se puso a prueba; en 

muchos periodos también la seguridad e incluso la vida de los panistas. Eso no los 

detuvo nunca y en muchos casos los llenó de motivos para no detenerse. 

El reflejo de los principios de la democracia, del bien común y de la dignidad 

de la persona, que son los pilares del humanismo, han permeado las estructuras y 

las leyes de la Nación. 
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0  En Palabras de Carlos Castillo Peraza: ñActuamos como fuerza de la demo-

cracia cuando desde la oposición, exigimos respeto al voto popular, condiciones 

equitativas de competencia electoral, condiciones justas de vida para los trabajado-

res campesinos, mujeres jóvenes y mayores, respeto a la vida, a la libertad y a los 

bienes de las personas, equilibrio real entre poderes del Estado; independencia y au-

tonomía para sindicatos y organizaciones sociales; desarrollo regional equitativo, 

producción y prestaciones suficientes y justamente remuneradas de bienes y servi-

cios; autonomía y suficiencia para los municipios y estados de la Federación; igual-

dad de oportunidades educativas para los niños de México, prácticas públicas para 

propiciar la satisfacción de necesidades materiales, culturales y espirituales, y de este 

modo, generación de empleos; respeto y condiciones de desarrollo cultural propio 

para nuestros indígenas; vigorización de nuestra identidad y cultura nacionales para 

integrarnos sin debilidades en un mundo que se globaliza; acciones encaminadas a 

lograr que 40 millones de mexicanos pobres salgan de la situación desesperada en 

que se encuentran; libertad de expresión, de investigación y de cátedra; salario sufi-

ciente para quien trabaja, funde y sostenga una familia, en tanto es posible y viable 

que acceda a participar en la propiedad de la empresa en que labora; pequeñas y 

medianas empresas justas, productivas y competitivas; medio ambiente sano; proce-

sos productivos que no arrasen con el patrimonio natural de todos los hombresò. 
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1 Si hoy es difícil incidir con 24 senadores y 79 Diputados, ¿qué tan difícil debió 

ser incidir con 4 diputados? Acción Nacional siempre sostuvo en la razón y en los 

argumentos sus causas y más allá de la cantidad de legisladores con los que conta-

ra logró que su agenda se cumpliera y eso es precisamente a lo que Carlos Castillo 

Peraza le llamó la victoria cultural. 

Rafael Preciado Hernández dijo que ñla verdadera democracia comprende dos 

aspectos fundamentales: que sea el pueblo quien elija efectivamente a sus gober-

nantes, y ya elegidos, los vigile, los oriente, los controle, y les exija cuentas y respon-

sabilidades; y que esta participación del pueblo en el gobierno, tenga por objeto ase-

gurar a todos y a cada uno de los miembros de la comunidad el respeto debido a su 

dignidad personal, a sus libertades y derechos fundamentales, y su participación en 

el bien común que se traduce en bienestar y abundancia para todosò. 

Estamos en un momento complejo, en el que más que desistir, es necesario 

insistir. Es tiempo de aprovechar cada brecha que permita construir, cada espacio 

que permita que nuestro pa²s sea mejor. ñNo olvidemos que nuestro deber es per-

manente, no lucha de un d²a, sino brega de eternidadò. 
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ABEL VICENCIO TOVAR1 

 

"Democracia es una forma de 

gobierno que reconoce a los hombres 

una igualdad esencial y de oportunida-

des para el ejercicio de sus derechos 

civiles y políticos y que cuenta con el 

pueblo para la estructura del poder". 

También dice Basave Fernández 

del Valle, autor de la cita, que: "Si el 

pueblo desprecia la política y se abs-

tiene de mantener públicamente su 

opinión, contribuye a la degradación 

del gobierno y a la demolición de la 

democracia". 
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3 A menos de un mes para la celebración de las elecciones federales y ha-

brán de renovar la Cámara de Diputados y la mitad del Senado, repensar sobre la 

democracia y el abstencionismo puede ser interesante. 

La democracia, es forma de convivencia y desarrollo humano, además, una 

cualidad personal, pues si ese concepto no encarna en el hombre, son útiles para 

que existan los foros, los libros, los periódicos y todo lo demás. 

Así, en la medida que el hombre participe con convicción en la vida institu-

cional de las organizaciones intermedias, defiendan en ellas sus derechos y cola-

boren solidariamente para construir y defender el Bien Común, existirá o no, la 

democracia. 

Por eso, no puede tasarse o medirse a la democracia, como parece sugerir-

lo el tema central del foro cultural, sino más bien, hacerse un esfuerzo para intro-

ducirnos en el tema, y preguntarnos sobre la realidad o la formalidad de la demo-

cracia. 

En los días que vivimos, ya muy avanzado el período en el que la aplica-

ción de las reglas democráticas contenidas en la nueva legislación electoral pon-

drá a prueba la voluntad política del régimen, han surgido tesis y comentarios de 

interesados, por obvias razones, en expresar su fidelidad o su complicidad con el 

régimen, las cuales que, por su importancia y trascendencia, pueden dar materia 

para estos comentarios: 

Una de ellas, la de ciertos ideólogos partidistas que afirman que la alter-

nancia en el poder no es requisito de la democracia y que, en México, el PRI se 

legitima por el refrendo que en su favor hacen las mayorías en cada elección. 
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5 Además de que es muy discutible lo de las supuestas mayorías, la alter-

nancia en el poder no es una condición indispensable de la democracia, sólo si se 

le toma como un cambio de ocurrencia obligada y sin que nadie para ello el es-

fuerzo de la oposición, pero si lo es como una posibilidad abierta y como resultado 

lógico y esperable de fortalecimiento de aquella. 

En los más altos círculos empresariales se justificó también el uso y el 

aprovechamiento por parte del partido oficial de programas como el de solidari-

dad y sus consecuentes recursos porque ese partido es ñEl del Gobierno". 

Lamentando que quienes esto sostienen no pueden justificar tal absurdo 

por ignorancia, hay que decir que esa tesis defiende y refuerza la aberrante insti-

tución de la simbiosis del partido oficial y del gobierno, fuente de todos los abu-

sos, de todas las faltas de solidaridad y de todas las confusiones. 

 

1 Foro de ñEl Universal del 19 de julio de 1991. Archivo Histórico de Abel Vi-

cencio Tovar. Caja 22 Folder: Democracia. 3 págs. 
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7 Se requiere ya, una democracia real en las que la oposición ocupe su lugar 

de conciencia crítica nacional y de constructora del verdadero Estado Moderno en 

México y también, en la que la patria sea para todos y no como se pretende, sólo 

para los beneficiarios, protegidos o cómplices del poder Norberto Bobbio, politólogo 

contemporáneo, formuló respecto al tema del pluralismo que apenas se ha esboza-

do, el siguiente y contundente párrafo: "El precio que se debe pagar por el com-

promiso de pocos, es frecuentemente la indiferencia de muchos". 

También es de Bobbio un llamado de atención sobre la concepción tradi-

cional de la Sociedad Democrática, como una sociedad centripeta, que como a 

imagen y semejanza de la soberanía del príncipe, es una sociedad monista. La 

sociedad real que subyace en los gobiernos democráticos es pluralista. Esto es 

porque la nueva sociedad no tiene un solo centro de poder (La Voluntad General 

de Rousseau) sino muchos, y así, sólo tiene futuro próximo un Modelo de Estado 

en el que, reconociéndose los diversos centros de poder ubicados en las socie-

dades intermedias, en los diversos partidos políticos se substituya al anacrónico 

concepto de una sociedad "democrática" en la que el "centro del poder" sea tan ex-

clusivo, que con frecuencia se concentra en un solo y supremo personaje. 
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DEMOCRACIA POLÍTICA 
Y DEMOCRACIA ECONÓ-

MICA1 

JOSÉ ÁNGEL CON-
CHELLO DÁVILA2 

En estos últimos tiempos, 

entre los estallidos de violencia 

estudiantil y los propósitos de 

enmienda del Gobierno, entre las 

voces de protesta armada y los 

llamados a una convivencia or-

denada, se ha vuelto a poner de 

moda una vieja palabra y una vie-

ja idea: La democracia. 
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A veces, por pereza mental, llegamos a pensar que la democracia es 

simplemente la contienda electoral, ese evento al que se nos llama cada tres 

o cada seis años para que participemos en los negocios públicos con el sen-

cillo trámite de cruzar una boleta electoral. 

Sin embargo, la democracia es mucho más que eso. designa ante to-

do una filosofía general de la vida humana y de la vida política y un estado 

de espíritu; es un estilo de vida comunitario en el que las decisiones que 

afectan a todos deben ser tomadas por todos; es, por así decirlo, un sistema 

de comunicación efectivas, entre las voluntades del pueblo y las decisiones 

del gobierno. 

La democracia es el único antídoto contra la corrupción y contra la in-

justicia en la vida pública. Donde hay injusticia, no hay democracia; donde no 

hay democracia, no hay corrupción. 

Por tanto, la democracia no es cosa de un día al año sino algo coti-

diano que debe ganarse en todas las sociedades donde participamos, en to-

das las sociedades intermedias entre el hombre y el estado: sindicatos, aso-

ciaciones de padres, juntas de mejoras, ejidos, municipios, en todos esos or-

ganismos inmediatos a nosotros para que, con ello, se integré toda la vida 

democrática. Si la sociedad es una sola, la democracia debe ser también una. 
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Entre esas formas de participar en la vida colectiva, la democracia eco-

nómica tiene tanta importancia como la democracia política, de hecho, nunca ha 

existido la democracia política donde no hay también democracia económica. La in-

justicia económica y la injusticia política son dos caras de la antidemocracia. 

En México hemos querido olvidar en realidad y estamos pagando las 

consecuencias. El gobierno pretende elevar el nivel de vida económico reprimiendo 

el nivel de vida político; pero, a medida que se perfecciona la injusticia política, se 

ahonda fatalmente la injusticia económica. 

Democracia en la Producción 

Para decidir si hay democracia política económica en un país creo que 

basta ver la participación del pueblo en las decisiones y en los resultados. 

En México, conforme al Censo agrícola de 1960, el 51% de los predios 

agrícolas tenían una superficie equivalente al 13% del total nacional y cosechó 

productos que valían, apenas, el 4% del valor total de la producción agr²colaé o 

sea, que la mitad de los predios, producían la vigésima parte de la cosecha. 

1 Discurso ante el Consejo Nacional del Partido Acción Nacional del 

14-15 de febrero de 1972 

2 Conchello Dávila, José Ángel. Democracia política y democracia 

económica. México: s/e, 1972. 4 págs. 
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2 En el extremo de arriba, el 0.5% -el medio por ciento de los predios-, 

ocupaba el 28% de la superficie nacional y cosechó el 32% de la riqueza agrícola. 

Si uno compara los promedios, resulta que los primeros levantaron una 

cosecha que valía a sólo 499 pesos y los otros cosecharon por un valor promedio de 

385,000 pesos. 

Quién piense que hay democracia en la producción agrícola de México es 

un ingenuo o es un bribón. 

Una situación parecida existe en la industria. Conforme el Censo de 1965, 

el 1.5% de las fábricas poseían el 77% del total de capital invertido en industrias y 

produjo el 75% del total nacional; en particular se daba el caso de que 407 fábricas 

tenían el 46% del capital invertido y producían, por coincidencia, el 46% de la pro-

ducción industrial. 

Quien diga que en la producción industrial de México hay una sana de-

mocracia es un ingenio bribón. 

Democracia en la Distribución 

Y lo mismo pasa en el comercio. 

Conforme al Censo comercial the 1965 había aproximadamente 350 1000 

establecimientos. De ellos, nueve décimas partes, el 95%, pertenecían a la catego-

ría de establecimientos con menos de 5 dependientes y realizaron la cuarta parte 

de las ventas del país. En el otro extremo, el 4.3% de los comercios, los más grandes 

de México, efectuó el 73% del total de las ventas. 
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nómica o es un ingenio o es un bribón. 

Y luegoé, yo no sé si, como causa o como efecto, sí como manantial 

desembocadura, viene la tremenda desigualdad de la distribución de riqueza en Mé-

xico. 

De acuerdo con un estudio de la Comisión Económica para América latina, 

de la ONU, contactos oficiales, el 20% de las familias en México, en los llamados ñes-

tratos inferioresò, reciban todos ellos el 4% de la riqueza nacional, del Producto In-

terno Bruto. Esto significa que de cada 100 pesos de la riqueza de México, 20 fami-

lias de cada 100, todas ellas, 4 pesos solamente. El siguiente 30% de las familias, 

hilo que se llama el ñestrato medio inferiorò, recib²a el 11% del Producto Interno 

Bruto, o sea que la mitad de las familias de México recibía apenas el 15% de la ri-

queza nacional. En el otro extremo, el 20% de las familias opulentas recibían y go-

zaban el 59% de la riqueza creada en México. 

Quien diga que aquí hay justicia económica es un ingenio o es un bribón. 

En consecuencia, en este México, a 60 años de la Revolución, no hay ni 

justicia ni democracia económica. La Revolución ha fracasado. 

Ese fracaso se debe, en el fondo, A quién existe la democracia política; y 

qué, debido a una tremenda concentración del poder político, se ha caído en una in-

humana concentración de la riqueza. 
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4 ¿Democracia Política? 

Hay un paralelismo entre la concentración política y la concentración 

económica y la primera es la causa determinante de la segunda. 

Para que se pueda comparar una cosa y otra, recordemos que las elec-

ciones de 1970 el PAN obtuvo (según resultados oficiales y del PRI) el 14% de la 

votación nacional. 

Sin embargo, este dato no muestra la realidad porque en muchas regiones   

del país la situación fue de una concentración manifiesta del poder político. 

Así, los resultados de las elecciones, que el pueblo debe conocer, fueron 

estos 194 Segundo Distrito de Chiapas, San Cristóball, el PRI 92,196 votos el PAN 

Cuarto Distrito de Chiapas, Pichucalco, el PRI 79,797 votos el PAN 397 Cuarto 

Dstrito de Sonora el PRI 75,000 votos, el PAN 206 

Séptimo Distrito de Oaxaca el PRI 74014 votos, el PAN 168 

Segundo Distrito de Oaxaca, Guelatao, el PRI 71374 votos, el PAN 137 

Octavo distrito de Oaxaca, el PRI 65129 voto, el PAN 157 

Y hay un ejemplo cumbre, Cuautla, Morelos, en donde el PRI obtuvo 

73138 votos y el PAN ni sólo uno. 

Quien diga qué hay democracia en México, viendo estos datos, o es un 

ingenuo o es un bribón. 
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Injusticia y Concentración 

Existe en México un paralelismo doloroso: hay injusticia económica por-

que unos cuantos detentan el poder de compra, injusticia política porque unos cuan-

tos detentan el poder de decisión. No puede haber democracia económica si no 

existe la democracia política. 

Un pueblo reprimido nunca vive bien; un pueblo libre nunca padece mi-

seria; la miseria es una forma de la antidemocracia; lamentablemente y dolorosa-

mente, que el pueblo de México nunca saldrá de su miseria mientras no haya demo-

cracia política. 

Durante muchos años el gobierno ha proclamado dos propósitos políticos 

al respecto y los dos han fracasado: en materia económica, se nos habla de ñaper-

tura democr§ticaò como un medio de acabar la justicia política. 

Sin embargo, los datos de la concentración de riqueza y los datos oficiales 

del resultado electoral señalan que ambas políticas han fracasado totalmente. 

M§s a¼n, la pol²tica redistributiva del ingresoò no ha impedido que los 

pobres sean ahora más pobres que antes. 

En 1950, el 20% de las familias pobres del país residía el 6% del Producto 

Interno; para 1960 su participación había bajado al 4%; es decir, ahora recibían una 

menor participación de la riqueza nacional que hace 20 años. Por eso el abismo 

entre riqueza y miseria se ha hecho más dramático. 
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6 Sí en 1950 el promedio de ingresos de una familia pobre era de $2590 y 

el de una familia rica era de $25,390, para 1960 una familia pobre recibía en pro-

medio $7690 y una familia rica recibía $112,000, en promedio. 

La política redistributiva del ingreso a fracasado y fracasara porque no 

se ha resuelto el problema fundamental de la concentración política. 

En cuanto a la apertura democrática, que el pueblo decida si hay demo-

cracia en un país en que, de un total de 5000 puestos de elección popular, oposición 

tiene menos del 1% de ellos. 

En estos días se nos dice que por el hecho de que se nos permita a los 

de Acción Nacional denunciar la injusticia en algunos medios de difusión, ya existe 

la apertura democrática. Es como si nos dijeran que, por el simple hecho de que el 

pueblo puede expresar que sufre hambre, existe una apertura económica. 

Que sepa el pueblo que nunca saldrá de la miseria mientras no haya 

democracia en México. 

Que sepa el Gobierno qué mientras no se respete la voluntad popular su 

política económica está destinada a fracasar. 

Que sepan los mexicanos que todo lo que se haga en materia económica, 

ya sea el fomento de las exportaciones o los estímulos a la inversión, ya sea la 

descentralización industrial o las misiones comerciales al exterior, serán para bene-

ficio de las minorías, b mientras no se respete la voluntad popular. Más claro aún: 

mientras no haya democracia política, la actividad económica será a beneficio de 

los detentadores del poder. 
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tuaciones de injusticia. Yo me preguntó: élas mentiras alegres de las Comisiones 

Electorales de todo el país, en cuanto a los votos populares, ¿No tienen acaso su 

correspondencia en los errores multimillonarios del señor Secretario de Hacienda, 

cuando nos habla del manejo de los dineros del pueblo? 

Y ese mismo paralelismo existe en ciertas políticas descaminadas. 

Hemos oído recientemente que el Secretario de Hacienda, para resolver 

la ñrecesi·n econ·micaò, anunci· que el Gobierno va a crear empleos, lo que equi-

vale a decir que si el Gobierno no crea trabajos, nadie puede crearlos. Esto tiene 

equivalente con lo que pasa en cada elección y qué es la supervivencia de una frase 

de don Porfirio Díaz: ñsi el gobierno no organiza las elecciones y ponen los votantes, 

entonces nadie lo va a hacerò. 

Los Extremos Peligrosos 

En estos días que nos toca la suerte de vivir, el país está cayendo en dos 

extremos igualmente peligrosos: la violencia sangrienta, por un lado y la abstención 

suicida, por el otro; dos extremos que al parecer se excluyen y que están convi-

viendo en la vida pública de México. Por una parte, los brotes recurrentes de pro-

testa violenta y, en la otra, una gran decepción del pueblo en los eventos electora-

les. 
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9 En este México de hoy, enfermo de injusticia política y de injusticia eco-

nómica, Acción Nacional ofrece a los mexicanos el justo medio; entre el extremo 

por exceso y el extremo por defecto, brindamos una oportunidad de participación 

franca, abierta y activa en todos los organismos del país; ofrecemos el nuevo heroís-

mo que se enfrenta al ridículo; el diálogo de la plaza pública rechazando a la vez la 

violencia instituida y la violencia que la combate. 

Restauremos la confianza en la Paz. Recordemos que la paz no es una 

simple abstención resignada, sino una actitud agresiva y alegre. La rueca de 

Mahatma Gandhi, siendo sólo un viejo instrumento del palo, fue tan fuerte que de-

rrotó al imperio inglés y logró la independencia de la India. 

En el México de hoy, Acción Nacional, convertido en un movimiento para 

recoger las inquietudes de todos los mexicanos que desean un México sin injusti-

cias, llama otra vez a todos aquellos que quieran brindar su apoyo entusiasta para 

crear una patria ordenada y generosa. 

Todo aquel que pueda usar un martillo, un pincel o una pluma, todo el que 

sepa de sociología o de carpintería y que quiera aportar su esfuerzo en esta gran ta-

rea colectiva, encontrar aquí las puertas de Acción Nacional, como la esperanza de 

México, estarán siempre abiertas. 
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Carlos 
Castillo1 

 

La democracia tiene su raíz fun-

damental y fundacional en la palabra: 

palabra que se dice con claridad, palabra 

que se escucha con atención, palabra 

que profundiza y palabra que se respeta. 

Palabra que hace posible el diálogo y 

con este la consecución de acuerdos.  

El diálogo es un valor primordial 

de la democracia porque permite mate-

rializar el derecho y deber de expresarse.  

Desde la Grecia clásica, a través 

del ágora, los espacios para facilitar el 

intercambio de ideas han sido escenario 

de la historia de la humanidad en tanto 

esta ha sido capaz de valorar y hacer 

efectiva la voz de las y los ciudadanos. 
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1 El diálogo democrático no acepta proscribir temas ni censurar argumentos. Así 

lo señaló hace unos años el presidente francés Nicolás Sarkozy cuando en su visita a 

México, invitado a pronunciar un mensaje al Congreso de la Unión, se le solicitó no 

mencionar el entonces delicado asunto del arresto de Florence Cassez: ñen democra-

cia no hay temas prohibidosò. Es m§s, en democracia incluso, cabr²a a¶adir, los temas 

de mayor relevancia son aquellos ante los que más resistencia se genera pues en 

torno a lo que se está de acuerdo hay poco que añadir. 

Los partidos políticos deben en ese sentido ser escuelas de diálogo, impulso-

res del debate y de la argumentación para procesar diferencias y construir acuerdos. 

Promover la formación democrática comienza precisamente por hacer del diálogo, de 

las ideas y de la argumentación valor, el primero, herramientas, los segundos, para 

asegurar que la cultura democrática se edifique sobre pilares que reivindican ese de-

recho a la palabra y esos espacios milenarios donde las propias palabras se expre-

san, se atienden, se aceptan o se refutan. 

Es así que las ideas, por representar reflejos de realidades específicas en de-

termi- nado tiempo y espacio, van transformándose a partir de conocerse, de inte-

grarse, de enriquecerse de nuevas ideas o simplemente de proyectar significados 

abiertos a nuevas interpretaciones. 

 Todo ello es posible porque, precisamente, el lenguaje y los conceptos que 

arroja son también cambiantes: lo contario es condenar a la palabra a vaciarse de 

significado y dejar de conectarse de manera acertada y precisa con el mundo que pre-

tende describir. 
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2 Los partidos, los congresos, los poderes y todos aquellos actores que confor-

man una democracia tienen así la necesidad de dialogar, de hablar entre sí, de ex-

presar intereses y voluntades de sus representados, y de hacerlo con un lenguaje 

que sea capaz de transmitir ideas precisas y adecuadas a la realidad que viven las 

naciones. Incluso los propios valores que apuntalan a la democracia van, de este 

modo, cambiando conforme la realidad se transforma: si antes el valor legalidad 

era uno, hoy se incorpora la transparencia; si antes el valor era igualdad, hoy se 

suma la paridad como elemento constitutivo para que esta capacidad de la democra-

cia de mantenerse vigente pueda ser efectiva y representativa de lo que la ciudada-

nía demanda y exige. 

Esta cualidad de vigencia democrática es por supuesto extensiva a los parti-

dos políticos como actores primordiales del propio sistema. 

. 

1 Revista Bien Común. Año XXVII No. 307, octubre del 2020. Págs. 21-35 
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4 En México, puede rastrearse con claridad en la historia tanto de las proyeccio-

nes de principios de doctrina del Partido Acción Nacional como en sus reformas de es-

tatutos: los primeros, documentos realizados en 1939 y modificados en 1965 y 2002, 

que demuestran la evolución de un pensamiento que, para mantenerse como reflejo 

de la realidad, debe nutrirse de ideas vivas, de reflexiones nuevas, de debates y de 

acuerdos que sean capaces de insertar plenamente al partido en su propio tiempo; los 

segundos, esfuerzos constantes por actualizar las reglas de convivencia de su mili-

tancia de acuerdo con retos y necesidades fruto tanto de reformas electorales, como 

de la forma en que el propio partido decide, fruto de asambleas, determinar la manera 

de reglamentar su actuar como institución. 

El humanismo político, filosofía que es la base de la doctrina panista, ha pre-

valecido y mantenido su vigencia precisamente por, como quería quizá su último 

gran exponente, Jacques Maritain, ser un pensamiento abierto al cambio, receptivo 

de ideas nuevas, capaz de incorporar concepciones ajenas que son capaces de en-

riquecer sus propios principios y mantenerlo así consciente de que ni es un cúmulo 

de ideas cerrado o ajeno a otras influencias, ni es tampoco un dogma inamovible o 

petrificado en un ñpasado gloriosoò. Esta cualidad ha permitido que sus preceptos 

conserven actualidad y sean un puente entre ideas, un espacio abierto y flexible, una 

teoría que asume que ni está completa o cerrada ni tampoco da la espalda a esa otra 

gran regla implícita y absolutamente distintiva del pluralismo democrático: el otro pue-

de tener razón. 
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5 El que las propias ideas puedan modificarse a partir de una opinión contraria 

requiere de madurez democrática. Exige también de apertura, de generosidad, de 

humildad, de asumir que no hay infalibilidad y que la firmeza de una convicción se re-

afirma en la medida en que no sea reflejo de ceguera, de cerrazón o de dogmatismo, 

de posturas donde el ñtodo o nadaò terminan en el aislamiento y la esterilidad de las 

ideas, llamadas en fin de cuentas a ser sustento y móviles de la acción política. Así, un 

debate democrático implica que ceder ante el argumento de quien piensa distinto no 

significa una derrota sino, por el contrario, un triunfo colectivo; implica asimismo que 

modificar la postura propia o que alguien modifique su postura no es una victoria indivi-

dual sino más bien parte natural de la construcción, en común, de lo común: eso que el 

propio humanismo precisamente llama el Bien común. 

Para que esto ocurra, el debate democrático debe caracterizarse por una ex-

posición de razones y argumentos sólidos: técnicos cuando la ciencia aporte elemen-

tos que refuercen o justifiquen una idea; filosóficos cuando el espíritu, la ética o la 

moral puedan contribuir desde sus principios a enriquecer una reflexión; disruptivos 

cuando la creatividad y la innovación apoyen o impulsen la necesidad de un cam-

bio; tradicionales cuando se busque preservar -que no inmovilizar- una costumbre o 

hábito. Esta exposición, por otra parte, deberá rebatirse desde esos mismos principios, 

para de este modo construir alegatos que lejos de imposiciones, coacciones u otras 

formas de empobrecer el diálogo, expongan ideas complejas y profundas que con-

viertan el intercambio en un espacio para construir una plena vida democrática, ya 

sea nacional o partidista, y con ello se refuerce la propia cultura política democrática. 
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6 De este modo se avanza de una concepción filosófica a una política. Los par-

tidos son, en la acepción moderna y de acuerdo con el marco legal que los rige, ins-

trumentos ciudadanos para la participación democrática, y esta condición debe privar 

tanto para aquellos que funcionan de manera pragmática y programática como para 

los que se fundan sobre preceptos doctrinarios anclados en alguna filosofía o ideolo-

gía. Para el caso de ambos, sus criterios deben adaptarse a los valores de la demo-

cracia, con la particularidad de que los segundos deben esforzarse en conciliar sus 

ideas con esos valores, sobre todo en lo que refiere a los que se fundan en pautas 

heredadas de ideologías del siglo XX cercanas al autoritarismo o al estatismo.  

Los partidos que se originan a partir del pensamiento humanista tienden en 

ese sentido a insertarse de manera más natural en las prácticas democráticas, aun-

que se enfrentan a una serie de principios que se asumen como inamovibles e impo-

sibles de cambiar, cuestión que, contrario sensu, implica que no son debatibles ni 

negociables. 

Escudarse en una doctrina para suprimir un debate es parte de los rescoldos 

autoritarios que acompañaron al siglo XX y que se mantienen en nuestro tiempo; en 

ese entonces, en nombre de ideas que se asumían como profundas y hasta ñnatura-

lesò, se cometieron atrocidades que llevaron en sus casos más extremos a regíme-

nes que en nombre de una razón superior fueron capaces de torturar, asesinar y ex-

terminar. Se buscó, así, imponer concepciones que terminaron por demostrar que 

ninguna idea, por noble o buena que sea, puede justificar ninguna forma de coacción 

o imposición.  
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7 Ya en el siglo XXI, la pretensión estadunidense de democratizar por la fuerza 

regiones de Oriente medio demostró que incluso la imposición de la propia democra-

cia como sistema, ahí donde no existía una cultura para ello, terminó por desatar re-

sistencias que llevaron a países enteros a vivir bajo condiciones de terror constante y 

cotidiano. 

La democracia lleva pues consigo la congruencia con sus valores para legiti-

mar su razón de ser. Y el debate democrático no puede cerrarse a ningún tema en 

nombre de doctrinas, principios o filosofías, so riesgo de ir minando por la razón que se 

quiera aquellas prácticas que hacen posible a la misma democracia. 

 Decidir a priori que algún tema de los que la propia realidad impone como ne-

cesarios de abordar está resuelto y no merece debate o reflexión, es caer en el atajo 

que precisamente hace que las doctrinas se estan- quen y sean incapaces de evolu-

cionar y transformase de acuerdo con su propio tiempo, convirtiendo a los partidos en 

guardianes de una tradición pasada que también cambiará o modificará conforme las 

sociedades lo hagan. 

Esta cuestión afecta sobre todo a partidos de corte doctrinario que tienen una 

presencia longeva en la vida pública de sus países. Y de estos, los de más tiem-

po en Latinoamérica son el Partido Nacional de Uruguay, el Partido Acción Nacional 

de México y el Partido Conservador de Colombia. 
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8  El primero, hoy como titular de la Presidencia; los segundos, oposiciones en 

busca de recuperar espacios de representación, en sociedades cada vez más plura-

les y menos ideologizadas, frente a las que una repuesta doctrinaria es cada vez me-

nos útil y que más bien esperan de la política un mínimo de eficiencia, cercanía y im-

portante es recordar que la honestidad.Estas tres condiciones se encuentran en las 

prioridades de las y los electores, dejando muy lejos las cuestiones relacionadas con 

aspectos filosóficos y donde, lo más grave, incluso empieza a permear en la concien-

cia de la ciudadanía la posibilidad de que un régimen menos democrático y más auto-

ritario, en tanto mejore la calidad de vida, puede ser preferible y hasta deseable (de 

acuerdo con el Informe Latinobarómetro 2018). 

Frente a esta última cuestión, problemas de la democracia se solucionan con 

más y mejor democracia. Y que instalar el debate democrático en los principales ac-

tores políticos -los partidos- se convierte en un asunto urgente y de primera necesi-

dad para asegurar que este sistema de gobierno sea capaz de rendir los resultados 

que la propia gente espera de él. 

 En ese sentido, en las páginas que siguen recuperamos un debate al que con-

vocaron las y los jóvenes del Partido Nacional de Uruguay, ante la presentación en el 

Congreso del país de una ley para regular el suicidio asistido y la eutanasia. Importan-

te es en ese sentido destacar, de nueva cuenta, que en democracia, y en un partido 

democrático, no hay temas prohibidos, y que si la propia sociedad exige definiciones, 

los partidos deben ser los primeros en debatir y poner a discusión aquellas cuestiones 

en las que todo pareciera estar ya dicho o decidido, porque es precisamente ahí donde 

el diálogo debe abrir la puerta a la reflexión profunda y la argumentación que permita 
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9 dar a la vida democrática partidista el vigor que, en nombre de la doctrina, se pretende 

suprimir o acotar. 

El debate que presentamos se encuentra lejos de todo dogmatismo, y es por el 

contrario un espacio donde los expositores buscan la construcción de argumentos só-

lidos en los que convergen diversas disciplinas, y que en suma demuestran la forma en 

que la madurez democrática permite contrastar ideas, contraponer concepciones, su-

mar visiones que contribuyen a profundizar incluso en aquellos temas que parecieran no 

contar con más posibilidad que la aceptación o la negación radicales, pero que expues-

tos desde su complejidad permiten ir más allá de solamente un ñs²ò o un ñnoò, demos-

trando con ello que precisamente esos llamados ñtemas l²miteò deben escapar a postu-

ras maniqueas o radicales para abrirse a la particularidad, a la pluralidad y a la racio-

nalidad. 

Hablemos de eutanasia 

Para nosotros la discusión de ideas es fundamental porque enriquece al parti-

do y es necesaria porque en política la coherencia y las ideas siempre son el motor 

que nos impulsan, o por lo menos que desde este grupo siempre se intentó fortale-

cer para justamente la construcción el partido que queremos. 

Para eso siempre es importante el debate filosófico y desde ese lugar a noso-

tros nos gusta decir que cuando hay nuevos proyectos o temas, Generación se 

plantea si se trata de libertad o de restricción, y siempre nos gusta ponernos del lado 

de la libertad; ese es el eje que nosotros manejamos y el criterio político con el cual 

vivimos esta actividad. 
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0 En ese sentido, nos parecían clave dos temas que son: el rol del individuo y el 

rol del Estado. En Generación entendemos al individuo como una persona capaz de 

auto deter- minar su vida, tomar sus decisiones, así como entendemos que el Estado 

no es nadie para decirle a la gente cómo hay que vivir su vidaVoy a terminar leyendo 

algo que al final del día no lo dice Generación, lo dice algo mucho más grande que es 

la declaración de principios del Partido Nacional, que en su primer artículo de nuestra 

declaración dice: El Partido Nacional tiene como principio de su acción política la Li-

bertad y la Solidaridad. 

Esto es, el fortalecimiento y pleno ejercicio de la libertad en todos sus aspectos. 

Se trata de asegurar a todos los individuos la forma adecuada de decidir autónoma-

mente, con libertad plena, la opción de vida que desean seguir. Cada miembro de la 

comunidad na- cional, independientemente de su origen étnico, género o credo, de-

be tener acceso a una vida digna, acorde con sus valores y creencias, en un contexto 

de respeto mutuo y adecuación a la norma de derecho. 

Por eso nosotros entendemos que este proyecto de ley de eutanasia y suici-

dio asistido viene justamente a promover esto: es un proyecto de ley que no obliga, 

sino que le genera la posibilidad a cada uno para que, de acuerdo con sus valores y 

creencias, auto determine su vida con libertad y dignidad. 
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1 Este es uno de esos proyectos que son atemporales, que se presenta ahora 

pero podrían haberlo presentado en un año o en la legislatura pasada, y que siempre 

tienen sentido en el debate de la sociedad. 

Es un proyecto cuyo primer eje de ingreso al tema es entre la libertad indivi-

dual y un bien común que de alguna manera se debe preservar. 

 Esto ya lo establece el propio proyecto en su exposición de motivos, que hace 

una mención expresa al liberalismo como concepción que está iluminando todo este 

proyecto, pero además se ve ya en los comienzos del debate. 

De alguna manera, la oposición al proyecto surge desde la argumentación en 

torno a cómo incidiría un proyecto de estos en el problema que tenemos -por ejem-

plo- con la tasa de suicidios, y cómo influiría de alguna manera en la promoción de 

ciertas conductas que se consideran socialmente inapropiadas o inconvenientes para 

la construcción común; por lo tanto este eje, el eje entre la libertad individual y el bien 

común, que es un eje que está presente siempre en muchos de los debates de la 

sociedad, yo creo que va a estar marcando toda la discusión. 

Yo en general, en estos temas en los cuales hay que legislar sobre el ejercicio 

de la libertad personal, trato de ser garantista sobre ese ejercicio; me parece importan-

te que el individuo tenga la garantía de ejercer la libertad propia pero además yo creo 

algo más: creo que ese derecho debe ser preservado y defendido y además debe ser 

promovido. 
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2 Diputado Gonzalo Mujica 

La sociedad contemporánea es muy atacada y muy acusada de cosas terri-

bles, desde la huella ecológica hasta la situación de la mujer todo es culpa del capi-

talismo contemporáneo, y creo que el capitalismo contemporáneo tiene culpa de mu-

chas cosas, pero hay muchas cosas que la humanidad no resolvió nunca, y algunas 

de las que se le acusan al capitalismo contemporáneo se han resuelto mejor en el 

capitalismo contemporáneo que en toda la historia de la humanidad previa. 

Estoy convencido también de que las dos grandes enfermedades que tiene la 

sociedad contemporánea son la falta de sentido y la falta de responsabilidad, y me 

parece que este proyecto es un proyecto que defiende y promueve la asunción de res-

ponsabilidad sobre la propia vida; el otorgamiento de sentido a la vida es una respon-

sabilidad, decidir qué sentido tiene mi vida, a qué la voy a dedicar y asumir la res-

ponsabilidad y luchar por un sentido explícito de la vida de uno es ya en sí mismo un 

ejercicio de libertad y de responsabilidad. 

Quien hace eso tiene derecho también a asumir la libertad de decidir sobre su 

vida en el final de la misma, en función de las valoraciones o de las situaciones ex-

tremas que el proyecto plantea.  

El proyecto además es sumamente prudente en su planteamiento, ob- viamen-

te no abarca todas la casuística posible de situaciones terminales que conocemos 

que se dan en la vida, lamentablemente, pero que sí atiende a aquel ser humano que 

está en condición de tomar la decisión, y en eso el proyecto es muy preciso y muy 

cuidadoso: es la posibilidad de ejercer la libertad por quien todos asumimos que la 
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3 puede ejercer, que es una persona moribunda o en una situación de extremo sufri-

miento, no solo físico -en eso el proyecto es amplio- pero que tiene sobre todas las 

cosas la capacidad de ejercer la libertad sobre su vida incluso en el momento de de-

cidir su final. 

Eso es lo que este proyecto reconoce, es lo que este proyecto protege y pro-

mueve y me parece que en este sentido es uno de los aspectos remarcables que más 

me alientan a acompañarlo.  

En ese sentido, también es muy probable que la controversia -y ya se está 

viendo también- se establezca entre una posición filosófica liberal y posiciones reli-

giosas que involucran posturas filosóficas; se están comenzando a ver en la bancada 

del Partido Nacional que las posiciones contrarias que se han manifestado son de 

compañeros de bancada que tienen definidas posturas religiosas. Y efectivamente, 

cuando uno conversa o los escucha se da cuenta que esa posición está de alguna 

manera sustentando la postura frente al proyecto de ley, esto es indiscutible, y lo me-

jor que podemos hacer es ponerlo sobre la mesa y asumirlo como parte del debate. 

Tiene sentido, además, porque una persona que tiene fe en la existencia de un 

creador y que además se adhiere a una religión que de alguna forma explícita el sen-

tido de esa creación, siente la obligación moral de poner su vida al servicio de esa 

creación, de ese destino manifiesto de alguna manera, y también tiene derecho a sen-

tir que la determinación sobre el final de su vida violenta esa voluntad del creador.  
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4 Por lo tanto, estas posiciones no son posiciones sin sentido, son posiciones 

absolutamente cargadas de sentido y muy bien fundadas además para quienes viven 

en ella. 

Pero justamente como lo que estamos debatiendo es un proyecto de ley y no 

un debate filosófico, es decir, estamos debatiendo en última instancia una normativa 

social que nos va a obligar a todos, en este caso permitiéndonos una conducta típi-

ca, porque no es una ley penal sino una que garantiza cierta conducta, en ese senti-

do yo creo que este debate nos va a conducir a otro tema muy importante que es de 

alguna forma el motivo de la acción.Nosotros no hemos modificado la política, la políti-

ca tiene por objeto final la cons- trucción de sociedad, lo que hacemos los políticos es 

tratar de construir sociedad y por lo tanto el problema central de construir sociedades 

-en esto estoy muy convencido- es el problema del otro, es decir, de la existencia, el 

reconocimiento y la inclusión del otro. 

En política es muy común llenarnos de proyectos que solo se pueden realizar 

si el otro no existe. En la derecha sueñan con una sociedad sin izquierda y sin sindi-

catos, y en la izquierda sueñan con una sociedad que solo se realiza si no existe la de-

recha ni el centro ni los empresarios, y en realidad ambos expresan una utopía abso-

lutamente realizable obviamente que es la utopía de un mundo sin los demás. 
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5 Pero el mundo siempre fue con los demás y va a tener que ser con los demás, 

y cualquier proyecto de sociedad que no incluya a los demás, si no los reconoce, 

queda excluida la posibilidad real de construirlo; entonces, este debate que tenemos 

es un debate que indefectiblemente nos conduce a cómo nosotros construimos con el 

otro, a cómo nosotros construimos con el diferente y cómo llegamos a abordar los 

problemas que nos permiten de modo tal que nos permitan convivir.  

El cómo debatimos con el otro forma parte de esa construcción, entonces ese 

otro es un otro que a veces es minoría, a veces una minoría escondida y excluida, a 

veces es mayoría, a veces yo le gano, a veces me gana él a mí, siempre me está 

cuestionando, me está interrogando y sobre todo me está exponiendo a la necesidad 

de estar permanentemente en movimiento. 

Yo creo que en este caso ese otro no acepta la eutanasia y nos va a dar una ba-

talla filosófica y política que va a estar a la altura de sus convicciones respecto a esto, 

y vamos a tener que saber llevar ese debate político, ese debate filosófico con la altu-

ra y el respeto que se merece el otro y sobre todo con el respeto a una concepción de 

que no existe un mundo sin los demás y los demás son todos diferentes a nosotros. 
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6 Por último, diría que es muy lógico que este tema se debata en esta casa. Y fí-

jense que este es un proyecto de otro partido, y a favor y en contra del mismo esta-

mos muchos de nosotros, y vaya si hay amplitud en el propio enfoque del proyecto. 

Cuánta amplitud nos va a exigir, cuánta incorporación del otro en nuestra visión nos 

va a exigir un proyecto de esta naturaleza, porque el proyecto lo presenta el Partido 

Colorado y los primeros que se manifiestan a favor o en contra, somos todos blan-

cos. 

Es paradójico, tal vez no lo sea para ustedes que son blancos de toda la vida, 

pero para mi es muy llamativo que esto se esté dando en esta casa en particular, y 

creo que eso tiene importancia y razón porque en definitiva esta casa que fue la que 

tendió los puentes, que recibía a los diferentes, a los que queríamos un cambio y no 

queríamos seguir en lo igual de siempre, es razonable que sea la casa que ambiente 

y permita el debate entre diferentes, algunos de los cuales estamos en el mismo par-

tido. 

En todo caso este debate va a ser -si somos capaces de llevarlo bien-un ho-

menaje a la libertad interna del Partido Nacional y a su capacidad de amplitud y de 

continencia de los diferentes; y lo digo particularmente, a mí me recibieron porque yo 

me empezaba a parecer a ustedes en el deseo de cambio, pero sobre todo me reci-

bieron con todas las cosas que no cambié y que no estoy dispuesto a cambiar, y les 

puedo asegurar que muchas de esas cosas son las que apoyan mi respaldo a este 

proyecto. 
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7 Diputado Alejo Umpiérrez 

Es un gusto estar con ustedes y felicitar la iniciativa de Generación, a ese lin-

do grupo de jóvenes que ejerce a cabalidad el hecho de ser jóvenes. Siempre digo 

que la juventud no es un estado biológico sino que además es un estado mental, y a 

veces hay jóvenes muy viejos -y en política mucho más-; entonces siempre digo que 

es bueno el desafío en la política a los mayores, y cuando ese desafío es hecho con 

inteligencia es un desafío apasionante para nosotros, para los mayores, y cuando la 

irreverencia es hecha con inteligencia, y en el mundo de las ideas mucho más, bien-

venida la actitud transgresora y positiva, porque hay transgresora y negativa, que es 

la que no vale. 

Este tema de la eutanasia toca uno de los temas tabú, nos cuesta hablar de la 

muerte porque no debe haber cosa más dura especialmente para quienes amamos la 

vida profundamente y disfrutamos y gozamos de ella cada instante que hablar o tocar o 

soslayar el tema de la muerte, tanto que en el mundo moderno hemos ido invisibili-

zándola lentamente. 

Ustedes no han pasado por algunas cosas a las que tuve que pasar yo que ya 

peino unas cuantas canas y que nací en el mundo del interior profundo: la muerte 

antes era tan visible que el muerto se velaba en la casa; yo alcancé a dar besos en la 

frente a un finado, lo que era parte del rito de despedir. La invisibilidad trasladó el 

cuerpo a las funerarias, a cajón abierto, y hoy es a cajón cerrado prácticamente y ya 

con la cremación vamos hacia la desaparición física del muerto. 
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8 Vean pues los cambios culturales que se van procesando en forma acelerada 

y toda esa invisibilización también ha ido cercenando un debate en torno a todo lo 

que es el mundo filosófico de las ideas; quizá en un mundo hedonista, en un mundo 

volcado al placer momentáneo y poco preocupado en las ideas de la posterioridad, 

que siempre van muy ligadas a la idea de la muerte, y obviamente en estos temas 

como decían los compañeros- se tratan de filosofía y religión. 

Pero increíblemente el tema de la eutanasia está presente desde el cristianismo, 

ahora lo ligamos al tema del cristianismo, pero la eutanasia era un tema que lo discu-

tían los griegos, en el mundo de los griegos se discutía el tema de la eutanasia y ha-

bía en favor y en contra en aquellos tiempos, se pueden quedar tranquilos que no es 

una cuestión nueva y no era por imperativos religiosos propiamente. 

Los estoicos que consideraban que el hecho de la vida era prácticamente un 

acto de construcción permanente decían que la vida debía ser soportada hasta sus úl-

timas consecuencias; mientras que los epicúreos, que eran los que amaban con una 

tendencia hedonista, de disfrute de la vida, entendían que la vida, cuando dejaba de 

tener sentido porque carecía de disfrute, tenía todo el derecho a dejarse de vivir. 
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9  Sócrates mismo, cuando bebe la cicuta, realiza un acto de eutanasia porque 

la eutanasia no es solamente lo que nosotros acostumbramos a decirle a este hecho 

sobre el enfermo terminal: la eutanasia reconoce distintas vertientes y algunas de 

ellas ideológicamente atroces.La eutanasia genética, por ejemplo, aquella que se 

practica con los deformes, los que nacieron con problemas y que tampoco es nueva; 

los espartanos eran los que tiraban a los niños deformes para la pureza de su raza, 

los despeñaban desde lo que se llamaba la roca ñTarpeyaò: o sea que la eugenesia 

también tiene esa vertiente y los nazis por supuesto que hicieron la eugenesia social, 

y obviamente sobre la base de un conjunto de prejuicios genético. 

La eugenesia también puede ser económica: en grupos sociales que vivían en 

hordas primitivas la eutanasia se practicaba a los más débiles porque había que ali-

mentarlos y había que llevarlos en las marchas. O sea, tenemos, muchas: la euge-

nesia criminal, cuando matas a un criminal también es un procedimiento, más allá 

que se llame pena de muerte, y acá en Uruguay también lo tuvimos de alguna mane-

ra, no vayan a creer que es un proceso ajeno a nuestra historia. 

Degollar -un acto tan históricamente ligado a las contiendas civiles- tenía un 

nombre que se utilizaba entre los paisanos ñdespenarò, quitar las penas, porque no 

solo se practicaba como un acto contra el enemigo sino que se practicaba con el 

compañero, con aquel que había caído y estaba en una situación de gravedad en que 

la muerte era inminente; imagínense la precariedad de las situaciones médicas, no 

había hospitales de campaña, no había medicamentos, no había ningún tipo de se-

dación y la agonía era lenta y permanente, entonces al amigo se lo despenaba por-

que era un acto de compasión y de piedad.Todo esto para ir ajustando un poco la 
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0 realidad, porque a veces hablamos en términos sumamente teóricos y nos perdemos 

en disquisiciones sin tocar la realidad y la preocupación continúa a lo largo de la his-

toria de la humanidad. Francesco Petrarca, uno de los más grandes poetas del Re-

nacimiento -renacimiento temprano-, dec²a ñun bello morir honra toda la vidaò, y ob-

viamente que ese bello morir tenía distintas versiones -porque el propio Petrarca lo de-

cía así-: no solamente los lances caballerescos propios de la Edad media que moría y 

el nacimiento del Renacimiento, o aquellos cantados por los juglares, sino que tam-

bién tenía el hecho de morir bien. Eutanasia quiere decir eso Eu = bello tanatos 

= muerte en griego, buen morir. 

Hubo un caso que fue estremecedor, los yanquis tienen esa particularidad de 

que es una sociedad tan particular que todas las cosas extrañas las procesan y, en 

definitiva, más allá de las críticas que les hagamos, los tipos siempre te plantan por 

primera vez la bandera en casi todos los temas; recordemos el fallo Roe vs Wade, 

que fue un fallo pionero en materia de despenalización del aborto, un caso que duró 

diez años y que marcó mi niñez y mi adolescencia. 

Karen Ann Quinlan era una muchacha que tenía 21 años que, yendo a una 

fiesta, después de no comer dos días porque estaba obsesionada con su físico, con-

sumió alcohol y Valium en exceso, cayó en coma y en ese caso fue a parar -con prác-

ticamente muerte cerebral- a una clínica. Y a esa muchacha de 21 años, los padres -

que eran católicos- le hicieron un proceso judicial para lograr que su hija fuera des-

conectada del respirador y lograron la sentencia a favor después de un año y medio. 
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1 Lo posterior que fue más terrible aun pues la desconectaron y siguió viva, si-

guió respirando, y ahí vino otro proceso porque la vida era inducida, tenía muerte ce-

rebral, se le daba alimentación nasogástrica y continuaba viviendo, definitivamente 

siguieron todos los procesos judiciales pero acabó muriendo de neumonía en 1985, 

después de diez años de juicios terminó muriendo esta muchacha que entró con 69 

kilos y terminó con 29, y esto no es casual porque cuando ocurrió, a fines de los seten-

ta, principios de los ochenta, también es el despegue de la medicina y la tecnología 

médica, una tecnología que nos ha ido cambiando el lugar de la muerte. 

Antes moríamos en nuestra casa, después pasamos a morir en los hospitales 

y ahora morimos en los CTI sin contacto familiar, sin nada, en un proceso mecánico 

de mantenimiento de vida mecánico, tanto que hay países que hablan de lo que se 

llama el ñensa¶amiento terap®uticoò, que es cuando haces un conjunto de activida-

des clínicas que obedecen al juramento hipocrático de defender la vida -o como lo 

llamamos los abogados la ñley del artistaò o lex artis-, que es el médico desarrollando 

su pericia conjuntamente con la tecnología, perpetuándole la vida a una persona en 

condiciones de inviabilidad natural - obviamente-, pero en grados extremos que ob-

viamente atentan contra la dignidad de la vida. 

Ese ensañamiento terapéutico es uno de los temas que se ha comenzado a 

poner un límite, porque la vida ha dejado de ser vida, la protección que se da a la vi-

da como derecho absoluto es mientras la vida -valga la redundancia- es humana, si 

la vida deja de ser humana para ser inhumana y pasas a ser sometido a tratos crue-

les, degradantes o inhumanos para supuestamente un fin superior de la vida, es una 

contradicción in situ, y es ahí donde tenemos que ir como base de todo este proce-
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2 dimiento que en definitiva termina generando vida mecánica, no vida vital. 

En la eutanasia el centro de la cuestión, nosotros lo hemos visto en casi todas 

las normas, donde prácticamente lo miramos es desde el que queda vivo -que es el 

médico que lo asiste-, pero no como un derecho de la persona que sufre, y suena 

muy raro porque es chocante: tanto como derecho a la vida, haya que eventualmente 

legislar sobre un derecho a la muerte. 

¿Puede haber un derecho a la muerte? Esa es la contradicción más importan-

te que pareciera haber con los textos que consagran del derecho a la vida, y fíjense 

que en nuestra Constitución en el artículo 7 el primer bien protegido que señala es la 

vida, y es más, en el artículo 45 de la Constitución señala que la salud no es solo un 

deber sino que es una obligación; o sea el ciudadano no solo tiene el derecho de exi-

gir que el Estado lo cuide sino la obligación de cuidarlo. Todo esto entra en una 

cuestión muy interesante porque estamos pensando las normas básicamente desde 

el campo penal, desde el derecho penal, y ahí tenemos obviamente lo que está fiján-

dose en este proyecto, lo que en esta discusión es una ñcausal de justificaci·nò, como 

se llama en términos penales, para la que hay tres causas: causales de justificación, 

causales de inimputabilidad y causales de justificación. 
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sea un derecho absoluto y tenemos que tenerlo en cuenta, porque no pena que yo 

pueda matar a otro si lo estoy haciendo en legítima defensa o en cumplimiento de la 

ley: un policía que mata a un delincuente en un acto de servicio está atentando contra 

la vida, o sea que, en sí mismo, no es un derecho absoluto, y hay actividades que 

son sumamente riesgosas y tampoco están prohibidas aunque te lleven al borde de 

la muerte, como pueden ser en España ser torero, o ser trapecista; por supuesto, no 

está penada la tentativa de suicidio, entonces yo creo que el proyecto tiene el valor 

de incursionar en un área tabú, pero me atrevo a decir que es conservador dentro de 

lo removedor porque en definitiva es un proyecto moderado que atiende algunas co-

sas y deja otras en el camino. 

Después de hablar de lo filosófico, lo jurídico y lo dogmático, pasemos al texto 

legal concreto, y entendamos que es un texto de ley que tiene algunas falencias, por 

ejemplo: solo trata de enfermos incurables que pueden dar su consentimiento, o sea, 

aquel que está vedado de dar su consentimiento no está incluido dentro de este pro-

yecto, y yo creo que debería estarlo porque el hecho de que no puedas dar tu con-

sentimiento no implica que no tengas una situación de indignidad, y es una de las co-

sas más difícil, y hay que ver quién y cómo se define eso. 
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4 Yo simplemente lo digo porque no tengo ningún complejo ni ningún prurito en 

decirlo: a mí me tocó decidir sobre la vida de mi madre junto con mi padre hace 29 

años, mi madre tenía tumor de páncreas, estaba en un dolor atroz y un sufrimiento 

permanente, los opiáceos no tenían efectos sobre el dolor y no lo decidimos nosotros, 

vino un médico y nos dijo -porque lo peor de estas cosas es que suceden, todos los 

días suceden, no nos enteramos pero suceden y los médicos actúan en una cuasi 

clandestinidad-lo que era un cóctel lítico: los tres componentes, elementos depresi-

vos que van minando el dolor hasta que obviamente las dosis altas de morfina termi-

nan quitándote la vida. Pero era una situación insostenible, era perpetuar el sufri-

miento de una persona que no tenía posibilidad terapéutica alguna y a la cual se ima-

ginan que amaba entrañablemente. 

Estas cosas hay que verlas y creo que hay que legislar sobre eso, por su-

puesto desde el punto de vista garantista que debiera ser tomado en cuenta, y lo 

primero que debería haber es una definición de eutanasia: qué es el acto de la eu-

tanasia, porque lo 

primero que hace el texto del artículo es tratar lo que es la causal de justifica-

ción. Yo creo que lo primero que cabría es asumir la eutanasia como un derecho tangi-

ble de una persona, y ahora sí entramos en el terreno de lo filosófico: es la libertad, el 

Estado paternalista no tiene derecho a meterse en el fuero de mi vida íntima para de-

finir cuándo debo yo ni cómo debe morir. Una cosa es una persona que padece tras-

tornos psicológicos o psiquiátricos, y no es lo mismo eutanasia que suicidios, sepa-

remos las dos cosas, entonces yo creo que el terreno de la libertad es el ámbito más 

privado y más personal que existe. 
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5 Ahora bien, el tratamiento del proyecto de ley esté hecho en el ámbito en el 

cual primero no es está definido el médico, habla directamente del médico; creo que 

tiene que ser definido el médico tratante, el médico que está llevando todo el trata-

miento de la especialidad, que es el que tiene conocimiento de causa. No está tam-

poco definida lo que es una enfermedad incurable, intratable, y no está definido tam-

poco si los padecimientos son físicos o pueden ser psicológicos, y hay casos que 

pueden ser extremos, pero puede ser que no haya padecimiento físico, pero sí en 

extremo psicológico. 

Hay un caso muy famoso que hubo en España que litigó durante años: la per-

sona era tetrapléjica, tenía plena conciencia en su cabeza de su vida, de su existir, 

pero era tetrapléjico, y pedía que se le practicara la eutanasia, no tenía sentido la vi-

da para él así, no sentía dolor, pero el padecimiento era psíquico. 

Como ven, se abre un abanico de cosas sumamente provocadoras, natural-

mente quizá el camino más conservador -por decirlo así- sea el más seguro para le-

gislar en primera instancia, cuando se sabe que de estas cosas. Nuestro partido tie-

ne compañeros que obviamente tienen una visión religiosa, absolutamente respeta-

ble, y cuando tú te refugias en el dogma obviamente tienes una fundamentación clara 

de todas las cuestiones de la vida y de la no vida, y para quien concibe la vida como 

una cuestión de santidad, o generada por un creador, es ese mismo creador el único 

que te la puede quitar. 
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6 Es absolutamente respetable esa visión, pero entendamos que por lo menos 

desde nuestra concepción liberal, la libertad es el último atributo y diría que el dere-

cho a la euta- nasia es la expresión suprema del derecho a la libertad, aunque parez-

ca un absurdo: es el derecho a decir ñpuedo terminar con mi propia vidaò. Estas son 

algunas de las cosas que quería compartir con ustedes, me parece que vamos a te-

ner largo rato para debatir sobre esto, vamos a ver cómo se va posicionando los de-

más, por supuesto que en estas cosas aparecen no nada más visiones religiosas 

sino también aquellas cuestiones más mundanas o patrimonialistas, de aquellos que 

puedan tener intereses cruzados con todas estas cuestiones que se analizan, los 

econó- micos, la sucesión , etcétera, pero la legislación nunca se puede legislar por 

la patología, se legisla por la normalidad y se condenan o sancionan las patologías. 

Esa es la regla de oro del derecho. 

Esto era lo que quería compartir con ustedes y para cerrar, la mejor definición 

de todo esto es que la vida es un derecho, pero no una obligación. 

Diputado Álvaro Viviano 

Agradezco a Generación por la invitación para intercambiar ideas, porque 

creo que es un proceso que involucra a toda lo sociedad en su conjunto en temas tan 

relevantes e importantes como este. Y es bueno debatir, es bueno intercambiar opi-

niones porque desde la más chica a la más grande de éstas, enriquecen la discusión 

que no es menor, y que de los temas que se han volcado dentro de la agenda política 

hoy por hoy, este justifica una mirada muy responsable para introducirnos en estos 

cambios y enriquecer el proyecto de ley que hoy tenemos arriba de la mesa. 
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7 Este tema ha sido punto de conflicto a lo largo de la historia, no solo para Uru-

guay: es un tema que ha sido punto de conflicto para todas las legislaciones moder-

nas, y si queremos ir un poco más lejos, al siglo X, siglo XI o al siglo XII, cuando apa-

recieron las primeras impresiones vinculadas al carácter de la vida, y sobre todo a la 

vida digna y el derecho a la persona de elegir la forma de cómo morir, nada más y 

nada menos, tomando a la muerte como parte integral de lo que es la vida. El tema 

reunió diferentes enfoques en lo que fue llamado siempre ñla controversia eutanási-

caò, que tiene hoy en la era moderna diferentes enfoques que hay entender y valorar 

indistintamente de donde parten. 

Hay que reconocer la valentía de proponerlo en este momento por parte de al-

gunos legisladores que se adentraron en la discusión con mucha sensibilidad. Noso-

tros venimos con algunas deudas y creo que hay que hacer autocrítica, porque ante 

muchos temas que nos fueron instalados -particularmente en los últimos quince años- 

y fueron parte de la agenda política y social de este país, no voy a decir que pasa-

mos ausentes, pero sí voy a decir que no incidimos en la misma de la manera que 

debíamos hacerlo y con la profundidad que debíamos hacerlo. 

Por ah² pas· el aborto o la ley ñtransò, pas· el matrimonio igualitario, pasaron 

un montón de temas vinculados con la agenda social de este país que nos tuvo co-

mo parte de atrás, siguiendo a otros que nos fueron marcando los tiempos y nos fue-

ron marcando la agenda y a eso nos tuvimos que adaptar. Nosotros ni siquiera tuvi-

mos la etapa de debatir internamente en términos de concepción, qué pensamos no-

sotros en torno a ello, qué podemos aportar, cuál es nuestra visión. 
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8 Esto es parte de una vieja deuda que seguramente tiene el partido y a mí me pa-

rece muy valioso que estas instancias ayuden a corregirla, y que tienen que ver con 

los debates de fondo que realmente importan a la sociedad y que hacen a la gente y 

que hacen a la agenda moderna; sin lugar a dudas este es uno de esos temas que 

hoy por hoy hacen a la actualidad y hacen a la agenda política, y creo que es fantásti-

co que nos encuentre deba- tiendo, opinando, intercambiando y hasta justificando 

nuestras diferentes posiciones. 

Porque las sociedades cambian, porque en este caso, los cambios de la tecno-

logía y particularmente la tecnología médica también va generando un impacto impor-

tante en la forma de concebir muchos de los temas y hasta cómo concebir la vida en el 

marco de estas instancias. Y lo que tenemos hoy en la mesa es un proyecto de ley 

que tiene básicamente un foco: la despenalización del acto médico que interrumpe la 

vida de una persona cuando 

se dan algunos supuestos, y que tienen que ver con hasta dónde una persona 

puede tolerar o soportar la vulneración de la vida en dignidad cuando un evento o un 

problema le aflige de tal modo que está afectando su propia moral, su propia ética y 

su propio desarrollo. 

El proyecto de ley tiene ese enfoque y tiene algunas fallas que a mi modo de 

ver son importantes, ya que entre otras cosas no define cuestiones de fondo de los 

procedimientos que regulan en sus sucesivos artículos el proyecto de ley, y que vin-

culan a la mecánica del funcionamiento y cómo se lleva el proceso. 
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9  Creo que hay que valorar adecuadamente el tiempo donde estamos y el ca-

mino que se adoptó, pero me parece que hay que seguir insistiendo más que nada en 

corregir aspectos de la norma que pueden estar tocando o que pueden estar su-

perando déficits que yo le veo en este momento al articulado, sobre todo si lo pone-

mos a la luz de otras experiencias interesantes sobre las cuales también se inspiró 

este proyecto. 

La experiencia holandesa es una de ellas, la experiencia belga es otra de 

ellas, algunas experiencias vinculadas a la legislación de varios estados de los Esta-

dos Unidos que introducen también aspectos muy interesantes en esta línea que, 

como eje, toman el derecho de la persona a disponer libremente hasta donde vivir 

cuando sobreviene un problema de tal naturaleza que hace de su vida un padeci-

miento. 

El otro punto a considerar tiene que ver con las garantías que la regulación y la 

ley tienen que dar para que ese mecanismo se dé dentro de determinados paráme-

tros que nos generen seguridad jurídica a todos, seguridad jurídica a la sociedad, se-

guridad jurídica al paciente que tomó esa decisión, pero también seguridad jurídica a 

aquellas personas que intervendrán en ese proceso y que en definitiva tienen en sus 

hombros la responsabili- dad del acto material de cortar la vida de esa persona que 

está expuesta a algunos afligimientos. 
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0 Para ello nos hemos tomado un tiempo en revisar parte de la historia de cómo 

ha sido el proceso de este tema que, vuelvo a insistir, está instalado en la agenda 

moderna hoy desde un lapso no más allá de treinta años, pero que ha tenido cues-

tionamientos a lo largo del tiempo en diferentes expresiones, de diferentes autores 

que de alguna manera soslayan el aspecto de la dignidad humana y hasta dónde es 

digno vivir bajo determinadas circunstancias, hasta dónde es digno vivir cuando el afli-

gimiento, el padecimiento, de algún modo afecta a la persona con tal magnitud que es-

tá afectando su moral, su ética y ni hablar del margen posible de su vida en sociedad y 

comunidad. 

Hay un relato, un libro, Medicina Legal, del Departamento de Medicina Legal 

de la Facultad de Medicina, que en su comienzo, y refiriéndose a la eutanasia, recoge 

una frase de un autor, Ronsard, que se erigió en el entorno del año 1550 y forma parte 

de la pléyade de autores del Renacimiento; dice: ñcomo un prisionero que noche y d²a 

soporta las esposas en las manos, en los pies la dura cadena, debe alegrarse mucho 

cuando se ve libre de la prisión, así debe el hombre debe alegrarse grandemente 

cuando la muerte le desata el lazo que ataba su miserable vida para vivir en libertadò. 

Vean un poco de qué modo este tema que nos trae hoy, y que forma parte de 

la discusión política, filosófica, ética, jurídica y médica, ya tiene unos años en el deba-

te social que fue atravesando diferentes estamentos.  
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1 Por supuesto que allá por el siglo XI y XII, cuando empezaron a darse los pri-

meros esbozos de que la medicina, la alquimia y aquellos fenómenos de avanzada 

que fueron surgiendo tomaban este aspecto como central en el debate y el análisis, 

también iban verificando su posición y obviamente las corrientes cristia- nas fueron 

unas de las que plantearon -por una cuestión vinculada al credo- la oposición más 

férrea a este tipo de pensamientos. 

Fue hasta Pío XII que se abrió una brecha interesante, planteando la discu-

sión de hasta dónde la evolución técnica de algún modo podía estirar artificialmente 

aquello que en definitiva la vida en sí misma no podía estirar, y se refería en ese de-

bate y en ese análisis hasta cuándo artificialmente uno puede estirar el padecimiento 

humano cuando la propia persona eventualmente no está tolerando o no está dis-

puesta a llevarlo adelante. 

En el marco de nuestro derecho normativo, hay algunas cuestiones que para 

el razonamiento de este tema tampoco se pueden soslayar. Nosotros tenemos algu-

nas normas clave como la Constitución de la República, que consagra obviamente la 

protección y el derecho a la vida; tenemos otras normas en el Código penal que con-

sagra la despenalización del homicidio piadoso. Y en una de esas normas, no obs-

tante, más adelante tenemos otras que penan el suicidio asistido, que está vinculado 

particularmente a la acción médica. 
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2 En el debate tampoco se puede soslayar de que hay otras normas que se han 

ido generando en este tiempo que nos señalan hasta donde podemos y debemos ir 

hoy, porque hay algunos pasos que hay que reconocer que la legislación ya dio, y 

tienen que ver con la ley de voluntad anticipada. Este ha sido de algún modo un pa-

so dado en el camino y en el objetivo que de algún modo consagra este proyecto de 

ley; también algunas normas vinculadas a la obligación del paciente y usuario y al dere-

cho de morir con dignidad, así como otras normas como el Código de ética médica, 

que tiene en sus estipulaciones algunos caminos vedados a los médicos en este mar-

co normativo que los rige, y que puede estar entrando en colisión. 

Es decir, tenemos un proyecto de ley que creo y considero que es un avance 

importantísimo en aras de solucionar lo que creo que hoy es un problema ético y es 

básicamente el derecho de la persona a la protección de la auto determinación de 

una decisión vinculada a su propia vida, cuando sobrevienen algunos inconvenientes 

que hacen de la vida de esa persona un verdadero pesar, y nos cuestiona de hasta 

donde la tecnología y la ciencia pueden traspasar ese umbral e incurrir en caminos 

que eventualmente están lejos de lo que uno entiende por vida digna de las perso-

nas. Este proyecto que vincula a la eutanasia activa y voluntaria debidamente regulada 

es un proceso innovador que tiene que atravesar todas las estructuras sociales y polí-

ticas que tiene este país y tiene que generarse un debate muy amplio.Recién me de-

cía mi querido amigo el doctor De la Fuente que refería a un comenta- rio que le hizo 

un dirigente, un militante de izquierda, que establec²a con claridad: ñac§ ni son ase-

sinos los que están planteando la eutanasia, pero tampoco hay que arrinconar a los 

demás que están en una posición contraria porque todos los argumentos que esta-
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3 mos escuchando son sólidos en su composición, parten desde distintos orígenes, son 

todos válidos y todos tienen su fundamentoò. Y vuelvo a repetir: desde las organiza-

ciones sociales, desde los pensamientos jurídicos, médicos, hasta dentro de las pro-

pias estructuras políticas se van generando posicionamientos que son todos válidos y 

son todos respetables. 

Toda esa contraposición de ideas, todos esos debates y todos esos puntos de 

vista tienen que ayudarnos a tomar la mejor decisión y enriquecer sobre todo en ga-

rantías, en los mecanismos de desarrollo y en la protección jurídica de todos aquellos 

que forman parte de ese proceso, para que tengamos el mejor instrumento jurídico 

posible y con él la mayor exposición de ideas en ese marco. 

Para terminar, creo que hay dos factores que el proyecto recoge y que son 

claramente bien definidos y que van juntos y de la mano siempre en este análisis que 

estamos haciendo. El primero: tenemos un enfermo que padece una enfermedad 

grave que conducirá necesariamente a la muerte, que ese hecho es verificable y 

constatable y que está en un camino irreversible; el segundo consiste en una acción 

médica que apunta a dar muerte de forma rápida y eficaz para superar algunos pade-

cimientos, pero este evento no podrá darse sin la existencia del primero. 

Yo creo que el Estado impone el derecho e impone la protección a la vida, lo 

que la norma está hoy expresando no va contra ello, va de algún modo a representar 

un sentimiento, una necesidad, una intervención en el tiempo de vida cuando lamen-

tablemente las condiciones de vida naturales están fuera de la posibilidad de soste-

nerse en el marco de dignidad que la vida humana merece. Además, hay un aspecto  
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5 que no solo no toca este proyecto, sino que cuando uno revisa toda la legisla-

ción internacional, de algún modo se repiten las mismas cuestiones y es que en este 

caso pre- valece siempre la condición del consentimiento personal del paciente y 

prácticamente no abre otras circunstancias. 

No es un tema sencillo desde el punto de vista de las garantías, pero creo que 

es un tema que también hay que poner arriba de la mesa, cuando el paciente está 

con pocas posibilidades de poder auto determinarse, en la expresión de voluntad, si 

no tenemos otro mecanismo que podemos suplirlo con algunas garantías, por ejem-

plo, aquel que padece un accidente de gravedad y queda en estado vegetativo.  

Hay veces que las normas anteriores pueden cubrir esa cuestión vinculada a 

disponer de esa vida que ya no tiene posibilidades de desarrollarse; esta ley en este 

caso no está yendo más allá de un abanico posible que, si no se discute, se analiza y 

se vincula, también puede caer en algunas situaciones de vacío legal que creo yo tie-

nen que ser parte de la discusión y tienen que ser tratados. 

No creamos tampoco que abierto este mecanismo vamos a tener de un día pa-

ra el otro unas cifras que marquen la estadística de manera contundente, porque no 

es así, porque hay algunas cuestiones que regulan adecuadamente el proceso y de-

penden obvia- mente de la voluntad, pero también existe la posibilidad de que el mé-

dico pueda no con- sentirla, y el sistema tiene una regulación de pesos y contrape-

sos a los efectos de buscar otras opiniones fuera del contexto más cercano al pacien-

te para de algún modo aportar elementos más objetivos en la decisión. 
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6 Pueden estos médicos perfectamente no compartir la decisión que el propio 

paciente está solicitando y creo que eso está bien, y en algunos casos creo que 

también hay que pensar no está previsto acá en el proyecto de ley, y es parte de la 

solución holandesa, en consultas que más allá de la atención médica también bus-

can la atención psiquiátricas para valorar desde otro punto de vista si la decisión en-

caja en la capacidad de racionamiento del paciente para evaluar adecuadamente la 

decisión que va tomando. 

Yo soy un defensor del concepto aportado en este proyecto, de la decisión 

que se va deslizando, se va estudiando y se va analizando, y creo sí que debemos 

darnos todo el espacio posible para debatir, para analizar, para profundizar, para apor-

tar, porque creo que le hace bien a la legislación nacional, pero creo que sobre todo 

nos hace bien a nosotros como integrantes de este partido involucrarnos en la discu-

sión, el debate y el aporte en temas que de algún modo atraviesan a la sociedad en 

la cual vivimos. 
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Iniciamos la XL Convención Nacio-

nal Ordinaria de nuestro partido, que espe-

ro será testimonio renovado de la esencia y 

la existencia democráticas de Acción Na-

cional. Hemos efectuado; durante nues-

tros 54 años de vida, otro tipo de con-

venciones, consejos. encuentros y asam-

bleas ordinarios y extraordinarios. 

No debe resultarle extraño a nadie. Una or-

ganización en cuya acta de nacimiento 

están la reflexión en común, el debate 

sincero y apasionado, la decisión toma-

da democráticamente y el rumbo fijado 

por medio de órganos colectivos, no 

podrá actuar ni actúa de otro modo.  
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8 Desde 1939 rechazamos caudillismos y decisiones unipersonales. Incluso antes, 

nuestro fundador Manuel Gómez Morin juzgó erróneo ir a la vida y a la acción polí-

tica sin la institución que diera a éstas columna vertebral de doctrina, programa y 

organización, permanencia en el esfuerzo, capacidad de articular a la sociedad y 

vigor cultural suficiente para sostener una eventual acción de gobierno. 

Sólo en términos de convenciones nacionales ordinarias. cuarenta veces, 

con la de hoy, hemos refrendado nuestra voluntad democrática; cuarenta veces 

hemos corrido el riesgo de someter a la inteligencia y a la voluntad de delegados 

democráticamente electos nuestra propuesta y nuestro programa; cuarenta veces 

hemos preferido construir el orden a imponerlo; cuarenta veces hemos privilegiado 

las dificultades y las complicaciones de la democracia sobre las facilidades de cual-

quier liturgia de "destape" o de coronación; cuarenta veces hemos demostrado que 

la democracia es contienda entre compai\eros; cuarenta veces hemos prob8do que 

18 democracia no divide.  

Sino une; cuarenta veces hemos mostrado que la democracia no debilita, 

sino fortalece; cuarenta veces hemos dado prueba de que la democracia no genera 

violencia, sino que edifica la verdadera paz; cuarenta veces hemos dejado claro 

que, en democracia, la derrota no envilece y la victoria no diviniza; cuarenta veces 

hemos dado testimonio que, en democracia, perder no humilla. obedecer no rebaja. 

ganar no ensoberbece y mandar no enferma. 
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9 Los astrónomos no habían terminado de descubrir nuestro sistema solar. y no-

sotros ya éramos demócratas. Los físicos no hablan creado la bomba atómica, y no-

sotros ya éramos demócratas. Suiza no le habla dado derecho de voto a las mujeres. 

y nosotros ya éramos demócratas. Los norteamericanos de color no podían ser admi-

tidos en muchas de las universidades de su país. y nosotros ya éramos demócratas. 

La moda mundial eran los totalitarismos. y nosotros ya éramos demócratas, México 

no se habla industrializado. y nosotros ya éramos demócratas. 

 

1 Archivo Histórico del Partido Acción Nacional. Fondo: Partido Acción 

Nacional. Serie: Informe de Presidentes Nacionales del PAN. Caja 2681. 13 págs. 

Mensaje del Presidente del Partido a la XL Convención, El 20 de noviembre de 

1993 
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1 No había televisión. Y nosotros ya éramos demócratas, No existían las Nacio-

nes Unidas ni la Organización de Estados Americanos, y nosotros ya éramos demó-

cratas. Faltaban veinte años para que un Papa convocara al Concilio Ecuménico Vati-

cano II,y nosotros ya éramos demócratas. No había nacido Carlos Salinas de Gortarí, 

y nosotros ya éramos demócratas. Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano disfrutaba del 

privilegio de correr por los jardines de Los Pinos, mientras su padre urdía el fraude 

electoral contra Almazán. y nosotros ya éramos demócratas. 

Porque fuimos y porque somos capaces de ser y de actuar como demócratas 

tenemos hoy autoridad moral para exigir democracia a Quienes han tratado de cerrar 

el camino democrático a los mexicanos; a Quienes no han sabido. no han Querido o 

no han podido correr el riesgo de someter a la prueba del debate abierto y del voto 

libre sus ideas. Sus propuestas o sus cualidades y defectos políticos, personales o 

grupales. 

Son este ser y este hacer democráticos los que han conquistado para Acción 

Nacional el creciente reconocimiento de más y más mexicanos, y la adhesión ascen-

dente de más y más ciudadanos. Ese reconocimiento y esta adhesión pueden eva-

luarse hoy con la lectura de las opiniones de los serios y respetados intelectuales de 

nuestro país, y pueden medirse con el número de sufragios que con seguimos en las 

elecciones y con el porcentaje de población mexicana que gobernaremos. 
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2  Y son ese reconocimiento y esa adhesión reales, no imaginarios, los que nos 

permiten afirmar que somos hoy una fuerza cultural, social, política y electoral, 

inexpulsable de la vida nacional. 

No somos cualquier clase de fuerza. Somos una fuerza con autoridad ganada a 

pulso con la inteligencia, la destreza, la voluntad, la magnanimidad, la generosidad, 

la disciplina, la entrega, el sacrificio y en ocasiones el heroísmo de muchos mexicanos 

de ayer y hoy. Somos una fuerza sustentada en propuestas racionales, razonable-

mente elaboradas y sostenidas durante más de medio siglo. Somos una fuerza ali-

mentada por un quehacer orgánico permanente de proselitismo, formación, capaci-

tación y organización. Somos una fuerza sostenida por nuestra acción enérgica, en 

la lucha y en el diálogo como oposición y por nuestra labor orientada por el bien co-

mún y la búsqueda de consenso donde somos gobierno. Somos una fuerza basada 

en la adhesión libre de nuestros militantes. Somos una fuerza anclada en la fidelidad 

a la nación y en la lealtad al pueblo. Somos una fuerza porque nos exigimos a noso-

tros mismos antes que exigirle a los demás. Somos una fuerza porque junto con noso-

tros piensan y actúan millones de mexicanos. Somos una fuerza porque respetamos 

las leyes sin necesidad de pactos, y porque exigimos acuerdos políticos verificables 

para modificar las prácticas políticas irregulares o mañosas. 

Somos una fuerza porque sabemos luchar, sabemos gobernar y sabemos dia-

logar. Somos una fuerza porque los ciudadanos confían en nosotros.  
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3 Somos una fuerza porque no empezamos hoy, ni súbitamente, defender la 

identidad y la cultura nacionales. Somos una fuerza porque hemos creído en la demo-

cracia y la hemos practic.do. Somos una fuerza porque somos partido político, no 

academia, ni horda, ni grupo de presión ni fábrica de insolencias. 

Somos una fuerza con autoridad, la misma fuerza cuando nos oponemos, 

cuando gobernamos, cuando luchamos. cuando dialogamos y cuando proponemos. 

Somos una fuerza porque asumimos con entereza. honestidad, sensatez y voluntad 

de bien le complejidad de le realidad nacional y de la realidad del partido que hemos 

llegado a ser. Somos, y lo decimos con legítimo orgullo, en el México de hoy, LA 

FUERZA.DE LA DEMOCRACIA. 

¿Qué es una fuerza con autoridad como lo es hoy Acción Nacional? ¿Pare qué 

es una fuerza como la que hoy somos? ¿Pere qué es Acción Nacional fuerza de la 

democracia? 

En política, que es el ámbito en que actuamos y debemos actuar como parti-

do, ser una fuerza con autoridad es ser un poder legítimo. La fuerza sin autoridad es 

prepotencia, burda capacidad física de someter el que disiente. Sólo constituye un 

verdadero poder la suma de fuerza y autoridad. Acción Nacional. como poder genuino 

y real, es la expresión política de un conjunto de ideas, de normas y de expresiones, 

es decir. expresión política de una cultura, de un modo de ver y de juzgar acerca del 

hombre, del mundo, de la sociedad, del Estado, del gobierno, de les leyes, de las po-

líticas públicas. 
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4  Es expresión, no del todo nacional. sino de una parte de este todo. que acep-

ta. reconoce y respeta a las otras partes y que, junto con ellas, sean poderes o sean 

sólo fuerzas, trata de construir el poder público capaz de generar bienes públicos. 

Para nosotros, el conjunto de bienes públicos es la materia prima del bien común. 

La legitimidad del poder público radica fundamentalmente en su origen demo-

crático. Una fuerza con autoridad, un poder legítimo como es Acción Nacional tiene 

como fin colaborar con todos los que aspiren a que la comunidad nacional sea enca-

bezada por un poder legítimo de origen y ejecutor permanente de actos legítimos de 

poder. Somos la fuerza de la democracia por qué, por nuestra doctrina, nuestra histo-

ria y nuestra práctica política. luchamos para que el poder público sea legítimo y reali-

ce constantemente actos legítimos de gobierno. 

Actuamos como fuerza de la democracia cuando. desde la oposición. exigimos 

respeto al voto popular; condiciones equitativas de competencia electoral. condiciones 

justas de vida para trabajadores, campesinos, mujeres, jóvenes y mayores; respeto a 

la vida. a la libertad y a los bienes de las personas; equilibrio real entre los poderes del 

Estado; independencia y autonomía para sindicatos y organizaciones sociales; desa-

rrollo regional equitativo; producción y prestación suficientes y justamente remunera-

das de bienes y servicios; autonomía y suficiencia para los municipios y estados de la 

Federación; igualdad de oportunidades educativas para los niños de México; políticas 

públicas para propiciar la satisfacción de necesidades materiales. culturales y espiri-

tuales, y de este modo generación de empleos; respeto y condiciones de desarrollo 

cultural propio para nuestros indígenas; vigorización de nuestra identidad y cultura 

nacionales para integrarnos sin debilidades en un mundo que se globaliza; acciones 
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desesperada en que se encuentran; libertad de expresión, de investigación y de cáte-

dra; salario suficiente para que quien trabaja funde o sostenga una familia.  

En tanto es posible y viable que acceda a participar en la propiedad de la em-

presa en que labora; pequeñas y medianas. Empresas justas. productivas y competi-

tivas; medio ambiente sano; procesos productivos que no arrasen con el patrimonio 

natural de todos los hombres. 

Actuamos también como fuerza de la democracia cuando el voto popular emiti-

do libremente y respetado completamente por la autoridad. nos lleva a ejercer funcio-

nes de gobierno. Hoy y aquí. señoras y señores convencionistas, tenemos que hacer 

el esfuerzo de entender que esta fuerza con autoridad que somos, tiene que actuar 

tanto como poder social que se enfrenta al poder político deficiente al que combate, 

incluso cuando es propio, y como poder político legitimo en tres estados y más de 

cien municipios. 

Somos fuerza con autoridad en los dos ámbitos. Nuestra brega se da en los 

dos. En uno y en otro estamos frente a retos nuevos que son resultado de lo que he-

mos hecho durante cincuenta y cuatro años de terca existencia democrática. Asuma-

mos nuestro ser, asumamos nuestros éxitos, asumamos lo que nos falta por hacer y 

no temamos continuar. Estamos aquí precisamente para "seguir continuando". 
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6 Y lo que pensamos y proponemos no es un sueño. Viejos adversarios lo hacen 

hoy suyo. sin tener la honradez intelectual ni política de explicar por qué resulta ahora 

correcto y bueno para el país lo que antes calificaron de reaccionario, de antinacional, 

o contrarrevolucionario, e incluso de opuesto al sentido de la historia. Viejos adversa-

rios disfrazados de nuevos. introducen nuestros conceptos y juicios en su discurso 

cuando tratan de presentarse con rostro de seriedad y moderación, aunque luego re-

nieguen de ellos cuando juegan al radicalismo con propósitos demagógicos. 

No, amigos, no estábamos contra la patria cuando propusimos la seguridad so-

cial; ni cuando exigimos el voto para la mujer; ni cuando dijimos que la educación no 

debía ser monopolio estatal; ni cuando afirmamos que la organización del campo fra-

casaría bajo modelos estatistas-colectivistas; ni cuando postulamos que la iniciativa 

de los particulares es la más viva fuente de desarrollo para el país; ni cuando señala-

mos que el Estado debía regular, promover y procurar fines sociales para la econo-

mía, pero no ser propietario de ésta; ni cuando exigimos estatutos públicos para las 

iglesias; ni cuando señalamos que el Banco de México debía se autónomo. 
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7 Además. no fue ni es un sueño afirmar que México puede ser gobernado me-

jor de como lo ha sido. En cuatro años, el gobierno de Ernesto Ruffo ha hecho más 

obra pública que la realizada en doce años de gobiernos priistas. El gobierno de Car-

los Medina ha generado una cultura de la participación social desconocida antes. En 

un año, el gobierno de Francisco Barrio ha adquirido el doble de vehículos que el go-

bierno anterior, pero éstos consumen la mitad de la gasolina que se consumía antes. 

En Baja California. Guanajuato y Chihuahua, los gobernadores no manipulan a sus 

Congresos locales, no interfieren en la vida del Poder Judicial, no meten la mano para 

imponer rectores de universidades, respetan e los ayuntamientos - independiente-

mente del partido por el que ganaron- y encabezan a comunidades legítimamente or-

gullosas de sus legítimas autoridades. Lo hacen a pesar del centralismo fiscal y re-

mando contra la corriente de quienes poco o nada hicieron antes para adecentar a la 

autoridad -si es que no, fueron sus cómplices activos o silenciosos. Y que ahora resul-

tan enfebrecidos críticos de ésta y le exigen que, en poquísimo tiempo, remedie males 

urdidos durante más de medio siglo de malos gobiernos. 

En el ámbito federal, como oposición. queremos para el Pals un gobierno que 

actúe como ya lo hacen los gobiernos estatales y municipales panistas. Por eso es-

tamos aquí, para darnos plataforma política y candidato presidencial. Esta convención 

soberana decidirá si participamos en el proceso. con qué. plataforma lo hacemos y 

qué candidato nos va a encabezar. Tenemos que tomar estas tres decisiones reflexi-

vas, serie, apasionada, respetuosa, democráticamente. 
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8 En la contienda federal. nos las veremos con dos competidores. Es una com-

petencia de tres. Bien sabemos que todos los demás son recipientes vacíos de ideas, 

de militantes y de votos, a veces simples beneficiarios de un sistema que los engorda 

artificialmente y en ocasiones supuestos enemigos del pragmatismo propio, pero dis-

ponibles siervos del pragmatismo ajeno. Nosotros no podemos ni debemos olvidar 

que nuestros dos contendientes reales emergen de la misma matriz autoritaria. Sus 

voceros nos atribuyen la intención de buscar para México el bipartidismo, al mismo 

tiempo que tratan de arrojarnos a punta de palabras hacia el PRI-gobierno, o de 

atraernos. base de chantajes verbales a la confusa constelación de su hermano ge-

melo en discordia. No somos nosotros, son ellos los que quieren dividir a México en 

dos: el priismo y el expriismo, el dedazo y el autodedazo. Pero nosotros nacimos de-

mócratas. Por eso apostamos por nosotros mismos y, desde nuestro ser, buscamos 

aportar lo nuestro en la construcción de lo común, los ciudadanos merecen nuestro 

respeto: por eso nos presentamos ante ellos como lo que somos, y no nos dejamos 

meter en esas noches en la que todos los gatos son pardos. No Queremos constituir 

una mayoría de rechazo. Aspiramos a conseguir para nuestro programa y nuestros 

candidatos una mayoría de adhesión. No caemos en la ilusión presidencialista de que 

quien gana el Ejecutivo Federal se apropia de todo el poder y recibe el don de hacer 

milagros. Creemos firmemente que es desde el Congreso de la Unión que pueden y 

deben transformarse las estructuras del país. Por eso, desde aquí y desde ahora, si 

ustedes lo deciden, vamos por la Presidencia y vamos por el Congreso. 
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9 Vamos por los votos de los mexicanos, por el convencimiento de los mexica-

nos, por el civismo de los mexicanos, por la voluntad de cambio de los mexicanos, por 

el bien de los mexicanos hecho con el trabajo de los mexicanos; en síntesis, camina-

mos con México y por México. No fuimos nosotros a apostar por la solución de nues-

tros problemas económicos a casinos extranjeros, ni somos nosotros quienes solicitan 

abierta o veladamente al exterior presiones o intervenciones para que desde ahí nos 

regalen o nos impongan la democracia. 

Apostamos por nosotros mismos al apostar por la conciencia y la acción de los 

mexicanos. Nosotros queremos una democracia, para la justicia y en la libertad, idea-

da, construida y conseguida por mexicanos. Nosotros nacimos para ser. somos y se-

remos una acción nacional. Sólo un recuerdo para apoyar mis palabras: cuando la 

moda oficial era la del internacionalismo de inspiración marxista, y la autoridad educa-

tiva ordenó dejar de lado los honores a los símbolos patrios, fueron mexicanos de con-

vicciones panistas quienes reclamaron lo desquiciante de esa conducta. En ese en-

tonces, los mellizos hoy enfrentados compartían los beneficios del poder. Y juntos, no 

hay que olvidarlo, exigieron en 1986 el "fraude electoral patriótico" contra los panistas 

chihuahuenses. Tenemos memoria: por eso apostamos por nosotros mismos. 

Nuestros dos adversarios y sus respectivos cómplices y comparsas, quisieran 

que olvidáramos. Quisieran también que nos avergonzáramos de nuestra victoria cul-

tural. Por eso hoy, del mismo modo que ayer nos llamaron o nos hicieron llamar cleri-

cales, empresariales y antinacionales, nos endilgan nuevos adjetivos, porque ya los 

hechos demostraron quienes son ellos y quiénes somos nosotros.  
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0 Hoy como ayer, nuestros dos adversarios emplean o hacen emplear innobles 

recursos de propaganda para descalificar a nuestro partido. A los dos les resulta útil 

debilitar a Acción Nacional. Gómez Morin los desnudó a pocos al\os de la fundación 

del partido cuando escribió en "La Nación" que los adjetivos no prueban ni explican, 

que el método de la reiteración, las contradicciones, la incesante gritería y el terror 

intelectual, pretenden sembrar entre nosotros la confusión, el abandono del esfuerzo 

racional, el rebajamiento de nuestra capacidad de resistencia espiritual, el caos men-

tal. Actúan ahora como lo hicieron antes los voceros. avales y publicistas de Hitler y 

de Stalin, de Díaz Ordaz y de Echeverría para vaciar de contenido a las palabras y 

llenarlas de significados útiles a sus intereses. A pesar de todo eso, aquí estamos con 

más votos que nunca. Acción Nacional no se ha ahogado ni se ahogará en la saliva 

ni en la tinta de sus denostadores. Hemos visto otros vientos y otras tempestades. 

Continuaremos haciendo política y reivindicando para los partidos políticos au-

ténticos el derecho de hacerla. Política es creación. en el diálogo o en la polémica. de 

un orden vinculante capaz de generar bienes públicos. El primero de los bienes públi-

cos es la política misma. 

Algunos sellares del dinero. de la guerra. de la violencia o de la' injuria quisie-

ran que Acción Nacional hiciera por ellos este tipo de trabajo. para que ellos 

bajo la mesa y con propósitos de interés privado. puedan hacer ya no la política 

sino la politiquería. Acción Nacional hace la política que Acción Nacional decide. No 

estará a la merced de nadie. Su único aliado estratégico es el pueblo y su única estra-

tegia es la democracia. 



 

 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN 
DEFENSA DE LA DEMOCRACIA  

1
5

1 Nos exhortan ahora a ser ciudadanos, cuando gracias a que lo hemos sido 

existe Acción Nacional y se han dado muchos de los cambios de nuestro país. Hablan 

mal de la política. de los políticos, del Parlamento y de los partidos, anuncian su su-

puesta crisis y su desbordamiento por una etérea sociedad a la que apellidan "civil". 

No niego que existan nuevos, reales y genuinos fenómenos societarios, pero 

me permito, amigos convencionistas, lanzar un llamado de alerta: a la hora en que el 

capitalismo ensoberbecido quiere imponer al mundo como única ley la de la oferta y la 

demanda, el obstáculo para esta empresa es la política, los políticos, los parlamentos, 

los partidos políticos con vocación, vida interna y prácticas democráticas.  

El marxismo de ayer y el neoliberalismo de hoy son otras tantas formas de su-

primir la política en nombre de una supuesta racionalidad o naturalidad de la econo-

mía. 

Acción Nacional proclamó en su nacimiento el primado de la política. Hoy reite-

ramos esta misma convicción frente a los partidos agonizantes, los partidos no natos, 

los membretes o grupúsculos que se autoerigen en representantes de la sociedad sin 

someterse al juicio d esta y las doctrinas economicistas de cualquier signo. 

Señoras y señores convencionistas: vivimos en un mundo preñado de signos y 

de realidades que anuncian un cambio de época. Este mundo nuestro es escenario y 

resultado constante del descubrimiento, el desarrollo, la activación, el despliegue, la 

productivización, el control y el descontrol de fuerzas enormes.  
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2 La del petróleo, la de la electricidad, la del átomo, la del láser, las de las colo-

nias de bacterias, la de los virus, la de los antibióticos y la de los ácidos misteriosos 

que dirigen la explotación de la vida en el interior mismo de las células. Nuestro siglo 

es obra de estas fuerzas frecuentemente desatadas en el marco de la guerra y en los 

campos de batalla, pero siempre soñadas como instrumentos de paz justa de desarro-

llo integral, de liberación humana personal y social. 

Pero nuestro mundo y nuestro siglo son, sobre todo, el tiempo y el espacio del 

desencadenamiento de una fuerza mayor y potencialmente mejor que las otras: la 

fuerza d ellos hombres reunidos en sociedad, cuyo detonante y cauce es la democra-

cia. También esta fuerza ha sido teorizada y manipulada en el marco de un falso de-

bate que, el fondo, es el reflejo de dos modos de pensar, programar y hacer la guerra: 

el debate entre liberalismo capitalista y socialismo marxista, uno y otros hijos de la 

cultura de la guerra. 

 vanguardias, no quieren redentores terrestres, no quieren que nadie venga a 

hacerles lo que supone que es su bien sin preguntárselo a ellos mismos y sin respe-

tarlos. Quieren, sr, ser autores de su presente y de su futuro. Quieren ser tomados en 

cuenta en las decisiones que tienen que ver con ellos. Quieren distribución equitativa 

del tener, de las oportunidades de saber y de los ámbitos de poder. Quieren demo-

cracia. No quieren poner los muertos y los heridos en conflictos de los que otros sacan 

provecho. Quieren trabajar, vivir y amar en paz, dentro de un orden definido por ellos 

mismos y realizado con su propio esfuerzo sumado al esfuerzo solidario y respetuoso 

de otros como ellos. 
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3 La democracia desata esa fuerza. esas voluntades. esos ingenios. esos de-

seos humanos de toda humanidad. La democracia encauza esa fuerza, la ordena, la 

hace productiva, la puede hacer generosa. 

En México, ha sido Acción Nacional factor de surgimiento, de desarrollo, de 

crecimiento ordenado, de ordenamiento justiciero, de responsabilización libremente 

aceptada para miles, millones de mujeres y de hombres que han optado por la demo-

cracia, para la justicia. en la libertad. Hemos sido y somos la fuerza de la democracia 

por nuestra doctrina humanista, por nuestra afirmación del contenido social de la polí-

tica y de la economía, por nuestra búsqueda sincera de una patria ordenada y gene-

rosa. 

Nuestra situación nacional es ambigua y dolorosa. Hasta sus mejores datos 

adquieren matices y producen efectos negativos por la lentitud con que avanzamos 

hacia procesos electorales limpios y equitativos. En tanto no haya garantía de control 

ciudadano sobre el poder público, los errores de éste serán tan frecuentes como im-

punes. y la baja calidad política del país impedirá su excelencia en el orden económi-

co. Necesitamos un nuevo comienzo a partir de elecciones sin mancha, o caminare-

mos hacia el crecimiento económico sin crecimiento del empleo, hacia una escanda-

losa concentración de los beneficios y una criminal y peligrosa socialización de los 

costos. Sin democracia. La fuerza, las fuerzas sociales se descontrolan y desbordan. 

Sin una fuerza capaz de vivir, practicar, exigir y construir la democracia, ésta se volve-

rá cada vez más lejana. 
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5 Yo estoy convencido de que Acción Nacional es la fuerza de la democracia, es el ins-

trumento idóneo en manos de las personas que quieren salir de los males del presen-

te sin retornar a los males del pasado.  

Nuestra historia entera, y en ella esta Convención Nacional, nos da principios, 

razones, experiencia, vigor y capacidad democráticos. Somos el único partido que tie-

ne la organización y la voluntad, la reciedumbre y la magnanimidad moral y política 

para organizar y realizar, sistemática y regularmente, actos democráticos municipa-

les, distritales, estatales y nacionales.  

Vamos ahora a comenzar un acto más de éstos. Démosle a cada mo-

mento su importancia y su dimensión justa, llevemos nuestra convención nacional a 

término en modo tal que confirmemos ante nosotros mismos, ante nuestros adversa-

rios y ante el pueblo de México, que Acción Nacional puede y debe gobernar a nuestro 

país. 
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Carlos Castillo Peraza1 

No debe a ver religión o religiones, o iglesia o iglesias de Estado. 

En esto consiste eso que se ha lla-

mado la ñlaicidadò de ®ste. Las me-

jores razones para sostener este cri-

terio, que considero atinado, las ha 

dado en nuestros días y a mi juicio 

el cardenal Joseph Ratzinger. Vale 

la pena recordarlas, así sea de mo-

do sintético y, por tanto, mermado.  
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7 En primer término, ha de establecerse que la pertenencia a una iglesia o a 

una religión es decisión personal que ha de tomarse libre mente, y que la aceptación 

de las normas específicas de cualquiera de aquéllas, así como la permanencia en ta-

les, es asunto de la libertad personal de los hombres. Precisamente por esto, no debe 

haber religión o iglesia que disponga de la fuerza para afiliar, ni para mantener afilia-

das, ni para obligar a respetar sus respectivas normas a las personas libres. Las ad-

hesiones de conciencia no pueden ser conservadas por obra de la policía. 

Al mismo tiempo, ha de reconocerse que la pertenencia a un Estado no es vo-

luntaria, sino obligatoria, al menos en los hechos tal y como se dan. Nacer es entrar 

en institución estatal velis nolis, es decir, a quererlo o no quererlo, y para toda la vida 

temporal. Y el Estado cuenta con el uso de la fuerza para obligar a todos y cada uno a 

respetar las leyes, de las cuales son postulado o quizás axioma los derechos huma-

nos entre los que destaca la libertad de conciencia, que es la que se emplea o pone en 

práctica para ser o no ser parte de la iglesia o religión. El Estado no tiene imperio sobre 

la conciencia. La libertad no es virtud, sino condición de posibilidad para ésta, y es en 

su calidad de condición de posibilidad que debe ser preservada por el Estado. Las 

iglesias, de libre afiliación, no pueden disponer de la fuerza. 

 

 

 

 



 

 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN 
DEFENSA DE LA DEMOCRACIA  

1
5

8  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN 
DEFENSA DE LA DEMOCRACIA  

1
5

9 El Estado, de afiliación obligatoria, no puede violentar la conciencia de los se-

res libres. Así con la separación iglesia(s) -Estado se garantiza la libertad de las per-

sonas, para bien estas, de las iglesias y del propio Estado. 

La ñlaicidadò del Estado no equivale a ateísmo de Estado, es decir, a negación 

de Estado del ámbito de lo divino, lo sagrado. Sería lo mismo que imponer creencias, fe 

o religión por la fuerza, o que poder emplear esta para obligar a no creer en nada o 

para decretar que nada puede ser sagrado, ni para garantizar a quienes nieguen lo 

sagrado un supuesto derecho a despreciar o a burlarse de quienes sostienen un crite-

rio diferente. La 2laicidadò no puede medirse por la cantidad de desprecio o de burla 

que es posible hacer, en una sociedad, a quienes creen o a lo que esto creen o con-

sideran sagrado. Es condición básica de la vida en libertad, el respeto a la libertad de 

conciencia de los otros, y las opciones de las otras conciencias libres. 

 

 

1 Castillo Peraza, Carlos. Apuesta por el mañana. México: FRPH. 2003. 

51-52 págs. 



 

 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN 
DEFENSA DE LA DEMOCRACIA  

1
6

0 Hoy, hay quienes sostiene que un sociedad democrática, liberal, exige como 

garantía la frivolidad; que tomar o tomarse algo en serio significa intolerancia potencial 

o actual hacia los demás, que la pluralidad necesita de la renuncia a las convicciones 

singulares, propias; que quien cree, para se democrático y liberal, ha de aceptar la bur-

la hacia lo que cree, estima o sostiene desde su propia libertad de conciencia; que sin 

convicciones y sin defensa de estas es como se defiende la democracia; que lo que 

unos, pocos o muchos, consideran sagrado, puede ser denostado, ridiculizado o cari-

caturizado por quienes no comparten tal creencia o carecen de creencia alguna. No es 

raro que, a partir de esta negación de lo sagrado como elemento respetable de la con-

ciencia de unos, se de el paso a la sacralización de otros elementos nada venerables de 

la vida en común; el caudillo, el jefe, el líder, o la del derecho de injuria erigido en into-

cable, sagrado. 

Reivindicar algo valioso se convierte, en un sistema así, en algo que rápida-

mente merece el calificativo de ñintoleranciaò o de ñinquina antidemocraciaò. El dogma 

de que no hay dogmas es tan opresivo o más que cualquiera otro, y es fuente de fal-

tas de respecto impunes a la libertad de postular valores, de creer en algo. ¿Cómo 

habría pactos y consensos si todo vale lo mismo, si por sólo citar un caso, es igual el 

respecto a las creencias del prójimo que la falta de ese, si se puede uno reír del tortura-

do y del torturador, de la victima y del asesino, del nazi que extermina y del judío ex-

terminado? 
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2 Es cierto que en regímenes totalitarios no se puede hacer burla del poder, pe-

ro si del oprimido, sin arriesgarse a ser reprimido. Pero no lo es tanto afirmar que, pa-

ra que haya democracia, basta con poderse reír libremente de los dos. Y es que la 

víctima de la injusticia no puede ser objeto de risa: es sagrada. 

La democracia exige bases humanas, éticas, de respecto que son no sólo 

condiciones para aquella, sino cimientos pre-políticos de cualquier política democráti-

ca. Tiene que ver con el hecho de que se tome en serio al otro, a sus convicciones, a 

sus creencias, al objeto de su fe. La libertad sólo se desarrolla en un mundo de hom-

bres que se respectan, que se toman en serio los unos a los otros. La libertad es para 

eso. Si no, es una libertad vacía y la democracia un sistema en que sólo caben quie-

nes no crean en nada: en el límite, ni en la democracia misma, ni en la libertad, ni en la 

responsabilidad, ni en lo sagrado de las personas y sus creencias, valores y convic-

ciones. 

Laico, liberal y democrático no es el que se permite a si mismo reírse de todo, 

sino el que respeta y toma en serio a los demás y a las opciones libres de la concien-

cia de estos. No hay ética sin sentido de lo intolerable, ni democracia sin ética. 
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3  El hombre que cree no puede quedar, en nombre de la libertad y la democra-

cia, sometido al desprecio del que no cree gracias a que el Estado proteja sólo al no 

creyente. La libertad exige también que la autoridad y quienes tienen poder y respon-

sabilidades reconozcan y acepten una realidad humana innegable que, bajo el pretex-

to de una neutralidad estatal, quedaría a la merced de todo el que decidiera no respetar-

la. No es democrático que el poder político sea el gran singular, instrumento artillado, de 

los que no creen en nada, para despreciar, impunes y protegidos, a los que creen en 

algo y para burlarse de lo que estos creen. La democracia no es tal si es selectiva; si 

en ella sólo unos pueden burlarse de otros sin ser tachados de antidemocráticos y 

gozar de la protección del Estado. 
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Vanessa Sánchez Vizcarra1 

En México se llevó a cabo la 

elección más grande de la historia: en el 

proceso electoral 2020-2021, con una 

alta participación ciudadana, más de 

50% de la población salió a las urnas el 

pasado 6 de junio y emitió su voto, a pe-

sar de atravesar por un momento tan 

complicado en todo el mundo por la 

pandemia de Covid-19. 
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5  La relevancia de estos comicios radica no solo en que se votó el mayor núme-

ro de cargos públicos -21,283, de acuerdo con el Instituto Nacional Electoral, de los cua-

les 19,915 fueron locales-, sino, además, en que en este proceso participó un número 

sin precedentes de mujeres, como resultado del también histórico marco normativo en 

materia electoral con perspectiva de género. 

Uno de los grandes desafíos es la inclusión y la igualdad de derechos; no se 

trata solamente que el sufragio sea universal y que el voto valga lo mismo en las ur-

nas, se trata de que la opinión de las minorías sea escuchada y valorada en los espa-

cios de representación y que sus demandas sean procesadas adecuadamente en la 

emisión de leyes, diseños de políticas públicas y en el establecimiento de los presu-

puestos institucionales. 

En este proceso electoral se hizo, asimismo, efectiva la reelección, al tiempo 

que los partidos políticos debieron postular candidaturas a diputaciones federales in-

tegradas paritariamente por personas indígenas: 21 fórmulas de mayoría relativa en 

los distritos electorales considerados de población originaria en el país, y nueve fórmu-

las de Representación Proporcional en las cinco circunscripciones al menos una fór-

mula debió ubicarse en los primeros diez lugares de cada lista). De la misma forma, 

cada partido tuvo que postular ocho fórmulas de personas con discapacidad, personas 

mexicanas migrantes residentes en el extranjero, afromexicanas y de la comunidad 

LGBTTTIQ, por ambos principios, garantizando transversalmente el principio constitu-

cional de paridad de género. Asimismo, se registraron 671 candidaturas independien-

tes, de las cuales 573 fueron de hombres y 98 de mujeres. 
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7 Se registró también el voto extranjero, que arrojó el sufragio de 14,809 muje-

res y 17,494 hombres. 

El número de mujeres registradas para participar también es histórico, de tal 

forma que para las diputaciones federales participaron 1,862 mujeres, mientras que 

para las gubernaturas un total de 57; por lo que se refiere a las diputaciones locales por 

ambos principios, se registraron 4,950; para alcaldías, 94; presidencias municipales, 

7,392; juntas municipales de mayoría representativa, 57; presidencias de Comunidad 

por mayoría representativa también, 1,234; primera Concejalía de Ayuntamiento, 

693; Concejalía de mayoría representativa y representación proporcional, 2,944 y 

323, respectivamente. 

 

1 Revista Bien Común. Año XXVIII No. 315, junio del 2021. Págs. 15-22 
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8 Por lo que toca a las sindicaturas de mayoría representativa, participaron 

7,738; en sindicatura de representación proporcional, 50; Regiduría de mayoría repre-

sentativa, 26,301, y regiduría de representación proporcional, 17,097; sindicatura fis-

calizable de mayoría y de representación proporcional, 179 y 494, respectivamente, 

regiduría fiscalizable, 494. Lo anterior generó un total local de 69,603 y un total gene-

ral de 71,465 mujeres candidatas frente a un total local de 65,736 y total general de 

67,347 candidatos hombres, observándose un mayor número de mujeres participan-

do. Las mujeres, de este modo, han tendido que levantar la voz para participar de la 

toma de decisiones de la vida política que impacta en todos los aspectos quienes vi-

ven en México, en donde la población está conformada por el 51.1% de mujeres y 48.9 

de hombres (INEGI, 2019). 

Es así que, aun después de promulgar la Constitución en 1917, que reconoce 

derechos políticos, las mujeres fueron por años excluidas de los cargos de toma de 

decisión; fue Elvia Carrillo Puerto quien alcanzó una diputación local en 1923 en Yu-

catán, primera mujer en ocupar un escaño en un Congreso local, y tuvieron que trans-

currir 31 años para que la primera mujer ocupara un espacio en el Congreso Federal 

en la XLII Legislatura, conformada por 161 diputados más. Será Aurora Jiménez Pa-

lacios quien en 1954 se incorpore en el último periodo de esta Legislatura. 
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9 Para poder alcanzar esos espacios existieron condiciones previas: en el caso 

de Yucatán, durante el gobierno de Felipe Carrillo Puerto se reconoció el derecho de 

las mujeres a participar en las elecciones municipales y estatales y, en el caso de la 

Cámara de Diputados, como resultado del reconocimiento expreso de este derecho 

en la Constitución en 1953. Así, con la ciudadanía a las mujeres expresada en el máxi-

mo ordenamiento mexicano, la evolución de sus derechos políticos ha permitido que 

ocupen mayores espacios. 

Es importante resaltar que a un número mayor de mujeres en espacios de 

poder y toma de decisiones ha correspondido un mayor avance en los derechos polí-

ticos electorales de más de la mitad de la población de este país. Para las mujeres 

que son más jóvenes parecería irreal, pero hace cerca de siete décadas las mujeres 

no podían ejercer su voto, no podían ser votadas a nivel federal y a nivel local en la ma-

yoría de los estados; como consecuencia, muchos derechos hoy reconocidos también 

fueron conculcados en todos los ámbitos y espacios y, gracias a la visión desde las ne-

cesidades de las mujeres, es que hoy México cuenta con leyes de avanzada a nivel 

global. Sin embargo, sustantivar estas leyes continúa siendo un desafío aún mayor 

por la deconstrucción de la invisibilización y la violencia. 
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0 En este contexto, para el proceso electoral 2021, ya al amparo de leyes de 

paridad que establecen la oportunidad para mujeres y hombres en una proporción 

50/50, esta obligación normativa conllevó diversidad de situaciones al interior de los 

partidos políticos, que generaron en algunos casos violencia política en razón de gé-

nero, la cual permeó a lo largo de toda la elección. No obstante, lo anterior, al término 

de la jornada los resultados son históricos: en las gubernaturas fueron electas seis 

mujeres en los estados de Baja California Sur, Campeche, Chihuahua, Colima, Gue-

rrero y Tlaxcala, de un total de 15 entidades en las que se renovó el Ejecutivo local. 

Estos resultados inéditos en la historia mexicana fueron posibles, precisamente, por 

los marcos normativos propuestos e impulsados por mujeres le- gisladoras, pero en el 

que participó otro actor muy importante: el Instituto Nacional Electoral como vigilante y 

garante de la democracia. 

Recordemos que la primera mujer que llega a ser gobernadora lo hace en el 

estado de Colima: Griselda Álvarez de 1979 a1985; es decir que, 26 años después de 

reconocidos plenamente los derechos político-electorales en la Constitución (1953), 

se llega a ocupar por una mujer este cargo dentro del poder ejecutivo local, el nivel 

más elevado que una mujer ha alcanzado en México. Más interesante resulta que a 

42 años de ello, solo siete mujeres han sido electas como gobernadoras y dos más 

fueron designadas después de que los titulares declinaran el cargo; es así que, pese a 

los obstáculos que las mujeres postuladas en el proceso electoral 2021 enfrentaron an-

tes y durante la campaña, se escribe otra historia en la vida política al llegar en el si-

guiente periodo al frente del Ejecutivo estatal seis mujeres, lo que sin duda se reflejará 

en la forma de gobernar. 
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1 De esta forma, la Cámara de Diputados en la LXV Legislatura (2021-2014) 

estará conformada por 248 mujeres y 252 hombres (cifra bajo reserva ya que la defini-

tiva se dará el 23 de agosto). Este resultado, si bien es muy cercano a la paridad, no 

garantiza la igualdad entre mujeres y hombres en el Congreso, pero existe una mayor 

probabilidad de que en los órganos de gobierno también permee un número mayor de 

mujeres: de un 0.6% de la representación de mujeres en el Congreso en 1954, y has-

ta el 2021, se está en el preludio de alcanzar la paridad cuantitativa con 49.6%. 

¿Por qué no se llega a la paridad plena en esta elección teniendo todas las 

condiciones normativas establecidas y reconocidas? La respuesta es que el principio 

de representación proporcional ha definido 100 espacios para mujeres y 100 para 

hombres, cumpliéndose así la paridad plena. No obstante, con en el principio de ma-

yoría relativa no sucedió lo mismo: 

La disparidad se advierte en el número de distritos que fueron ganados: 152 

por hombres y 148 por mujeres. 

En los criterios de reelección por el principio de representación proporcional 

existió una disparidad sustancial imputable a los partidos políticos. 
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2 Ello se debe a que los propios partidos no cumplieron con la obligatoriedad de 

integrar listas bajo el principio de paridad, de tal forma que, de los 41 espacios, 26 se 

decidieron para hombres y 15 para mujeres. Este dato resalta las resistencias que per-

sisten en su interior por garantizar los derechos políticos de las mujeres. Sobre esta 

particular circunstancia es preciso que se establezcan candados en la ley, incluso 

sanciones a los institutos políticos que persisten en prácticas discriminatorias y revisar 

muy de cerca la integración de sus órganos internos de gobierno, ya que en ese tema 

también están incurriendo en inobservancia de la ley, conculcando los derechos políti-

cos de las mujeres. 

Así, derivado de la reforma del 13 de abril de 2020 en materia de violencia po-

lítica de género, el INE publica el 22 de octubre del mismo año en el DOF los linea-

mientos para la integración, funcionamiento, actualización y conservación del Registro 

Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política.4 También se de-

terminó que los deudores de pensión alimenticia y condenados por violencia familiar o 

delitos sexuales no podrán ser candidatos. 

En los Congresos locales en donde hasta el momento se registra mayor parti-

cipación de mujeres es en las entidades federativas de Baja California, Ciudad de Mé-

xico, Jalisco, Michoacán, Oaxaca, Querétaro, Sinaloa y Yucatán. Así, de los resulta-

dos a la fecha se puede advertir que en algunos estados se rebasó el 50%, en algu-

nos se llegó a la paridad plena y en otros hubo retroceso, quedando las mujeres por 

debajo incluso de resultados en la elección pasada, como se puede apreciar en los 

siguientes ejemplos: 
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3 En la Ciudad de México, de 16 alcaldías, 8 estarán representadas por muje-

res: Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Cuauhtémoc, Iztapalapa, Milpa Alta, Tláhuac y 

Tlalpan, llegando así a verificarse la paridad de género. 

En el Congreso de la Ciudad de México llegan 18 mujeres a la diputación lo-

cal de mayoría representativa y 15 por el principio de representación proporcional, sien-

do un total de 33 de 66, cumpliéndose igualmente el principio de paridad constitucio-

nal. 

En el estado de Sinaloa, el cargo a la gubernatura la obtiene un hombre. En el 

Congreso llegan 14 mujeres a la Diputación Local MR y 9 por el principio de RP, sien-

do un total de 23 de 40, lo que representa el 57.49%. (OPLE Sinaloa). 

En el Estado de México 41 curules fueron para hombres, cifra que representa el 

54.67%, y 34 para mujeres, equivalente al 45.33%. El estadístico sobre casos de vio-

lencia política de género registra 59 quejas y/o denuncias y 0 sanciones. 

A la fecha de redactar este ensayo, los OPLES estatales aún no han publica-

do las listas de las diputadas electas, por lo que los resultados de la jornada electoral 

en las diputaciones locales al mes de junio aún están por definirse; una situación se-

mejante se genera en los resultados en los ayuntamientos, ello en razón de que la de-

claración de validez tendrá verificativo una vez que se resuelvan todos los juicios de 

inconformidad en curso. Se prevé que a finales del mes de agosto se tengan los resul-

tados definitivos. 
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4 Este proceso se caracterizó, además, por un alto índice de violencia de mane-

ra general, y la violencia política contra las mujeres en razón de género no fue la ex-

cepción: no solo se advirtió en conductas descritas en los ordenamientos legales co-

rrespondientes sino también por la persistencia de criterios misóginos que impidieron 

que, muchos de los casos que se presentaron, fueran considerados como tales. De 

esta forma, solo fueron sancionadas sesenta personas, de las cuales 11 son mujeres y 

49 hombres, acciones de las que queda constancia en el Registro Nacional de Perso-

nas sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Gé-

nero; los estados que registran mayor número de sanciones fueron Oaxaca con 19 y 

Veracruz con 12, seguidos de San Luis Potosí con 5. 

Sin embargo, el séptimo informe de Violencia Política en México, Proceso 

electoral 20202021 señala que se registraron 1,066 agresiones contra políticos, de los 

cuales el 36% son mujeres (343); esta violencia política se presentó en 570 munici-

pios y 37% del total de delitos se cometió con arma de fuego, 32% se llevaron a cabo en 

la vía pública, 12% en carreteras y otro 12% al exterior o interior de los domicilios par-

ticulares de las víctimas. En ese tenor, la elección 2020-2021 tuvo como saldo 36 as-

pirantes y candidatos asesinados, de los que 31 competían por puestos municipales, 

7 por regidurías y 1 por sindicatura. El estado que registró un mayor número de vícti-

mas es Veracruz, con 9. El actual proceso electoral es, en conclusión, el más violento 

en contra de las mujeres, toda vez que 21 candidatas fueron asesinadas tan solo del 5 

de marzo al 31 de mayo. 
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5 No se omite mencionar que un total de 105 de los candidatos no cumplieron 

con la #3de- 3VsViolencia: treinta de Morena, once del PAN, siete de Movimiento 

Ciudadano, cuatro del PES, cuatro del Partido Verde, tres del PT, dos de la Coalición 

PVEM-PT, dos de Coalición Va x México (PAN- PRD), dos de Fuerza X México, dos 

candidatos Independientes, uno de la Coalición PRI-PRD, uno de RSP, uno de Sí (par-

tido local), uno de la Coalición PAS-Morena y uno de la Coalición PT- Nueva Alianza. 

Es importante destacar que las mujeres aún tenemos pendiente varios temas 

para alcanzar la igualdad sustantiva en materia de derechos político-electorales de las 

mujeres, y que es importante hacer valer las leyes y continuar trabajando en los meca-

nismos para garantizar que su aplicación sea desde la perspectiva de género; en ese 

sentido, mencionar también que existen herramientas de medición para dar cuenta del 

Índice real de paridad al que se llega, y que incluyen: el compromiso en la Constitución 

de un marco legal, el ejercicio libre del derecho al sufragio, el apego a las reglas del 

principio de paridad, que tanto leyes como este principio se apliquen de manera real en 

el Poder ejecutivo (desde el más alto nivel y en toda la adminis- tración pública), en el 

legislativo -no solo en su conformación general, sino en la conformación de sus órga-

nos de gobierno y administrativos y en el poder judicial y judicial electoral. 
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7 Lo mismo ocurre en la integración paritaria en todos los niveles de toma de 

decisión, sustantivos, operativos y administrativos, y que todo ello se aplique en los tres 

ámbitos de gobierno. Lo anterior, en el entendido de que los derechos político- electo-

rales no son una dádiva otorgada para las mujeres o arrancada por las mismas, sino 

que es un derecho humano que se debe garantizar a la población que representa a 

más del 50% del país. 

A las mujeres que lograron sortear los obstáculos aún existentes: el camino 

inicia una nueva ruta, la paridad lleva consigo un compromiso no sólo cuantitativo sino 

cualitativo, hacer valer la voz, la inclusión y la representación de las mujeres en los 

espacios de toma de decisión y consagrarlos en una agenda que transforme y mejore 

la vida de las mujeres y propicie un camino más igualitario. La forma de hacer política 

forma parte de los objetivos y de la expectativa, dignificar estos entornos tendrá obs-

táculos y retos no menores a los anteriores. 

Carla Humphrey Jordan, consejera electoral del INE, nos lanz· el reto: ñLas 

mujeres que lleguen a los espacios, marquen una diferencia a favor de las mujeres y 

que su compromiso para defender los derechos de las mujeres sea más fuerte que la 

disciplina partidistaò. 
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LETICIA BARRAZA1 

 ILÁN BIZBERGE 

 

Existe amplio consenso entre 

autores que han estudiado el patrón se-

guido por el sistema electoral mexicano, 

en el sentido de que el PAN ha incre-

mentado constantemente su proporción 

de votantes, tanto en las elecciones pre-

sidenciales como en las de diputados 

federales (101 diputaciones para el pe-

riodo 1988-1991).  
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9 Tiene, además, 18 asientos en la Asamblea de Representantes del Distrito 

Federal y gobierna actualmente (enero de 1990) en 35 presidencias municipales. Por 

otra parte, según el informe de Luis H. Álvarez, el número de afiliados se elevó de 17 

000 a 63 419 entre 1987 y 1990. Ha logrado, además, que se le reconozca su triunfo en 

la gubernatura de Baja California. 

Por sí solos, estos datos no tienen mayor significado; sería incluso necesario 

explicar algunas de sus inflexiones. Se requiere, en primer lugar, buscar una interpre-

tación a este crecimiento prácticamente continuo, que parece estar referido a una ra-

zón ñestructuralò. De hecho, nuestro primer argumento es que este constante aumento 

de triunfos electorales del PAN refleja un cambio en la sociedad mexicana, debido al 

surgimiento de nuevos sectores sociales durante el periodo de crecimiento económico 

que se extendió hasta 1981, algo que en otro escrito hemos llamado una crisis de cre-

cimiento. Por otra parte, existe una crisis de sistema, que se acentúa a partir de 1982, 

aunque ya está presente desde fines de los años sesenta. El régimen político mexi-

cano, en su forma autoritaria de estatismo orgánico, ha ido perdiendo efectividad y 

legitimidad, lo que está resquebrajando el sistema de control corporativo de las orga-

nizaciones populares, que se encuentra actualmente en crisis. 
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0 Otro tema que no explican las cifras, y que es el segundo de los que aborda-

remos, son las consecuencias de la oposición panista para el sistema electoral, algo 

que hubiera tenido cualquier otro partido de oposición con métodos democráticos de 

acción, y que consideramos tanto en su aspecto de efecto demostración, como de 

aumento de la competencia ante un electorado cada vez más exigente. 

La última cuestión que analizaremos se refiere a la evolución interna del Par-

tido Acción Nacional; intentamos identificar las distintas etapas por las cuales ha transi-

tado este partido, las características de cada una de ellas en lo que se refiere a las 

diversas maneras en las que el partido se ha presentado ante el electorado (y por en-

de, a una relativamente distinta composición de sus votantes), a las pugnas y debates 

internos de cada periodo, así como a la distinta relación con los sucesivos gobiernos y 

el Estado. 

 

 

 

1 Revista del Colegio de México. Vol. XXXI No. 3, enero-marzo de 1991. 

Págs. 418-445 
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2 El desarrollo económico sostenido que experimentó el país entre 1940 y 1981 

llevó al surgimiento de un importante contingente de población que no estaba incorpo-

rado al sistema corporativo. Estos sectores sociales constituidos por nuevos grupos de 

empresarios y por una numerosa gama de clases medias tienen en el terreno electo-

ral su campo de acción privilegiada. En primer lugar, por el hecho banal de que al no 

estar incorporados en el sistema corporativo, carecen de la capacidad de influir sobre 

el Estado mediante dicho sistema. En segundo lugar, como el sistema corporativo 

está dominado por el Estado, sólo es posible enfrentársele en otro terreno, uno de 

ellos el electoral. Y, en tercer lugar, siguiendo una idea clásica de Tocqueville, tanto 

las clases medias como la clase empresarial tienen un carácter más individualista que 

las lleva a depender de sus propias fuerzas, a plantear que la función del Estado es 

sólo la de crear condiciones iguales para todos con el objeto de que cada individuo haga 

uso de ellas. Esta es una carac- terística cultural de las clases medias, que las hace 

tender ñnaturalmenteò hacia la democracia, entendida en su sentido estrictamente 

formal de igualdad de condiciones políticas ante la ley, y no de igualdad social, de justi-

cia social. El sistema sociocultural ðcomo diría Ha- bermasð de estas clases medias 

y empresarios, hace que surjan reivindicaciones que no pueden ser satisfechas en un 

régimen autoritario corporativo, lo que empuja hacia la ampliación del espacio electo-

ral. 
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3 El desarrollo económico nacional dio lugar a un sector de empresarios ligados a 

las inversiones y concesiones estatales. Este sector, que se encuentra en el centro del 

país es, por así decirlo, el empresariado que surge con el modelo de sustitución de im-

portaciones; un modelo que giró en torno a la intervención estatal en la economía. Los 

nuevos empresarios, ubicados en el noroeste y en el norte del país, son en general 

más independientes del Estado ðel motor económico de esta región es, en gran medi-

da, la exportaciónð, algunos de ellos tienen incluso acceso al mercado financiero 

internacional (entendiendo por ello básicamente el norteamericano, aunque en tiem-

pos recientes, por lo menos en Sonora, se están dando casos de maquiladoras japo-

nesas en la producción agrícola). 

Esta caracterización parece confirmarse con el estudio de García, que señala 

que el contingente de empresarios, comerciantes y trabajadores que laboran por 

cuenta propia se ha incrementado considerablemente en las regiones del noroeste, 

más que en el resto del país. Lo que Tirado llama radicalismo es simplemente la parti-

cipación más activa en la política partidista, en general en el PAN. Esta participación 

no sólo se da porque no están incorporados al aparato corporativo, sino porque se 

sienten amenazados por él, ya que su independencia real del Estado, en el aspecto 

económico e incluso financiero, puede verse afectada por ciertas medidas guberna-

mentales.  
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4 A raíz de las pugnas entre el capital privado y elgobierno durante el sexenio 

de Echeverría, pero sobre todo por la nacionalización de la banca a fines del de José 

López Portillo, algunos de los empresarios se plantearon que, aunque: ñ. . . [eran] 

dueño[s] de su compañía (. . .) un decreto imprevisto, que está fuera de su control, 

puede quitársela[s] sin que [ellos] disponga[n] de medios efectivos para evitarloò. 

En un primer momento, la respuesta empresarial ante esta incertidumbre fue 

bastante homogénea: la nacionalización de la banca se consideró una arbitrariedad del 

gobierno, que era facilitada por el carácter autoritario y corporativo del régimen. Está 

documentado el hecho de que muchos empresarios apoyaron, más o menos abierta-

mente, al Partido Acción Nacional en las elecciones de 1983 en Chihuahua y de 1985 

en Sonora y Nuevo León (sobre todo en Monterrey). En esos momentos predominaba 

entre los empresarios la concepción de que era necesario cambiar al sistema (como 

ellos denominan al régimen), y que la única forma de crear un contrapeso al poder 

concentrado en el ejecutivo era obligarlo a democratizarse; sólo de esta manera podría 

evitarse que en el futuro se diesen cambios bruscos en las reglas del juego. Había 

que cambiar un régimen que permit²a ñ. . . la concentraci·n del poder y la responsabili-

dad (. . .) en un solo hombreò, por un sistema en el cual los partidos sirvieran de con-

trapeso, solamente por medio de un sistema de partidos más abierto sería posible esta-

blecer un límite al poder del gobierno y su partido. 
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5 La homogeneidad de la respuesta empresarial pronto se vino abajo. Los 

grandes empresarios del norte y del centro del país dejaron de apoyar al PAN; de he-

cho, sólo habían usado este partido de forma instrumental, con el objeto de ejercer 

presión sobre el gobierno de la Madrid por medios distintos a los utilizados tradicio-

nalmente. Los empresarios directamente afectados por la nacionalización bancaria, 

que fueron compensados económicamente y con la posibilidad de esta- blecer casas 

de bolsa, habían presionado con el único objetivo de que se les indemnizara mejor; se 

retiraron en Monterrey desde el final de la campaña de 1985 y en Chihuahua en las 

elecciones de 1986. Por su parte, los grandes empresarios que se habían endeudado 

de manera parecida a la del Estado mexicano (en especial el grupo Alfa de Monte-

rrey) dependían de éste para que su deuda fuera negociada e incluso absorbida ð

como de hecho sucedió en 1985 con FiCORCA.14 Como bien lo señala Hernández 

Rodríguez, toda la política del gobierno de la Madrid se dirigió a recuperar la confian-

za de este sector de empresarios para neutralizarlos políticamente o recuperarlos pa-

ra el PRI. 

Pero la situación seguía prácticamente igual para los pequeños y medianos 

empresarios ubicados en el noroeste y norte del país, tradicionalmente más indepen-

dientes del Estado, y que no habían sido directamente afectados por la nacionaliza-

ción de la banca (muchos de ellos se habían distanciado del gobierno mucho antes, a 

raíz de la nacionalización de las tierras de riego de los valles del Yaqui y Mayo en So-

nora a fines del sexenio de Echeverría), ni se habían endeudado de manera importante. 
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6  La única opción seguía siendo establecer un límite al Estado, a la capacidad 

de acción del gobierno. Por eso, este sector empresarial siguiómilitando en el 

PAN, con el objetivo de contra balancear un poder político autoritario; lo que significa 

que consideran su acción en el PAN de manera permanente y que no lo utilizaron de 

manera instrumental. 

Existieron, pues, dos tipos de reacción empresarial ante la situación que se 

generó después de 1982. La primera fue una acción instrumental, que utilizó al PAN 

para intentar obtener un mayor beneficio de la necesidad del gobierno de la Madrid de 

restablecer las relaciones con el sector empresarial, rotas con la nacionalización de la 

banca. Esta constituye la postura tradicional del empresariado y, en general, de todos 

los sectores sociales en un régimen autoritario corporativo, ya que su fuerza depende 

de su capacidad de influir sobre el gobierno con todos los medios a su alcance (ahora 

incluido el electoral) y elevar así el precio de su cooptación. Pero existió otra actitud 

empresarial que tenía sus orígenes en los conflictos entre el empresariado y el go-

bierno de Echeverría, que se reforzó en 1982, y que obligaba a seguir militando en el 

PAN, puesto que consideraba que la única opción ante un poder político autoritario-

corporativo era contrabalancearlo ampliando el espacio electoral con el objeto de 

crear un sistema político con autonomía del Estado, que llevara al fortalecimiento del 

congreso y que diera lugar a una verdadera división de poderes. 
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7 Por otra parte, las clases medias que también tuvieron un gran crecimiento 

durante todo el periodo de desarrollo sostenido utilizan el espacio electoral ya que 

ðcómo lo dice este último concepto, es un espacio públicoð son ellas las 

que tienen más capacidad de influir en él, porque tienen una vocación de liderazgo 

político asentada en sus niveles de escolaridad y sus características culturales, y por-

que son más capaces de articular sus críticas y acceder a los medios de comunica-

ción. Su acción está dirigida preferentemente hacia el espacio electoral, en principio 

no tanto porque sean más o menos democráticas (con base en la experiencia del 

Cono Sur, se piensa en general lo último), sino porque utilizan el ámbito en el que tie-

nen mayores ventajas. 

Pero las clases medias no sólo intentan defender sus privilegios mediante su 

acción electoral, como generalmente se ha enfatizado en los estudios sobre el tema, 

sino que también defienden su propia capacidad de acción y de organización frente a 

un sistema político dominado por el Estado y por sus corporaciones, que le son aje-

nas. Las clases medias, y aun las populares del norte, defienden el espacio electoral 

frente a un centro del país identificado con el Estado, el que a su vez está asimilado a 

los intereses corporativos; se defienden ante una burocracia que con- sideran que se 

ha beneficiado a costa de los esfuerzos individuales (en el caso de las clases medias 

urbanas) y a costa de las regiones (en el caso de la población del norte).  
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8 Tanto para las clases medias como para los empresarios, el corporativismo le 

ha permitido al Estado y a su partido la estabilidad, le ha dado la fuerza para imponer 

su proyecto, sus decisiones, y para cambiar en cualquier momento las reglas del jue-

go. La única forma de defensa real es equilibrar el poder corporativo con el poder 

electoral. 

En los numerosos estudios sobre el surgimiento del sindicalismo in- depen-

diente en los a¶os setenta, en los conflictos conocidos como la ñinsurgencia sindicalò, 

puede verse que prácticamente todos ellos tuvieron como origen una crisis de legitimi-

dad debida a que el sindicato ya no podía garantizar el intercambio entre apoyo políti-

co y privilegios económicos, y no tanto a un deseo de mayor democracia formal en las 

organizaciones sindicales (como lo querían ver muchos intelectuales). En realidad, más 

que crisis de legitimidad como tal, fue una crisis de efectividad de los líderes. En las 

encuestas que llevamos a cabo en Las Truchas (Lázaro Cárdenas, Michoacán) y en 

Altos Hornos de México (Monclova, Coahuila), vimos que muchos obreros pensaban 

que a pesar de que los dirigentes fueran corruptos, de que no hubiera elecciones libres 

ni democracia interna, de que se les obligara a votar por el PRI, no importaba mien-

tras esas prácticas les dieran fuerza a los líderes ante el gobierno para exigirle, a su 

vez, todo tipo de concesiones. Esta situa- ción era mucho más común en sindicatos 

como el petrolero, donde los beneficios y privilegios de los obreros eran generalizados 

y muy generosos, pero dicha actitud estaba ampliamente extendida. 
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9 El proyecto de modernización económica, que se inicia desde mediados del 

sexenio De la Madrid, implica necesariamente un desgaste del sindicalismo oficialista. 

Los líderes sindicales, a pesar de haber visto reducidas sus prerrogativas y privilegios 

en todos los ámbitos, por diversas razones han tenido que aceptar esta situación y se-

guir leales al mismo gobierno que los está golpeando. Por otra parte, los mecanismos 

de los que se ha valido el Estado para asegurarse el control cor- porativo se han man-

tenido intactos. La Secretaría del Trabajo sigue teniendo la facultad de otorgar o ne-

gar el registro a cualquier sindicato, de decidir si es o no válida una elección, si una 

huelga es legal o no, etc. Esto le da al gobierno un amplio control, a pesar de que la ca-

pacidad de mediación de los sindicatos está siendo mermada. Pero la característica 

fundamental del régimen autoritario corporativo no es exclusivamente su capacidad de 

control sino la legitimidad obtenida con la mediación de las organizaciones corporati-

vas. No obstante, en la medida en que el sistema corporativo se encuentra en crisis, el 

gobierno tiene que recurrir con más frecuencia al control directo, como lo hemos visto 

recientemente en los casos de la Ford, la Modelo y la Confederación Obrera Revolu-

cionaria. 

De esta manera, en la medida en que el espacio sindical está cerrado, el es-

pacio electoral constituye la única opción para este sector. La irrupción en el espacio 

electoral por parte del empresariado y de las clases medias se magnifica sin duda con 

la crisis del sistema corporativo, con la participación de los sectores que, al encontrar 

bloqueadas las vías en este sistema, ven en el espacio electoral una posible salida a 

su descontento.  
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0 El ámbito electoral es utilizado como una forma de defender sus intereses frente 

a un proyecto modernizador que los perjudica y, en algunos casos, como una posible 

forma de regenerar desde fuera al propio corporativismo.19 Los intentos por parte de 

los obreros o campesinos de utilizar los espacios que sus propias asociaciones les 

tenían bloqueados, o como en el casode Línea Proletaria y otras organizaciones disi-

dentes, por abrir otro frente a su oposición ðacciones que a principios de los años 

ochenta eran sucesos aisladosð se generalizan, pero adoptan un carácter individual 

mediante el voto, a fines de los años ochenta. Este fenómeno es favorecido por el he-

cho de que, desde 1988, los obreros y empleados encuentran en el ámbito electoral 

una opción política que aparece teóricamente como más viable para ellos: el neocar-

denismo. 

Está claro que el PAN también tiene arraigo entre el sector obrero. Como lo 

demuestra Klesner,21 hay una relación positiva entre la votación por el PAN y la ur-

banización, la ubicación en el sector secundario y terciario y la escolaridad. Tratar de 

limitar al PAN a ser un partido exclusivamente de clases empresariales y medias es 

incorrecto; los datos de los votos que obtiene en regiones como el norte del país (en 

Monterrey y en Monclova, por ejemplo) demuestran que recibe un apoyo sustantivo 

de la clase obrera. 

Por un lado, nunca (como lo demuestran las muchas encuestas de opinión en 

los países desarrollados) se vota exclusivamente con base en el proyecto partidista, el 

sufragio depende mucho del candidato y su imagen pública. 
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1 Por otro lado, no está claro que el proyecto panista sea del todo ajeno a las 

clases trabajadoras, en particular a aquellas que no se sienten directamente amena-

zadas por la modernización salmista, como serían los empleados del gobierno y de las 

empresas paraestatales. Las encuestas llevadas a cabo por J. Carrillo en varias ma-

quiladoras del norte del país ofrecen un indicador de que la tradición corporativa del 

sindicalismo mexicano ha generado un rechazo hacia los sindicatos entre los obreros 

de las nuevas plantas. Como lo plantea el autor: ñ. . .la lucha intersindical, la protec-

ción sindical ante los cierres de empresa y el velado manejo de los fondos sindicales, 

han sido los factores cruciales que han derivado en el desarrollo de una visión antisin-

di- calò. No sería extraño, entonces, que los trabajadores de las maqui- ladoras vieran 

con recelo ciertas tendencias neocorporativas del Partido de la Revolución Democrá-

tica. Carrillo también encontró actitudes que podrían atraer a los obreros de manera 

positiva hacia las concepciones del PAN: ñ. . .una percepción consensual en la mayoría 

de los trabajadores (. . .) hacia su trabajo, hacia la gerencia y hacia los nuevos méto-

dos organizativos de la producción basada en métodos consensúales como los círcu-

los de calidadò. 

Esto a pesar de que en las elecciones de 1988, en el centro del país y en al-

gunas regiones muy localizadas del norte (la región de La Laguna y las ciudades fron-

terizas), muchos de los electores obreros y empleados gubernamentales votaron por 

el neo- cardenismo. 
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2 De hecho, la votación de 1988 estuvo más ligada a personalidades (al caris-

ma de Cárdenas o al de Clouthier) y a un compromiso partidista (con el PAN en el 

norte), que a un conocimiento profundo de la doctrina o proyecto de cada uno de los 

candidatos. Una encuesta llevada a cabo por la Gallup demostró que casi la mitad de 

los entrevistados que decían que iban a votar por el PAN estaban de acuerdo con 

que el Estado interviniera más en la economía, mientras que la mitad de los que de-

claraban su intención de votar por el Frente Cardenista proponían que el Estado inter-

viniera menos en la economía; esto contradice claramente los proyectos o la imagen 

de cada uno de los partidos. La votación a favor de Ruffo Appel en Baja California en 

1989, cuando un año antes había favorecido a Cárdenas por un amplio margen, demos-

tró que se votó de esta manera por lo menos parcialmente. No obstante, no es posible 

ignorar que también hay una parte de votación útil, por la opción más viable en cada 

momento. 

En la medida en que se reafirme la tendencia del PAN a tratar de allegarse 

más votantes con un discurso a la vez liberal y social, y ante la creciente crisis de legi-

timidad del corporativismo, no debería sorprendernos que este partido reclutara más 

simpatizantes entre el sector obrero,2(1 Por otra parte, el que la modernización eco-

nómica del país tome como modelo de organización del trabajo la que existe en algu-

nas regiones en las que se están instalando las maquiladoras, podría tener como re-

sultado un creciente electorado potencial para el PAN. 
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3 De esta manera, actualmente no son sólo los empresarios y las clases medias 

los que pugnan por una apertura del espacio electoral, a ellos se han sumado los sec-

tores populares que lo hacen por razones defensivas o afirmativas. La modernización 

económica no sólo está llevando a una crisis del corporativismo, sino que indirecta-

mente está fortaleciendo el espacio electoral, lo que a su vez debilita todavía más al 

corporativismo. 

En los trabajos sobre las clases medias en México, se ha enfatizado en gene-

ral el hecho de que éstas tienden a defender sus privilegios. A este sector social se le 

asigna una actitud defensiva,27 que tendería a fortalecerse en el contexto de una cri-

sis económica que las golpea directamente y con el surgimiento del neocardenismo, 

como representante de los sectores más desposeídos. 

Esta perspectiva nos explica que las clases medias urbanas, las de Ciudad 

Satélite por ejemplo, alíen sus asociaciones civiles con el PAN, con el objeto de luchar 

por conservar un modo de vida frente a diversas acciones gubernamentales que inten-

tan homogeneizar sus condiciones con respecto a las colonias que rodean esta zona. 

La población del norte del país, que se asocia a las clases medias en la medida en 

que cuentan con niveles de vida y de educación superiores al resto del país y en tanto 

que gran parte de ella se dedica a pequeños comercios o pequeñas propiedades agrí-

colas, defiende su región de los esfuerzos de redistribución del Estado, que en teoría 

estaría intentando compensar a las regiones más deprimidas del país. 
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4 Sin negar que, en efecto, esta interpretación da cuenta de un aspecto de la 

acción de las clases medias, por sí sola esta explicación es unilateral. La acción de 

cualquier actor social debe ser interpretada desde una actitud defensiva y desde una 

actitud afirmativa, aunque sea claramente posible que una de ellas predomine. Con los 

mismos estudios que proponen que la acción de las clases medias es fundamen-

talmente defensiva se puede argumentar también que responde a la con- cepción de 

Tocqueville. 

Las clases medias, especialmente en un país como el nuestro en el que exis-

te una enorme disparidad del ingreso, pueden ser vistas como clases que forman par-

te de esta disparidad, que en gran medida la constituyen. Pero también es cierto que, 

entre 1940 y 1981, la economía mexicana logró integrar a una creciente proporción de 

la población al desarrollo, lo que dio lugar a una clase media considerable. De esta ma-

nera, hasta principios de los ochenta, estos sectores eran una clara prueba de que 

existía la posibilidad de movilidad social, fenómeno que no es una característica de de-

sigualdad, sino de una creciente igualdad. Los individuos que emigraban del campo a la 

ciudad, que encontraban ahí un empleo, que lograban que sus hijos fueran a la es-

cuela y se convirtieran en profesionistas, eran la prueba fehaciente de la capacidad 

individual y de las posibilidades de ascenso, de un proceso que tendía a una creciente 

(aunque restringida) igualdad. Según Loaeza, estos individuos se definen y se identifi-

can entre sí, más por su nivel de educación y cultura, por un determinado prestigio 

social, que por su nivel de vida. 
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5  En su celebre libro La démocratie en Amérique, Tocqueville propone que es-

tas características pueden llevar a que surja en estos individuos un espíritu democrá-

tico. 

Es posible que ante la existencia de una amplia población desposeída, espe-

cialmente en momentos de crisis económica, las clases medias tiendan hacia una ac-

titud defensiva, por miedo a perder sus privilegios. Pero no hay que olvidar que es só-

lo hasta los años ochenta que se instaló el pesimismo social. Por otro lado, aunque ésta 

podría ser una explicación correcta de la actitud de las clases medias en las grandes 

urbes del centro del país, en el norte la crisis no ha tenido el mismo carácter ni la mis-

ma virulencia; por lo menos desde mediados de la década de los ochenta, la maquila 

ha significado un boom económico. La crisis ha afectado más a las regiones del centro, 

donde se concentran la administración pública y las inversiones del Estado. 

Tanto los trabajos que estudian el comportamiento político al interior del PAN, 

como los que analizan las formas de organización y de participación de las asociacio-

nes de clases medias, plantean que se trata de organizaciones dominadas por lo que 

Tarr®s llama ñla democracia como pr§ctica entre igualesò. Esta autora propone que ñ. . 

.la práctica de la democracia en el interior de la Asociación de Colonos ha traspasado 

sus fronteras y se ha extendido a otras actividades de la comunidad. El espacio de-

mocrático creado dentro de la Asociación es uno de los valores más apreciados por 

sus miembros y directivos. 
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6  Esta práctica se presenta a diferentes niveles y constituye un mecanismo de 

socialización para la comunidadò. 

Esta conclusión de Tarrés puede ser entendida en una comunidad constituida 

por un sector de población que surge de un proceso de movilidad social ascendente, que 

piensa que su ascenso es resultado de su esfuerzo individual, que concibe su status 

social no como adscrito, sino como adquirido. Se trata, además, de una comunidad 

integrada por individuos con niveles de ingreso y de escolaridad similares. Todo eso 

parece tener como resultado una tendencia real a la práctica de la democracia. 

En el caso de la población del norte, que también es más homogénea que la 

del resto del país, y en la que muchos de sus integrantes ejercen su profesión de ma-

nera individual y se sienten en cierta medida herederos de una tradición de coloniza-

ción, encontramos una tendencia similar.35 En otro estudio, en el que se analizan las 

formas de acción y de organización del PAN en el norte del país, se ve claramente 

que las asambleas para elegir candidatos a los puestos locales, las acciones en de-

fensa del voto y de resistencia civil, están basadas en una práctica democrática. 

Además, es patente que, a los mítines del PAN, así como a las manifestaciones de 

resistencia civil, la gente acude por su propia voluntad. En el caso del PAN en Ciudad 

Camargo, Chihuahua, también es posible notar la tendencia a una asociación entre 

iguales y a un respeto por las formas democráticas, que contrastan marcadamente 

con las formas tradicionales de acción política en el país. 
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7  En este caso, el candidato del PAN en las elecciones de 1980 ðen las que 

este partido triunfa por un pequeño margen (51 contra 49%, aunque este resultado no 

fue respetado)ð fue electo directamente entre los asistentes a una asamblea general 

de militantes del partido. Los dos precandidatos, Carlos Aguilar y Alfonso Solís fueron 

propuestos por los mismos militantes mediante reclamación de firmas. 

 En el caso de Monclova, Coahuila, cuando la presidencia municipal estuvo en 

poder del PAN, se eligió a un obrero de Altos Hornos de México como candidato a la 

alcaldía, incluso en contra de los deseos de los panistas tradicionales del municipio; 

esto por sí mismo indica que existe un nivel de democracia tal en las asambleas de 

delegados, que se puede llegar a elegir a un candidato aun contrariando los deseos de 

los dirigentes locales. 

Pero quizá la prueba más fehaciente de los métodos democráticos que utiliza el 

PAN para elegir a sus candidatos locales y para conducir su vida interna, está en un 

indicador indirecto. Desde 1985, el propio PRI fue obligado a adoptar (o a pretenderlo) 

métodos más democráticos en la elección de candidatos, como en Tabasco y Nayarit. 

En 1989, la razón para lanzar la llamada ñoperaci·n Chihuahuaò, en los lugares en los 

que realmente se llevó a cabo, fue la necesidad de elegir a candidatos más populares 

para enfrentarlos al PAN; como es bien sabido, la mayor parte de los casos de disi-

dencia electoral en contra del PRI comenzó como una reacción ante candidaturas im-

populares. Así sucedió en Ciudad Camargo, cuando dentro de una lógica netamente 

corporativa, se eligió como candidato para la alcaldía al líder del sindicato local de 

músicos, afiliado a la (PPM.  
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8 Se trataba de un personaje que era, por muchas razones, inaceptable para la 

población.  

En Monclova, ciudad en la cual el PAN había sido prácticamente inexistente, la 

agitación electoral a favor de este  partido comenzó cuando se decidió proponer 

como 

candidato a un fuereño, a un líder del sindicato de maestros que, a decir de 

nuestros entrevistados, había sido enviado desde Saltillo, por órdenes del gobernador, 

dentro de una lógica de cuotas de poder sectorial. 

De esta manera, en algunas localidades la presencia del PAN influyó para 

generar una incipiente cultura política de participación. En 1990, en Baja California 

Sur, el PRI llegó al extremo de llevar a cabo verdaderos referencia entre la población, 

y no sólo entre sus militantes, para elegir a los candidatos a las presidencias munici-

pales con base en ternas que habían sido designadas por el PRI local. Se comprobó 

una gran participación en estas ñprimariasò, que tuvo como resultado que en todos los 

casos triunfaran candidatos que no eran adeptos del gobernador. Aunque este proce-

so resultó en una menor participación en las elecciones, permitió que el PRI ganara 

en todas las localidades, a pesar de que los candidatos del PAN eran notables locales 

y del ímpetu que había generado la elección de Ruffo Appel a la gubernatura de Baja 

California. 
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0 Toda esta discusión acerca del surgimiento de un espíritu democrático ð co-

mo lo llama Tocquevilleð entre las clases medias y entre los simpatizantes y militan-

tes del panismo norteño, nos lleva a considerar un error teórico que es frecuente entre 

la mayoría de los analistas del sistema político mexicano. Se confunde, en general, la 

existencia o el incipiente surgimiento de formas elementales de la vida democrática, 

reflejadas en la acción de una asociación social o política, con el proyecto y con los ob-

jetivos que persigue. Es necesario diferenciar radical y claramente lo que es la demo-

cracia formal, la democracia como procedimiento, de lo que a raíz de la hegemonía 

que ejerció durante muchos años el pensamiento marxista sobre los análisis sociales 

(aun entre autores no marxistas) se conoció como la democracia real. 

El que muchos de los análisis todavía confundan estas dos cuestiones, o por lo 

menos no las diferencien de manera suficiente, implica casi siempre devaluar la im-

portancia de la democracia formal. También se da el caso contrario, que la confusión 

y el énfasis puesto hasta ahora en la supuesta democracia real haga que el péndulo 

tienda al otro lado, y que ahora se le dé importancia a la democracia exclusivamente 

como mercado de intereses y de poder político, cuando, como lo propone Touraine, 

es mucho más que eso. 

Decir que el PAN, o las distintas asociaciones de clase media, son democrá-

ticas internamente pero que esto no es compatible con el hecho de que sólo defien-

den sus privilegios, que no quieren la democracia para el resto de la sociedad, signifi-

ca confundir las concepciones de democracia.  
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1 Una cosa es la democracia como procedimiento ðlo único que, a nuestro pa-

recer, debe ser llamado democraciað, otra es un proyecto más o menos igualitario (o 

incluso justo) de sociedad. La democracia es una forma de funcionamiento y de orga-

nización de una sociedad, el igualitarismo (como la defensa de los privilegios) es un 

proyecto, una finalidad social. Ambos tienen su dignidad e importancia como concep-

tos y porello deben ser diferenciados. Es necesario separar analíticamente los proyec-

tos y objetivos de las distintas asociaciones o partidos del hecho de que existan aso-

ciaciones sociales y políticas que actúen de manera democrática; esto último no sola-

mente tiene importancia para las propias asociaciones, sino que sirve de ense- ñanza 

al resto de la sociedad en la que se ubican, es el germen de un espíritu democrático, 

de una incipiente cultura política democrática que puede llegar a incidir en el resto de la 

sociedad
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JAVIER BROWN CÉSAR1 

Formalmente México sigue sien-

do una democracia, a pesar de la llega-

da al poder de un amplio movimiento 

populista convertido en un partido polí-

tico liderado por un caudillo. Las elec-

ciones intermedias de los años 2019, 

2020 y 2021, así como el primer ejercicio 

de consulta popular, demostraron am-

pliamente que contamos con un sistema 

electoral robusto y confiable, con parti-

dos políticos competitivos y con institu-

ciones jurisdiccionales que garantizan 

que las controversias electorales se di-

riman de forma pacífica, procesal.  
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3 No obstante, a pesar de que formalmente somos una democracia, existen as-

pectos concretos, materiales, que evidencian que nuestra democracia es hoy más frágil 

e inestable que nunca. 

Democracia formal y material 

La distinción entre materia y forma es clásica para comprender la diferencia 

entre un sistema democrático que cumple con formalidades mínimas y una democra-

cia plena y vigorosa. Formalmente la democracia se reduce a un procedimiento técni-

co que garantiza la contabilidad objetiva de los votos haciéndose valer el principio de-

mocrático, una persona un voto. 

Formalmente, la democracia requiere solo un sistema de partidos políticos 

competitivo, una autoridad electoral, un árbitro que dirima controversia, así como la 

garantía de elecciones libres, imparciales, sin derramamiento de sangre. Este último 

aspecto, la violencia que lleva a ensangrentar elecciones, es uno de los componentes 

formales que es hoy uno de los mayores riesgos para toda democracia, incluyendo la 

norteamericana, la cual vivió la violencia en El Capitolio el día en que se declararía 

que Trump había perdido las elecciones. 

 

 

 

 



 

 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN 
DEFENSA DE LA DEMOCRACIA  

2
0

4 Las elecciones de México de 2021, con fuerte presencia de la delincuencia 

organizada la cual presionó a candidatas y candidatos y a representantes de casilla, es 

una señal de alarma ominosa que pone en primer plano la vinculación entre democra-

cia y violencia, y nos ubica en la ruta de tránsito hacia un Estado fallido o hacia un 

Estado mafioso. Resulta así, que al menos un elemento formal de la democracia po-

dría ya no darse en las próximas elecciones, con lo que se consolidaría la ruta hacia 

la plena regresión autoritaria. 

Materialmente la democracia es mucho más que elecciones. Las democracias 

antigua (Grecia) y las democracias contemporáneas se basan en un complejo de insti-

tuciones que son la base para evitar que el poder se concentre de manera unilateral. 

Los griegos, cuya democracia fue efímera, basaban su régimen en las libertades, la 

rendición de cuentas de las autoridades, la elección periódica de las magistraturas, el 

imperio de la ley y el imperativo de que la ley debe ser igual para todas y todos (isono-

mía). 

La democracia norteamericana, se cimienta en el sistema de pesos y contra-

pesos que garantizan el equilibrio de poderes, en el imperio de la ley (rule of law), el 

debido proceso (due process), la igualdad sustantiva ante la ley, la supremacía de la 

Constitución, la renovación periódica de las autoridades y el acatamiento al mandato 

popular. 

1 Revista Bien Común. Año XXVIII No. 317, agosto del 2021. Págs. 5-17 
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